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INTRODUCCIÓN.

Ante to do. con todo r espe to m e permito expon er el presente

trabajo en el qu e he puest o esfuer zo y dedicac ión, por m edi o del cual

pret endo obtener el título de Licen ciado en Derecho.

Es por su flexibilidad, pract icidad y eficacia del denom in ado

fid eicomiso de garantía, lo que m e m otivo a realizar el presen te

t rabajo. además de considerar que h ay cierto s aspectos del den omin ado

fideicomiso de garantía que n o están lo su ficien t em ente claros para su

mejo r practica y en tendim ien t o. aspectos que se puntualizan en el

present e trabajo.

Es por lo que la propuest a expuest a en este tr abajo. es el

resu ltado de una in vest igación de carácter inductivo. con el único

propósito de apor tar un criter io con el fin de m ejorar el m arco

jurídi co del denominado fideicomiso de garant.ía, lo anter ior sin olvidar

qu e el denom inado fid eicomiso de garantía es m uy amplio. por lo qu e

este trabajo se enfoca a puntos determinados del mismo y no se

exti en de en la generalidad propia del denom inado fid eicomiso de

garantía, lo cual implica qu e a pesar de que el presente tr abajo se

enfoca en el den ominado fid eicomiso de gar antía, es necesario t omar en

cuenta al fideicomiso en gener al. primordi almente porqu e las normas

qu e lo r igen que se en cuentr an r egulados en la Ley Gen eral de Tít u los

y Operaciones de Crédito. en su Capitulo Qu into Secc ión Primer a y

Segunda.

- 1 -
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En cuanto a la estructura del presente trabajo éste se compone

de cuat r o Capítulos que se encuentran estructurados de la siguiente

for m a:

En el Primer Capítulo se menciona los antecedent es h istóricos

que de manera personal se consider an los más im por t ant es para el

denominado fideicomiso de garantía en nuestro país, por lo qu e se

invocan antecedentes de Rom a con el fideicomiso testamentario y la

tiducie: de Inglaterra el uso y el trust, se hace refer encia al trust

norteamericano, y se m encion a sobre el origen del denominado

fideicomiso de garantía en n u estr o país,

En el Segundo Capítulo hace referencia a las diversas t eorías

sob re la naturaleza del fideicomiso qu e se han propu esto, para

proceder a analizar y fundamentar la propuesta que es pr esent ada

para det erminar al denominado fideicomiso de garantía como un act o

jurídico, siendo un acto de com er cio, t eniendo características de

oper ación bancar-ia, cuando la insti tu ción fiduciaria sea un banco, y

siendo un der echo preponder ant ement e real, r econ ociendo un derecho

personal, es decir. no se afirma que el derecho person al se convier t a en

r eal, sino que subsistiendo. se añade un derecho r eal de garantía.

En el Tercer Capitulo se hace m ención del marco ju r ídico vigent e

del denominado fideicom iso de garantía contenido en la Ley Gener al de

Títulos y Operaciones de Crédito, en el que se m encionan los aspectos

pr in cipales del den ominado fideicomiso de garantía como son : el

fideicomiso en gen eral, lo anterior h a de compren derse pues el

- 2 -
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denominado fid eic omiso de garantía es una especie del fideicomiso en

general, el denomin ado fideicomiso de garantía, los bienes y derechos

que se pueden afectar en el denominado fideicomiso de garant ía, los

derechos y las obligaci on es del fideicomitent e, así como los derechos y

obligaciones del fid uc iario, los der echos y obligaciones del

fideicomisario; n o se menciona al Comit é Técnico y a que se puede o no

constituir y su con ducta puede estar restringida por alguna de las

part es. la extinción del den ominado fideicomiso de gar-ant.ía, del

procedimiento de ejecución extrajudicial y del procedim ien to de

ejecución judicial; los dos últim os regulados el Código de Comercio. los

anteriores r ela cionándolos con algunas ot r as ley es.

En el Cu arto Capít ulo se realiza un análisis del marco jurídico

vigente referente a los puntos sobre los que versa la propu esta qu e

son : del den omin ado fideicom iso de gar antía su n aturaleza. el cual se

considera como un acto jurídi co, siendo u n acto de comercio. t enien do

características de oper ación bancaria, en el caso de que la institución

fiduciaria sea un banco, y siendo un derecho pr eponderantemente

r eal, reconociendo un derecho personal. es decir, n o se afirma que el

derecho personal se convierta en real, sino que subsistien do, se añade

un derecho r eal de garantía, además de realizar puntualizaciones

r especto al su perfeccionamiento, es dec ir detallar las características de

los bienes muebles para dar m ay or certeza, su r egistro que pr oceda

t ambién en el Regis tro Público de Comercio y su graduación y

prelación.

- 3 -
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CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTÓRlCOS DEL DENOMINADO

FIDEICOMISO DE GARANTÍA MEXICANO.

1. ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN ROMA.

2 . ANTECE DE NTES DEL FIDEIC OMISO EN

INGLATERRA.

3 . A NTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN LOS

E STADOS UNIDOS DE NORTEAM:ÉRICA.

4 . ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN LOS

ESTADOS UNIDOS :M.EXICANOS.
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1. ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN ROMA.

En este capitu lo es necesario precisar qu e sólo se mencionan las

figuras que de maner a personal son consideradas corno antecedentes

del den ominado Fideicomiso de Garantía que ex iste en nuest r o país.

Es de m encionar que el nombre de fid eicomiso pr ov iene de l la t ín

fldeicommissum; de Iides; fe, y commlssus: ccnfiado. J

y corno antecedentes del fid eic omiso m ex icano y corno

consecuencia del denominado Fideicomiso de Garantía r especto a Roma

ex ist en dos figuras que son el Fidei conuso Testamen tari o y la Flducia.

Por lo que t oca al denominado Fi dei com iso Testam en tar i o, es el

ac to de ú ltim a voluntad expresando bajo la for m a de ruego. mediante

el cual una persona ( ñde ícorm ten te) en cargaba a otr a (fiduciario)

transmitir to da su herencia., una cuota., par t e de ella o un bien

determinado de la misma., a una tercer a persona (fideicomisario).2

Es decir era empleado cuando un testador buscaba beneficiar a

una persona con la que n o tenia testementi Iectio; por lo qu e rogaba

prácticamente a su heredero que fuese el ejecutor para dar al incapaz

parte del acervo hereditario o un objeto particular; y el t estador en su

testamen t o u tUizaba par a consti tuir esta institución los términos rogo

Iideioom i t to; por lo que se puede concluir que al qu e debería de

t ransmitirse los bienes se le llamo fideicom isario y fiduciario al

h er edero gr avado.

1 Quin~ana Ad=iano , El via A=ge l i a , Coo rdi nado= , Dicci o~ a ri o d e De r e cho
Mercan t il , la . Edic i ó~ , Edi t o =i a l Porr úa , ~éxico , 2 001 , p. 2=1 .
2 Ventu r a Sil v a , Sabino , De r echo Roma no , 18 ll

• Ed.i c i.ó n , Edi t or ':"u :' Pcrrúe ,
Méxi c o , 20 02 1 p . ~ 5 7 Y 55 .

- 5 -
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Esta figura tuvo gr an importancia en el Derecho Romano. pero

su principio des cansaba en la honradez de quien se le encomendaba;

con posterioridad el emperador Augusto hizo obligatoria la ejecución

de los mismos al encargarle a los Cónsules qu e v igilaran el

cumplimient o de esta figura, por lo que con posterioridad Clau dia creó

a dos pretores espec iales (praetor tl áeioommisssrius) para que se

en cargarán de to do lo r elativo a dicha figura, a pes ar de que com o tal

n o fue incorporado al mar co legal del ordo indiciorum y su eficacia

tuvo que fundam entarse en u n procedimien to ex tr a. or din em

de sarrollado ante los gobe r n adores de provincia, ta les funcionarios n o

en tregaban fórmula, ell os juzgaban y decidian to do el asu nto. por lo

que el fid eicomiso carecía de for ma determinada y se podía imponer a

los herederos como a los lega tarios u otros fideicomisarios m ediante

t estamento y además también en codicili os e inclu so verbalmente y se

r edactaba en cu alquier idioma.

y con los Senadoconsultos Trebeliano y Pegas íano, el primer o bajo

el imperio de Nerón y el segundo bajo el imperio de Vespaciario. fueron

quien es concedieron a los hereder os fideicomisarios las situaciones de

loco h er edis y loco legatarii. para que les fuer an trasmitidas las

acciones hereditarias a título de ú tiles. además de que al h eredero

fiduciarío se le dio el der echo de retener la cuarta parte del fideicomiso

como lo permit ía la Ley Falcídía y a los herederos gr avados con la

entr ega de los legados.

- 6 -
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Mientras qu e en época de Justiniano el her eder o fideicomisario

llegó a adquirir un derecho real, en v ez de un derecho de crédi to.

teniendo a su fav or la reivindicación sobre los bien es que eran obje t o

del fid eicomiso, y esta era aplicable aun contr a ter cer os de bu ena fe, y

ejer cit aba el her eder o fide icomisario el dia que la restitución debía

tener lugar en su ben eficio.

Esta inst it ución fue absor bida por los sistemas jurídicos que

tomaron como base al Der ech o Rom ano y recibieron el nombre de

"Substi tuciones Fideicomisarias" que fueron practicadas de u n a manera

muy frecuente hasta que el Código Napoleón las prohibió, pues

propiciar on la acumulación de grandes riquezas en po cas m anos.

Por lo que se pu ede indicar que dicha institución vino a r esolver

pr oblem as para h eredar, y a qu e de acu er-do con el Derecho Romano,

algunas personas, tales com o las m uj eres, n o tenian la fac ultad de

poder heredar bien es. Por ese motivo, con el fin de que el testador

pudiera llevar a cabo su voluntad, nace dich a institución qu e. salvando

los pr oblem as de t ipo legal que existían en ese m omento, pudo hacer

que su voluntad fu er a efectiva.

Con fu n dament o en lo anterior se puede enunciar los siguientes

tipos de fideicomisos:

1. El Fideicomiso Univ er sal o de Her-encia - Se r ecurría a una

venta fingida del patrimonio hereditario mencipetio nummo uno, sin

embargo para poder actualizar al fideicomiso era necesario la

t r ansm isión particular de cada objeto singular; a dem ás de que las

- 7 -
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relaciones entre "comprador" y "v en dedor " se regulaban mediante

stip ulation es emptae et venditae hereditaris, que se añadian a la v en ta.

POI' lo que el heres ttduciertus se obligaba a t r ansm itir el activ o, en

tanto que el fideicomisario qu edaba con st r eñido a liberar de las deudas

al heredero, además llegado el caso, el fid eicomisario deb ia de

intervenir como procurator in rem suem en los procesos dirigidos

contra los herederos or iginados por la herencia, en t ant o que el heres

tiduoisri us facilitaba al fideicomisario el ejercicio de las acciones de la

h erencia.

y frent e a los acr eedor es de la h er en cia se te nia como único

deudo al heredero fiduciario, es por lo que cuando este n o acept aba la

herencia, el fideicomiso se v enia a bajo, sin poder realizarse el des eo de l

t esta dor, por lo que para solucionar tal situación fue dict ado se.

Trebeliano - 62 d. e. " por el cual el fid eicomiso univ er sal se configura

como sucesión universal; esto es de un lado, el heredero fiduciario

transmite el activo, del ot r o, se libera de las deudas, y por ú ltim o. el

fideicomiso actúa tr as la resti t u tio lieredi tetts; como loco heredis, ya sea

ejercitando las a ccion es frente a los acr eedor es, y a sea sometiéndose a

las accion es de ést os, pero como seguía sien do necesaria la adición de la

herencia por el h eres. y tal circunstan cia no fue r esuelta. un nuevo

se. de la época de Vesp asiano - 75 de e. " Pegasiano, le permitió retener

una cuarta part e de la herencia ( quarta peeesisrie), que la Ley

Falcidia le aseguraba frente a los legatar ios ; y en compensación otor go

al fideicomisario la facultad de r ecurrir al pr eto r par a const r eñir al

- 8 -
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heredero a la adición y castigó la resistencia del heredero privándole

de la querte:

Sin embargo con este n u ev o se. se complico el régimen de las

deudas y los créditos entre fiduciario y fideicomisario, el siste m a de

Tr ebeliano siguió aplicándose sólo a los fideicomisos dentro de los t r es

cuartos o si el heres renunciaba a la quarte p egasiana.. en cambio. si el

fideicomiso superaba los tres cuartos y el her edero hubiere r etenido su

cuart a, aunque después renunciara a ella, el fideicom isar io se

consideraba como un legBtaruis perttti orus. y por ende, las r elac ion es

se regulaban con el viejo sistema pretrebeliano de las estipulaciones

reciprocas. Pero m ás tarde Justiniano para evi tar com plicaciones

abrogo el se. Pegasíario y est ableció el régimen Trebeliano sobre las

siguientes bases:

,. El paso de las acciones hereditar ias al fideicomisario tenia lugar

como lo establecía el se. Trebeliano. desapareció el régimen de las

estipulaciones.

;.. El heredero fiduciario tien e derecho a la querts; qu e no se llama

Pegasíana, sino Trebeliana o Falcidia.

;,.. El heres tiduoierius podia ser constreñ ido judicialmente a aceptar

la her encia objeto del fideicomiso, hay que considerar que el se.

Pegasíano n o fue derogado totalm en te, es por lo que diversos

autores hablan de la fu sión de n ormas entre los senadocon sultos

m encionados en uno sólo.

- 9 -
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2 . Sustitución Fiduciaria.' En la qu e el test ador podia ordenar un

fideicomiso en cargando al fid u ciario qu e no restituy era

inmediatamente la h erencia o parte de ella al fid eic omi sario, sino qu e

la disfr ute y conserve y sólo hasta que muera pase dich a h erencia al

ñde ícorntsar-ío: esta institución tenia rasgos con la sustitución pupilar,

pues en efecto existe un llamamien to a la herencia, pero a difer encia

de lo que exístta en la su stitu ción pupilar, el hereder o llamado en

prim er lugar, no puede disponer de la h erencia. sino que t iene qu e

conservarla para qu e pase al ñde tcomísar- ío. además de que el heredero

fidu ciar io entra a la her encia de un modo efec tivo, con los derechos,

respon sabilidades y a cciones consiguien tes.

3 . Fideicom iso de Residuo.- Er a en el que el encargo que se le

h acia al heredero de que a su muer te o en otro moment o anterior que

era fijado, r estituyer a a otra persona lo qu e quede de la h er en cia. En el

Der echo Clásico. el heredero gravado debia de prestar garantía al

fideicomisario de disfrutar de los bienes como vir boiius; abste niéndose

de excesos frau dulentos. En el Derecho Justiniano se estableció la regla

de que el heredero de bía r eservar al ñde ícornísar-ío, por lo m en os, un

cuarto de la herencia .

4 . Fideicomiso Particular.' Este fidei comiso tenia por obje to una o

m ás cosas concretas, pero n o la totalidad de la heren cia o de una cuota

parte de la misma., se podian dejar a cargo de un h er eder o, legatario o

bien de otr o fideicomisario. En un pr incipio, el fideicom isario sólo

gozaba de una acción personal para reivin dicar su parte contra el

- 10 -
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fid u ciario; posteriormente Justiniano le otorgo una acción

r eivindicatoria, como se ha señ alado con anter ioridad.

Existier on algunas diferencias entre el fideicomiso test am en tario

y los legados, así pues el legado se transmitía en forma partícular, en

cambio el fideic omiso se podia transm itir a t itulo univer sal, el legado

debí a de con star en el testamen to, el fideicom iso gozaba de libertad de

form a; el legado en la époc a clás ica sólo podia establecerse sobre un

heres, en t anto el fideicomiso se podia imponer a un sucesor universal,

a un legatario o a otro fideicomisario; en cuanto al cumplimient o del

legado se recurría al pr ocedimien t o formu lar io. con su división de

instancias; en tanto que el fid eicomíso u tilizaba el procedimiento

extraordinario, es más h ast a antes de J u stiniano, una persona que n o

podia r ecibir una ventaja su cesor ía por legado, la podia r ecibir a través

del fideicom iso tLetuü lurueni) .

Pese a lo anter ior algunas di fer en cias entre legado y fideicomiso

fueron desapareciendo poco a poco. se fueron asemejando cada v ez más.

sobre todo al desaparecer las fór mulas en los legados: así se igualan en

el aspecto pr ocesal, por la generalización de los procesos

extraor dinarios, se r eal izan legados y fideicom isos en documen tos,

testamen tos y codicil os, etc. Ell o hizo que Justin iano los fusionara

aproxim adamen te en el año 529.

Respecto a la Iidu oie; esta se puede señalar como un rruinaipatio;

form a solemne de tr ansm itír la propiedad, o una in jure cessto que se

acompañaba de un psctum tiducie e; m ediante la cual el sccipiens:

- 11 -
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quien recibía la propiedad del bien transmitido, se obligaba a su vez

fren te al ti-sdens; de transmitirlo, después de que r eal izara

determinados fines al propio tredens o a una tercera persona .3

El pacto en los romanos es la conjunci ón de v oluntades que no

engendra obligación y que distinguieron claramente del contrato: por

lo que con base en lo anterior es de referirse a la tiducte; en la que el

deudor que paga, no se encontraba pr ot egido para solicitar del

acreedor la restitución de los bien es. toda vez qu e lo ú n ico qu e lo

amparaba era el único pacto de la Iiducie; que habia celebrado, por lo

que el Derecho Pretoriano comprendió la necesidad de proteger al

deudor mediante una acción den omin ada acto Iiducie qu e podia

inten t ar contra el ac reedor , para exigirle la dev olución de los bienes

en caso de incumplimiento, es por lo que el pac to de fid ucia que priv ó

en el derecho ant igu o, lleno de lagunas de la pren da e hipoteca: ya que

según algunos con sideran que fueron el origen de los contratos de

comodato, prenda y depósito, lo anterior por considerar a esta

instit u ción como uria forma primitiva de la prenda o del comodato,

cuando su finalidad era con ceder el uso o goce tempor al y gratuito del

bien transmitido en beneficio de quien lo r ecibía o garant izar alguna

obligación, y se precisa que per ten ecía esta institución a los con trato s

reales que se perfeccionaban con la simple entrega de la cosa objeto del

contrato.

Por lo que es de mencionar dos tipos de tiducie; las cuales son:

3 Vi l1ago rdoa Lozano, José ~anue l , Doc trina General de l F í cie i cowi s >,
Edic ión , Edi~cri a l Porrúa , Méx ico , 200 3 , pp. 2
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La Iiducia cum creditore y ;

La tiducie cum emico.

. La Iiducie cum areditore sirvió para garantizar el cumplimiento

de determinadas obligaciones, por lo que se pu ede deter m inar que esta

era utilizada para que el deudor garantizara su adeudo, lo anterior

transmitiendo determinados bienes a su acreedor, quien los recibe en

consideración a lo antes mencionado y éste se obligaba en v ir tu d del

pect.um üductee; a retransmitirlos al deudor, cuando h ubiera cumplido

con las obligaciones que los bienes garantizaban; pero en de te r m inado

caso en que el deudor n o cumpliera dichas obligaciones, el acr eedor

tenia el derech o implicito en el pacto de r etener la cosa para si o para

enajenarla, n o im por tando si el valor de los bienes ex cedi a del m on to

de las deudas garant izadas, además de que el acreedor n o quedaba

obligado a devolver diferencia alguna al deudor . si se encont raba en el

supuesto antes mencionado.

Por lo que se puede indicar que representa u n a form a de

garantía y se considera que en su forma original se prestó a abusos

porque en algunos caso s el acreedor podia h acer uso irrest ricto de los

bien es a su favor. Pero esta figura fue de gran importancia. y a qu e

vino a cumplir un papel m uy importante, antes de la aparición de los

documentos de gar an tia tal y como los conocemos actualmente. Sin

embargo, representaba dos problemas:

;;.. Cuando el acreedor, abu saba de su posición y enajenaba el bien,

el deudor quedaba en una dificil posición, pues n o teniendo
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acción real. n o podia perseguir el bi en en manos de te rceros

(transmitido por el acreedor) y tenia que conformarse y

limitarse a ejer cer una acción personal contra su acreedor quien

podia cae r en una mala situación de negocios o declararse

insolv en te.

;.. El deudor n o tenia posib ilidad alguna de conser var el bien a

titulo precario. pues si con el transcurso del t iem po esta

posib ilidad fue consagr-ada, el acreedor en todo caso y sin

excepción podla demandar la entrega del bien respectivo.

. L a Iiduoia c um smioo fue u tilizada para que la persona qu e

recibia el bien tr asmitido pudiera usarlo y dis frutarlo de m an era

gratuita y en su propio provecho. y una v ez r ealizados los fin es

mencionados. el que los recibió tendria qu e retransm iti rlos al trederis;

lo ant erior como consecuen cia del pecturn tiduotee; por lo qu e se puede

decir qu e este ti po de tlducie se Iden t ificaba con el com odato, que era

un préstamo gratuito de u so, per o pr esentaba el incon v eniente

t ambién que qu ien r eclbi a el bien podia abusar de su uso.

En la ú lt ima etapa del Derech o Romano. cuando empezaron a

caer en des uso las formas tradicionales para transmit ir la propiedad

como lo er an la m encipetio: in jure cessio: el em pleo de la Iiducie se fue

r emplaz ando por otros con tratos r ea les. que se fueron perfeccion ando

como lo puede ser la pr-enda, comodato o h ipot eca .
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Por lo antes expu esto es de considerarse que com o an t ecedentes

directos del denominado fide icomiso de garan tia el fideicomiso

testamentario y la Iiductn.

2 . ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN INGLATERRA.

Como anteceden te en Ingla ter r a del fidei comiso h a de comen tarse

dos figuras que por su naturaleza y función son de conside rarse

relacion adas con el den ominado fideicom iso de gar-ant.í a mex icano. y

estas figuras son el uso y el trust, figuras qu e surgieron durante la

Edad Media y que a contin u aci ón se men cion an de una m anera m ás

amplia.

En primer lu gar h a considerarse al use ant eceden te directo del

trus t, así pues podem os definir a l use como "la t ransm isión a un

tercer o. con obligación de conciencia a favor del transmisor o de algún

ben eficiario";4 se cree que la principal causa por la qu e fue cr eado

fu er on las confiscaciones derivadas de persecuciones políticas y

guerras. además de bu scar la posibilidad de qu e las agrupaciones

r eligiosas pudieran poseer y disfrutar de bienes r-aíces , buscando evitar

la pr oh ibición de las Ley es Inglesas de la Edad Media contra las m anos

muertas(statute ofm ortaim).

La persona propietaria. por ejem plo de una t ier r a era llamada

se ttior. y la person a a quien er a traspasada era llam ada feoffe to use.

4 Cas i llas Ca rlos , "Ca r a c t e r í s t i ca s d e l t r ust en e l a erecac a n gl o s a j ón H
, en

Revista El r í.d e í.c oru so y l o s Proye c to s de- In f r a e st ructura , Responsable de
Edi a ó n né ctar C u r í e L car- c í e , F c r ma c í. ó n e n C c mp u t a do r e : .tue n Be c e r ri L

Gal a rdo , I nst:tu~o de Invest i ga ciones J ur i d i c a s , Se r i e E: Var i o s , Nó~ . 74 ,
Méx ca 1996 . p p . r ,
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tierra destinada a beneficiar a una tercera persona llamada cestui to

use.

Asi pu es el cesionario (feoffe) recibía la plena propiedad de la

cosa no para aprovechara en su propio beneficio, sino con el encargo

de tenerla para u so ex clu siv o de benefic iario (cestui que use) , lo

anterior confiando en la buena fe del feoffe, pero en sus orígen es el

cumplim ien to de la obligación antes m encionada qu edo to talmen te al

arbitr io del feoffe t o use, pues era incitado por r azon es m eramente

m orales y religiosas ; esto era porque para la Common Law el

pr opietario del bien era sólo a quien le había t r ansmitido el bien es

dec ir los Tribunales de la Common Law n o dictaban resolucion es a

m en os qu e las situaciones planteadas encajarán en el supu esto legal y

com o consecuencia n o reconocía alguna consecuencia de derecho

der ivada del use, por lo que a raíz de este confiicto se desarrollo un

sistem a de impartición de justicia que es llamado: Sist em a de J ust icia

de Equidad (Equity L ew) , no es sino h asta 1534 qu e En rique VIII

pr-omulga el s tetute of Uses, bu scando regular la problemática

ex istente, y no fuer on considerados ilegales o nulos los u sos

establecidos, pues transfirieron la plen a propiedad al beneficiario

( cestui que use), eje cutando los usos de esta forma, elim inando al

"in ter m ediario" una v ez que se ejec u taba el fin buscado, pero n o

fu eron ejecutados todos los uses, principalm en te por la int er pr etación

restrictiva que fue utili zada.

- 16 -

Neevia docConverter 5.1



En consecu en cia el "use " fue denominado "trust" asi como el que

la obligación m oral existente en el use sc t ransfor mo en una obligación

jurídic a según la Eq uity Law.

Al trust se pu ede definir de la s íguíen te maner a: "un t r ust es un

estado de r elac ión fiduciaria respecto a bienes, que sujeta a la per son a

por quien dichos bienes son poseídos a deberes de equ idad al m anejar

dichos bien es para ben eficio de otra per sona, lo cu al se origina como

resultado de la manifest ación de la int en ción de cr earlo:'5 es dec ir :

com o una institu ción jurídica qu e consiste en un pat rim onio

independient e de to do sujeto de derech o y cuya Unidad está con sti tuida

por una afectación libr e. en los limites de las leyes en vigor y del or den

público.6

y los elem en to s per son ales del trust son los sigu ientes: El Se ttlor

es quien por escrito y de manera unila teral manifiesta su deseo de

afectar bienes determinados de su m asa patrimonial, para r ealizar

algún fin auxiliándose de una segunda persona o personas, pu es

pu eden ser v arias llamadas Trustee o Trustees, según sea el caso, que

es la figura a quien se le con fía el des tino de dichos bi enes, es decir, se

le trasmite el dominio legal de estos y queda obligado r ealizar y ejercer

los actos y derechos necesarios sobre los bienes dados para r ealizar el

fin buscado. en consecuencia deben de condu cirse como si fueran los

bienes de su propiedad, son responsables de los daños causados por su

5 Doni ng ue z Ma r t í r.e z , Jorge Alfredo , El Fideicoreiso , Edi t o~ial ?c~rÚd l : 0 4

~dición , México , 200~ , pp . 14 C.
6 Le pau l le Pd e r r e , Trata d o reor t c o y Práct ico de l os 'tr us : , l a . Ed i c i ó r; ,

Ed i to r ial Porrúa , pp. 23 Y 24.
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negligencia y debe apegarse estrictamente a las indicaciones

proporcionadas por el Se ttlor o en su caso del Cestui que Tr ust, que es

un cargo de confian za por lo que está im pedido para delegar funciones,

salv o pr evia autorización para ello, todo por el provech o del Settlor o

de una tercera pe r sona llamada Cestui que Trust o Beneflciary, quien

tiene dos derechos principalmente:

1.- Obligar a l Tr ustee a que cumpla los fines del trust, y

Il.Per-segu tr los bien es sujetos del régimen del trust cuando se

en cu entr e en posesión de terceros por el ejer cicio indebido del trustee

par a integrarlos a la masa que corresponde, además de que el Cestui

que Trust puede ser una persona determinada o n o, y a que exis t e el

Charitable Tr ust, que n o r equier e un sujeto de derecho como

beneficiario sino que basta algo tan impar cial y genérico como pu ede

ser la tutela de incapaces: per o cuando en el Trust el Beneflciary es

una tercera persona, el Settlor queda relegado a un segundo plano: as i

pues podemos estar en el caso en qu e el Beneúoiery es el m ismo

Settlor, conocido como living trust, en el qu e el Settlor encom ienda la

administración de algunos bien es sin perjuicio de conser v ar su goce, y

que, ya sea el Settlor el Beneticiery o lo sea una tercera persona, en

ambos casos el Settlor acostumbra r eservarse algunos derechos como lo

son el der ech o de revocación del Trust, así como el derecho de

reconocer al Trustee de una manera libre o bajo determinadas

condiciones.
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En cuanto a la propiedad de éste considero que existe una sola

institución de propiedad llamada ownersiup; en la que la t itularidad

puede recaer en persona distinta de la que la disfruta.

A continuación se in dican las etapas por las que ha pasado el

Trust

1 . Comienza con la aparición de use hasta principios del siglo XV.

siglo en que se dictar on algunas leyes. entre las qu e podem os

mencionar la creada para evitar la transmisión en fr au de de

acreedores de 1376 y la tr ansmisión llevada a cabo por el despojan te

de 13 77.

2 . De principios del siglo XV a la promulgaci ón de la Ley de Usos.

en la que bajo la protección de la Cancilleria a tr-av és de la Equity

Le w; el compromiso adquirido dejaba de tener el carácter de bu ena fe.

y er a r evestido por el der echo. sin olv idar que el derecho otorgado era

susceptible de ser transmitido por cesión o causa de muerte.

3 - De la Ley de u sos del siglo XVI a finales del siglo XVITI. y es

cuando el Statute of Uses de 153 5, resulta del r echazo de quienes se

sentían lesionados en sus derechos. por lo que se considero al cestui

que use com o dueño de los bienes, protegido por la Equity Lew; es

cuando parte de los uses pasan al control de la ley, reconocidos por el

Tribunal de la Cancillería y cambian su nombre por el de Trust.

4 . De fines del siglo XVITI a los tiempos contemporáneos. donde la

institu ción se desarrolla de una forma muy rápida y se crea la Ley

Sobre la Organización Judicial de 1873 . que indicaba que en caso de
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conflict o entr e la Com m on Law y la Equity Law pr ev alecia la última. y

los problemas que pudieran surgir serian con ocidos por una Sala

Especial de la Cor te de J usticia.

y con base en la Trustee A ct de 1850 se puede mencionar los

siguientes ti pos de trust

I. Expr ess Trust. - Es creado por el Settlor, quien manifiesta su

voluntad de una m anera clara de transmitir el bien a una segunda

persona. para ben eficiar a otra con las v entajas y provech os derivados

de dicho bi en, y el Tr ustee tiene la opción de aceptar o no el cargo

ofrecido, este t ipo de negocio se divide en:

a ) Execu ted Tr ust.- Que una vez constitu ido debidamente, no

r equiere acto posterior alguno para producir sus efec t os;

b) Ex ecu tory Trust.- Que una v ez debidamente con stituido si

requ ier e actos o in st r u ccion es posterior es a la constitución.

n . Irnplided Trust. - Que es írnplícít o cuando se funda en la

presunta int en ción del creador , y normalmen te en este tipo de Tr ust

un Tribunal es quien lo constituye, n o la voluntad del Se ttlor, fundado

por una presunta int en ción del mismo Settlol' y en est e tipo de Trust

el Trustee no es libr e de decir si acepta o n o el car-go.

m. Oon str uctive Trust- Est e tipo de Trust nace por una

int erpreta ción de la Equity Law; no por la presunta o expresa

v olunt ad de las partes qu e lo conforman, es decir su creación es de

carácter ju dicial y es m otiv ada por la razón de satisfacer una demanda

de justicia. sin referen cia a la inten ción para ello .
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Es por lo que ha de considerarse al Trust como antecedente de l

den ominado fideicomiso de garantía m exicano por la flexibilidad y

generalidad de la figura citada.

3. ANTECEDENTES DEL FIDEICOMISO EN LOS E STAD OS

UNIDOS DE NORTEAMÉRIC A.

En un principio h a de ci tarse una definición de Trust

norteamericano, es por lo que a continuación se cita la siguiente en

donde es señal ad o como fid eicomiso por la traducción r ealizada:"Un

fideicomiso es una institución jurídica. Un fide icomiso es un act o pOI'

medio del cual una persona entrega bienes a otra para qu e los

administre en beneficio de un te r-cer-o"?

Con lo ex puesto con anterioridad y de acuer do con las sim ilitu des

h a de considerarse qu e el trust estadouniden se como el antecedente

m ás cercano del denominado Fideicomiso Mexicano, y qu e in clu so, y

como se menciona más adelant e la finalidad de garantizar por m edio

de esta figura cobr a una importancia trascendental, sin olvidar que es

operado por compañías fiduciarias especializadas, además del

funcionamiento de los fideic omisos operados por instit u ciones

bancarias, y la aplicación del Trust en Estados Unidos está

n ecesar iamente relacionada con el desarr ollo económico y de la

industria, es aplicado por grandes compañias aseguradoras, por

instituciones de crédito, es común decir por la mayoria que la

7 De l o s Rep rese nta nte s d e la Asoc í a c i ón Banqu era de ü é x i co CO:1 los Abocacc s
y Fu n c i o n a r i o s d e la Mercan:.i le - Comerc c Be n k a nd 'lru s L Ccn.pe n y , Pri r.e r
Con clave sobr e el Fide i ccmiso , St. . Lcuís , tct eeour: , 8 , 9 , jO de n ovi ent-re de
1943 . pp.2
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aplicación del Trust formo grandes m onopolios. pues se fusionaban

grandes empresas de un m ismo ramo para reducir o extinguir

competencia alguna, así como para repartirse los m ercados existentes; a

continuación se mencionara div er sos Trust u t ili zados en el medio

empresarial ;

1 - In vestment Tr ust. - Es por el cual se forma un fondo común.

formado por la aportación de varias personas. y su m anejo es

encargado a un a Trust Gompan,y.

2 - Votin g Trust. - Es en éste en el qu e auxiliándose de una

compañía fid uciaria un grupo de part icipantes o acc ionistas de una

empresa procuran conseguir una representación común, buscando

formar una mayoría de votos que puedan influ ir en las decision es de

la empresa de manera m ás constante y más o m en os per manen te.

3 . Holding' Tr ust. - Es en el qu e un conjunto de personas qu e se

dedican a act ividades sim ilares o que pertenecen a una r ama en

común, per o t ienen empresas diferent es recurr en a éste tipo de Trust

para establecer m onopolios. m ediante las aportaciones de dichas

per son as antes m encionadas; todos tenien do como común den ominador

la realización de un fin en común.

4 - Tr ust creado con fines de garantía..- Este opera en razón de

un crédito qu e es respaldado mediante la emisión de certificados o

bon os garantizados por bienes de la empresa qu e los emite entrega a la

insti tución fiduciaria para qu e en el caso de que se diera el
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incumplimiento de la obligación de pagar, con la venta o ex plotación de

los bienes se pague la obligac ión antes refer ida.

Es por lo que se consider a que la finalidad del Trust de Estados

Unidos de Norteamérica es similar al denominado fide icom iso en

cuanto a su flexibilidad para adaptarse a los diversos pr opósitos por los

que son demandados, como lo es la finalidad de garantizar obligaciones

en el caso del denominado fideicomiso de gar-ant ía.

Por lo que en opinión personal , los antecedentes y r eferencias

de l denominado fid eicomiso de gar antía mexicano son los qu e se han

citado que son : el fid eicomiso testament ario así como la Iiducie en el

Derecho Romano, así como el Trust in gles y el n orteamerican o, lo

anterior por la sim ili tu d existen te con el denominado fidecomiso de

garantía m exicano.

4. ANTECEDE NTES DEL FIDEICOMISO EN LOS E STAD OS

UNIDOS MEXICANOS.

Es n ecesario indicar que algunos de los artículos que se citan no

corresponden al texto ac tual de los mismos, lo anterior por el periodo

en que fu er on elaboradas dichas leyes y los cambi os qu e se han

realizado a las mismas, es por lo que en un Capitulo posterior se indica

la n ormatividad vigente.

Es acertado aludir qu e el n ombre de Fideicomiso aceptado en

nuestra ley con el que tradicionalmente se hace r eferencia a la

institución anglosajon a, n o significa en m anera algun a lo que se

en ten dió en el Derech o Romano como tal, pues es de considerarse al
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nuevo fideicom iso tomando la reglamentación existente en n uestro

país, qu e const ituye en su origen de una adopción de practi cas

anglosajonas. per o h aciendo m odificacion es bu scando adecuarlas a las

disposicion es de nuestr o der ech o.

El fideicomiso que se u tilizo a principios del siglo XX en México

tenia la finalidad de fungtr como instrumento de garantía para la

reconstrucción de Ferrocarriles Nac ionales, por lo que el Código Civil

de 1884 y la L ey de Ferrocarriles de 1889 per m iti er on que el trust

deed formando en el ex t r anjer o, pudiera ser utilizado en México siendo

r ev est ido por la Ley , además de que este trust contenía características

de los contratos de préstamo, m andato e h ipoteca, mi sm o qu e ha

quedado en in u t ilidad por el dest ino de los ferrocarriles en n u estro

país .

Pero los anteceden t es en n u estr o país se remontan a las Cortes

Españolas en el año de 1820 que suprimieron los m ay or azgos,

fideicom isos (Trust) y cualquier otro tipo de vinculos sobr e bienes

muebles e inmuebles, siendo decretados libres de tales limitaciones, por

lo que n o pudieron ser aplicadas las su cesi on es fid eicomisarias

derivadas del derecho r omano; además de qu e en el Código Ci vil de

1870 quedaron prohibidas cualquier t ip o de las sucesiones an tes

referidas, y en dicha materia paso el mismo criterio al Código Ci v i l de

1884, mientr as que en el Código Civil de 1928 prohíbe t ambién las

su stitu cion es fid uciarias y cualquiera otras dejando en pie sólo la
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vulgar,8 mismos articulas que quedaron in tactos con las reformas

h echas a tal Código el veinticinco de m ay o del dos m il, por lo qu e el

fid eic omiso en nuestro r égimen j ur-ídíco comienza con L ey Gen eral de

Instituciones de Crédito y Establecim i en tos Bancari os del 24 de

diciembre de 1924.

La vida del Fideicom iso como n egocio bancario fu e muy reducida,

ya que por primera vez la L ey General de Instit ucion es de Oredito y

Establecimien tos Bancarios, Capitulo vm del 2 4 de dic iembre de 1924.

se refiere al establecimiento de bancos de fideicom iso. y dicha ley

anuncia una ley especial del t ema que fue promulgada en el Diario

Oficial el 17 de julio 192 6; misma que fu e denominada Ley de Bancos de

Fideicom iso. y esta denominación t u v o su or igen en la in ten ción del

legislador manifestada desde el Código de Comercio de 1889. buscando

la especialización de la banca mexicana, tratando de distin guir los

diferentes bancos como son de emisión, circu lación, descu en to, de pósi to .

mineros, agr-ícol as e h ipot ecarios, misma qu e fue modificada en la ley

m encionada, así como en la L ey Gen eral de Instituciones de Crédito y

Organizaciones Auxiliares de 1941, h asta inclu irse los conceptos de

Banca Múltiple y Banca de Desarrollo en 1990 en la L ey de

Instituciones de Crédito, por lo que con el transcurso del tiempo la

especialización de los bancos lo fue por ministerio de ley, y se fuer on

in t egrando primero en Grupos de Bancos y posteriormente en

Instituciones de Banca Múltiple: sin embargo dich a ley n o h ace

8 Ar t i c ll l os 1 472 y 1480 .
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referencia al fideicomiso como oper ación bancar-ia, y a que solam ente se

señala las funciones de los Bancos de Fideicom iso, asi pues podemos

citar el ar-tículo 73:

"Los bancos de fid eicomiso sir ven los inter eses de público en

varias formas y particularmente administrando los capitales qu e se les

confian e interviniendo con la r epresentación común de los

suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios al ser' emitidos éstos

durante el ti empo de su v igencia: 9

Por lo que en la Ley General de Instituciones de Crédito de 1924

importa una legalizac ión de una insti tu ción juridica m oder na qu e es

practicada principalmente en paises anglosajon es desde hace mucho

t iempo.

Es pertinente m en cionar qu e el articulado de la Ley de Bancos de

Fideicomiso fue totalm ente r eproducido en la Ley de Instituciones de

Crédito y Establecim ien tos Bancar ios publi cada en el Diario Oficial de

la Federación el 16 de n oviembre de 19 2 6 ; y tomando en cuenta que la

L ey de Bancos de Fideicomisos fue la pr imer a ley que h ace mención a

los fundamen tos para el desarr ollo de la figura del fideicom iso, en ella

se mencionaba que la naturaleza juridica del fideicomiso era como

mandato irrevocable. 10 ya que en sus artícu los 6 y 10 2

r espectiv amente de la Ley de Bancos de Fideicomiso de 19 2 6 y la Ley

General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de

1926, establecen que el Fideicomiso propiamente dich o es un mandato

9 Vi l lagordoa Lozano , José Manuel , 0r. c it . p . 43 .
l a Lo c . cit .
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irr evocable en virtu d del cu al se ent r egan al banco, con el carácter de

fiduciario, determinados bienes para que disponga de ellos o de su s

productos según la v oluntad del que los entrega, llamado

ñdeícom ítente. en beneficio de un tercero. llamado fid eicomisario y sólo

se puede constituir con un fin licito , esto es, que n o sea contrario a la

ley ni a las buenas costumbres, en el cual intervenian como elem en tos

person ales: el fid eicomitente. la fid u ciaria y el ñde ícorn ísar-ío: en donde

el fideicomitente era quien entr egaba ciertos bien es a la fiduciaria

para que dispusiera de éstos o de su s pr oductos en ben efic io de una

tercera persona llamada fideicomisario, lo ant erior t eniendo como

funda.mento la v oluntad del fideicom itente; y los bienes entregados

par a la ejecu ción del fideicom iso se con sideran fuer a del pat rim onio del

fid eicomitent e, en cuanto sea necesario para dicha ejecución o por lo

menos gr avados a fa v or del fide icomisar io, y que como consecuencia n o

serán embargables n i se podrá ejercita r sobr e ellos acc ión alguna en

cuanto perjudique al fidei comiso, esto n o impedirá que se pueda

demandar la nulidad del fideicomiso cuando éste se h ay a constit Uido en

fraude de acreedores, o sea ilegal por otros motivos, por lo que la única

limitación sobre los bienes o derechos materia del fideicom iso es

respec to a los derechos cuyo ejercicio sea de carácter personalisimo e

in t r ansmisible por su naturaleza o por disposición expresa de la ley, y

en el caso de bienes inmuebles deberían ser inscrit os en la sección de

propiedad, si h u bier e translación de dominio. o en el de h ipoteca en

caso contrario, del respectiv o Registro Público y sólo producirá su s
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efect os contra terceros a partir de la fecha de inscripción. misma que

contendrá las instrucciones del fideicomitent e par a el banco para la

ejecución del fideicomiso, así como las facu ltades qu e otorgará, es

requisito para el r egistro presen tar el documento qu e contenga la

aceptación del banco; además de que esta ley indicaba que las

insti tuciones bancarias deber ían de constituirse como sociedades

anónimas. tenien do como r equisit o previo au torización del gobierno

federal. y pr ohibía a los bancos extranjeros la practica de oper aci on es

fiduciarias aunque tuvieran sucursales o agencias en el pais.

En los artículos 14 de la L ey de Bancos de Fideicomiso y en el 110

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos

Bancarios, ambas de 1926 indican que se otor ga al fiduciario en cuanto

a los bien es fideicomit idos el ejer cicio de las acciones y derechos

inheren tes al dominio de los m ismos. aunque no se hayan expr esado en

el t ítulo constitutivo del fideicomiso, se ñalando como limitacion es el

que se puedan enajenar, gravar o pignor ar dichos bien es en beneficio

propio del fiduciar io, pues sólo se podrán realizar dich os acto s de

disposición cuando se hayan otorgado expresamente tales facul tades o

cu ando sean indispensables para consegu ir el fin buscado por el

fideicomiso. es decir. se r eali zarán buscando el provecho del

fideicomisario. y es en estos ar-tículos en donde en ambas ley es se

confirm a el concepto del fid eicomiso como un mandato con "entrega" de

los bi en es fid eic omitidos para el ben eficio del fid eicomisario o para la
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realización de los fines establecidos en el acto const itu tiv o del

fideicomiso.

Mientras que los casos para r em ov er al fiduciario los

encontramos en los artículos 16 de la L ey de B ancos de Fideicomiso y

en el 112 de la L ey General de Instituciones de Crédito y

E stabl eci m i en t os Bancarios. ambas de 1926. mismos qu e son : cuando el

fidu ciario tenga intereses pr opios opuestos a la ejecución del

fideicomiso: si el fiduciario malversare o administrare con dolo o cu lpa

grave los bienes fidei comitidos; por lo qu e el ñdeícomítente, el

fideicomisario o el Ministerio Público en el caso de menores. incapaces

o desvalidos. pueden pedir al juez la r emoción del fiduciario. lo

anterior tramitándose mediante una demanda com o u n incidente y

baj o la disposición del Código de Com er cio, m ismo procedimiento es de

aplicarse cuando los bienes fideicomitidos estuvier en en peligro de

m en oscabo o perdida en poder del banco fiduciario. pero en

consideración de v arios la forma de proceder era incorrecta. pues si se

consideraba al incidente como aquel que expr esa la cuestión que surge

de otra considerada como principal. que evita. la suspende o

interrumpe y qu e cae en o dentro de esta obr a o que sobreviene con

ocasión de ella: además de qu e el Código de Procedimientos Civiles de

1884 manejaba la dis tinción en tre juicios in cident ales e in ciden tes en

donde los pr imeros eran manejados en su concepto, los qu e su rgen con

motivos de otro juicio. con características de to do juicio. en tanto que

los in ciden t es surgen de un juicio pendiente y se deben de tramitar y

- 29 -

Neevia docConverter 5.1



resolver dentro del ju icio mismo. por lo que la idea que predomina es

que el legislador de 1926 al hablar de incidente, se trato de referir a

un procedimiento extremadamente sumario. para tratar de ev itar el

retraso excesivo dado en un juicio ordinario, ya que por su naturaleza

es requerido un proceso más rápido.

Mientras que en los artículos 18 de la Ley de Bancos de

Fideicomiso y en el 114 de la L ey General de Instituciones de Cr édito y

Establecimientos Bancarios, ambas de 1926 indican la extinción de

fideicomiso y que son: por cumplimiento del objeto para el cual fue

constitu ido; por hacerse imposible su cumplimien to; por n o haber se

cumplido dentro de los veinte años siguientes a su con stitución la

condición suspensiva a la que dependia; por haberse cumplido la

condición resolutoria en su caso; y por con v enio expreso entre el

fideicomitente y el fideicomisario.

Mient r as que en los ar-tículos 19 y 115 corr espondientes

respectiv amente a las ley es antes citadas de 1926 indican el des t ino

que se le dará a los bienes del fideicomiso cuando este se ex tin ga,

in dicando que los bienes fideicomitidos como aquellos v alor es

correspon dientes al fideicomiso serían aplicados según lo que se haya

pr evisto expresamente en el t itulo constitutivo y en caso de que falte

disposición respecto a este asunto, los bienes fideicomitidos asi como los

valores se le devolverán al fideicomit en te o a quienes sus derechos

representen.
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No fue sino hasta el 27 de agosto de 193 2 que fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación la L ey Gen er al de Títulos y Op er aci on es

de Cr édito qu e en muchos aspectos se encuen tr a v igente h asta h oy . y

en su exposición de m otivos indica que dicha ley conser va en principio.

el fideicomiso expreso a que alude la ley de instituciones de 1926.

procurando corregir "los err or es o lagunas evidentes". además de que el

legislador indic a qu e la implantación de esta in stitución juridica

"significara de fijo un enriqu ecimiento de cau dal de m edios y for mas de

trabajo de nuestra economía"; únicamente se importa el fid eicomiso

expreso porqu e " los fines sociale s que el fideicomiso implícito llena en

países de or ganización diversa de la nuestra. pueden ser cu m plidos

aqu í con notorias ventajas. por el ju ego n ormal de ot r as inst it u cion es

jurídicas mej or constituidas. En cambio. el fideicom iso expr eso puede

servir a pr opósitos qu e no se logr ar la sin él. por el m er o juego de otras

instituciones juridicas o que exigirían u n a compilación extraordinaria

en la contr-a t ac íón t.l I

Por lo qu e la ley qu e se comenta señala en sus ar-t tculos 3 46 y

347 la naturaleza del fideicomiso. qu e se fundamen ta en la Teoría que

prevalecía en ese en tonces sostenida por el autor fr ancés Pie rre

Lepaulle, por lo qu e podemos decir deriv ado de los artí culos anteriores

que: En v irtud de l fideicomiso. el fidelcomitente destina ciertos bien es a

un fin lícit o determinado. encomendando la realización de ese fin a

una institución fiduciaria.

11 I b íd . pp . 4 9
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La n ormatividad reglamentaria de fideicomiso sufre

modificaciones h asta el año de 1941 con la publicación de la L ey

General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, m isma

que en su articulo 2 dice: "Para dedicarse al ejercicio de la banca y del

crédito se requiere concesión del Gobierno Federal... Las concesi on es

son por propia naturaleza intransmisibles y se referirán a uno o m ás

de los siguientes grupos de operaciones de banca y crédito:

l . Deposit o;

n. Ahorro;

ID. Financieras;

IV. Hi pot ecarias;

V . Capitalización;

VI. Fiduciarias; y

VII. Múltiples." 12

Es pertinen te mencionar que las instituciones de banca y crédito

concesionadas sólo podrán tener una de las operaciones m encion adas

en los numeral es I, m IV, v y VII, al mismo tiempo que oper a ciones de

crédit o y ahor ro.

Además de que la ley antes r efer ida en su articulo 4 4 señalaba

las oper ac iones fiduciarias que podian r eali zar las institucion es de

banca y crédito, y qu e se incluia las ope r aciones del fideicom iso.

mismas que a continuación se citan:

12 Or t iz So l t e r o , Sergio n ons e r r í t , El r xae t con seo Mex i ca no , 2 d Edición ,
Edi~crial Porrúa , Héxi co , 2 0 0 1 , p . 6 .
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r ., La intervención de la fiduciaria en la emisión de toda clase de

ti tulas de crédito que r ealizan las in stituciones públicas o

priv adas o sociedades, gar ant iz ando la au tenticidad de aqu ellas, la

firma y la ident idad de los otorgan tes, en cargándose que las

garantías qu edarán debidamente con stituidas. cuidando que la

inv ersión de los fon dos proceden tes de la emisión se h iciera en

los términos pactados y r ecib ien do los pagos o las ex h ib iciones de

los suscriptores;

:;.. Para actuar como r epresentantes comunes de los tenedores de

t ít .ulos;

:;.. Para hacer el se r-vicio de caja o tesorería relativo a los t itulos por

cu enta de las instituciones o sociedades emisoras;

:;. Pa r a tomar a su car go los libros de registro cor respon dien tes y

para r epr esen tar a los socios accionist as ac r eedores u

obligacionistas en juntas o asam bleas;

;.. Para desempeñar el cargo de comisar io o m iembr o del consejo de

v igilancia de sociedades aunqu e no te ngan part icipación en ellas;

:;.. Para encargarse de llev ar contabilidad y libr o de ac tas y regis tro

de toda clase de sociedades y empresas;

, Para ceder su domicilio para pagos, noti ficacion es, celebr a ción de

juntas o asambleas, domicil iacíón qu e t endrá efectos legales

siem pr e que se trate de la misma plaza o sea debidamen te dada a

con ocer en cada caso;

- 33 -

Neevia docConverter 5.1



:;. Para desempeñar la sin dicatura o encargarse de la liquidación

judicial o extrajudicial de las n egociaciones. establecimientos.

concursos y herencias;

:;. Para desempeñar los cargos de albacea, ejecutor especial,

int erventor, depositario judicial, representante de au sen te s o

ignorados, tutor o curador y patr on o de institu ciones de

benefic en cia;

:;. Par a administr ar toda clase de bien es inmuebles qu e no fuer-an

fin cas rústicas a menos que en este últi m o caso hay an r ecibido la

administración para distribuir el patrimonio entre ner-ed er-os,

legatarios. aso ciados o acreedor es, o para pagar una obligación o

para garantizar su cumplim iento con el v alor de la misma fin ca

o de su s productos y sin que en estos casos la adquisición exceda

del plazo de dos años:

:;. Para encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza

probat oria que las ley es a los hechos pOI' cor-r-edor-es públicos

t itulados o por per itos;

:;. Para emitir certificados h aciendo constar la participación de los

dis tinto s copropietarios de los bi en es, t ítulos o valores qu e se

encontraran en poder de la instit ución o la participac ión de

acr-eedor-es en liquidaciones en las que la institución fidu ciaria

tuviera el carácter de irr evocable de liquidador o sindico;
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;. Para emitir los cer t ificados de v ivien da a qu e se refiere el

articulo 228 de la Ley General de Titulos y Operacion es de

Crédito sobre bienes inmuebl es afectados en fideicomiso;

;. Para recibir en depósito, administración o garantia, por cuenta de

terceros, toda clase de bienes muebl es. ti tulas o valores y en

general para llevar a cabo cualq uier clase de negocio del

fideicomiso, y

;. Para desempeñar toda clase de m andatos y comisiones, además de

aquellas operaciones n ecesarias para la inter-ve nci ón o

administración de su pat r imonio." 13

Articulo que relacionándolo con la fracción II inciso "e" del

artículo 45 que confirma la naturaleza del fid eicomiso. pues t rata las

r eglas a qu e se someterá la ac tividad de las institu ciones, con relación

a su capital, sost iene la tesis de que el fiduciario es el titular de los

derechos fideicomitidos, pues en el principio del inciso m encionado

indica que cuando se t rat e de operaciones de fideicomiso por las qu e la

institución ejercite como titular de derechos qu e le han sido

transmitidos con encargo de realizar de terminado fin. y el legislador en

el articulo ant es mencionado señala el funcionamiento juridico del

fideicomiso, al indicar que por esta oper ación hay transmisión de

derechos al fiduciario, para la realización de un fin determinado.

Las instituciones fiduciarias deberian de contar con un capital

m inimo que era fijado por la Secretaria de Hacienda y Crédit o Público,

13 Ibid . pp . 6-8 .
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y de señ alar que deber-ía de existir proporción entre el mon to de

r esponsabilidades contraidas y su capital pagado y sus reservas. que

iban en tre el 3 0 y 40 por ciento y que de acuerdo con la misma

dependencia se podía elevar h asta un 50 por ciento, lo anter ior de

acuer do con la función realizada, estaban exentas del requisito antes

mencionado la actividades u operac iones fiduciarias siempre y cu ando

n o implicarán transferencias de fondos, bienes o der ech os de cualquier

clase, o que de manera gener al impliquen responsabilidades económicas,

como la v erificación de situaciones juridicas o de h ech o, o de vigilancia

de empresas o sociedades en su contabilidad.

El 31 de diciembre de 1982 fu e publicada la Ley Reglamen taria

del Servicio Público de Banca y Crédi to, la cual abroga la Ley Bancaria

de 19 41, lo anterior como resultado del Decreto qu e establ ece la

Nacion al ización de la Banca Privada publicada el 1 y 2 de diciembre de

1982.

El legislador modifica la redacción del articulo 44 de la L ey

Bancari a. de 1941, que enunciaba los servicios fidu ciarios que podr-ían

proporcionar las instituciones de crédito, y que como consecuencia de

lo anterior algunos teman la impresión que salen de la esfera de la

actividad fid u ciaria para en trar en el ámbito de las actividades

bancarias en general; y al no existir im posibil idad legal alguna para

qu e las institucion es de cr édito que tuvieran la autorización oficial

para ac t u ar como fiduciarias, puedan continuar brindando a través de

los departamentos fidu ciarios correspondientes los diferentes servicios
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que se enunciaba en la Ley de 1941, a pesar de que alguno de ellos ya

no son contemplados como ac tividad fiduciaria

Per o es publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de

enero de 19 85 la Ley Reglamentaria del Servicio Público de la Banca y

Crédit o que abrogaba la Ley Reglamentaria del Servicio Público de

Banca y Crédito de 1982, y en est a nueva ley como en la de 1982

indica que el servicio de banca y crédito se r eputa como público y

debia de ser proporcionado únicamente por las instituciones de cr édito

constituidas con el carácter de sociedades nacionales de crédi t o,

conservando la clasificación de institucion es de banca múltipl e e

instituciones de banca de desarroll o, además de qu e su articulo 3 0

señala las r eglas gener ale s de operación de las sociedades n ac ionales de

crédi to y específicamente en su fracción XV, da la facultad para

pr ac ticar operacion es de fid eicomiso a las que h ace mención la Ley de

Títulos y Op eracion es de Cr édito y llevar a cabo mandat os y

comisiones,
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CAPÍTULo TI

EL FIDEICO:M:ISO :MEXICANO, DIVERSAS TEORÍAS

SOBRE SU NATURALEZA JURíDICA.

1. EL FIDEICOMISO - MANDATO.

2 . EL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO DEL

DERECHO DE LA PROPIEDAD.

3 . EL FIDEICOM ISO COM O UNA TRANSMISIÓN DE

DERECHOS DE LA QUE ES TITULAR EL FIDUCIARIO.

4. E L FIDEICOMISO COMO PATRIMONIO SIN TITULAR.

5 . EL FIDEICOMISO - INSTITUCIÓN.

6. E L FIDEICOMISO COMO NEGOCIO INDIRECTO.

7 . EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO FIDUCIARIO.

8. EL FIDEICOMISO COMO OPERACIÓN BANCARIA.

9. E L FIDEICOMISO COMO NEGOCIO JURíDICO.
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1. EL FIDEICOMISO - MANDATO.

Antes de mencionar las t eor ías de este capitu lo es n ecesario

indicar que se incluyen las que a tit u lo person al se consideran para

integrar el presente trabajo.

Es el jurist a panameño Alfara a quien le corresponde haber

pretendido por primera vez una adaptación del trust anglosajón a los

sistemas ju r ídi cos latin oamer icanos de ascendencia r omana; lo anterior

mediante el Fideicom iso, al que consideró una especie de mandato, ya

qu e según su concepción lo que h ace el fid u ciario es de una m anera

sistem atizada desempeñar el encargo del fideicomitent e y si tomam os

su definición del contrato de mandato tenemos que es por el cual una

persona se obliga a prestar algún servicio o hacer alguna cosa por

cuen ta o encargo de otr a; y es sim ilar a la u tilizada en Méx ico, y qu e

citamos a continuación: "El mandato es un cont rato por el qu e el

m andatario se obliga a ejecutar por cuen ta del mandante los actos

juridi cos que éste le encarga" 14; es por lo que concluye qu e el

fideicomiso es en esencia un mandat o, en el cual el fiduciario es el

mandatario y el fideicom iten t e es el m andante; pero como el m ismo

jurista reconoce, el con cepto simple del mandato no es suficien te par a a

ser aplicado al fideicomiso, y a qu e en su opinión per sonal por poner un

ejemplo sim ple en el fideicomiso h ay una transmisión de bien es que no

se presenta en el mandat o; por lo que Alfar o define al fideicomiso como

un m andato ir r evocable en v irtu d del cual se transmiten

H Có d i go Civil Federal , p . 332.
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de terminados bienes a una persona llamada fidu ciario. para que

disponga de ellos confor m e lo ordene el qu e los t r asm ite. llamado

fideicomitente. a beneficio de un ter cer o llamado fideicomisario; y de la

definición anterior se puede decir que la esencia del fideicom iso es que

es un m andat o irrevocable, aunado a una transmisión de bienes que es

necesaria para que exista un acto de confianza; el obje t o del fide icomiso

lo es to do bi en mu eb le, inmu eble, corpóreo, incorpóreo, pr esente o

futuro; mientras que el fin esta r epresentado por el contenido de la

obligación del fid uciar io, que es la fin alidad dispuesta sólo por el

fideicomiten t e; para concluir señalando que el sujeto del fideic omiso. es

según Alfaro es el fide icomisario, pues el fid eicomiso se con stituy ó a

favor de éste , por lo que se puede calific ar al fideicomitente corno

fuente y al fideicomisario corno in strumento. y que el fideicomisar io

tien e el carácter de sine qua n on para la formación de fid eicomiso,

pues no puede existir esta sin no en int er és de algu ien.

Pero de manera personal considero que no es aplicable q ue el

fideicomiso sea un mandato corno tal, es decir si t iene aspectos propios

del mandato corno se mencionara en el análisis del denom inado

fideicomiso de gar-antía, además de que con el otorgam ien to del

fideicomiso el fideicomitente pierde todo derecho de ejecutar ac tos o

acc iones sobre los bienes dados en fideicomiso, pues sólo podrá ejer cer

dichos actos o acciones el fiduciario para alcanzar el fin perseguido por

el fideicomiso; salvo los qu e se reserve, además con fundament o en

n uestro marco legal v igente más que el fidei comisario el fiduciario
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tiene el carácter de sine qua non para la formación de fidei comiso. y

que se con sider a de manera personal que no hay una transmisión de

la propiedad sobre los bienes objeto del fideicomiso. sin o m ás bi en una

afectación de ellos.

2. EL FIDEICOMISO COMO DESDOBLAMIENTO DEL DERE CHO

DE LA PROPIEDAD.

Lizardi Albarr án basándose en los lineamien t os de la Ley de

Titu los y Operaciones de Crédito señala la pos ible escisión de l derecho

de Propiedad en dos derechos reales, el fiduciario ti tular de uno y el

fideicom isario de otr o. así pues tenemos que el derecho del fiduciario se

da por la osten t ación que de pr opieta r io tiene ante terceros. la cual se

puede definir como el poder de decisión sobre los derech os

fideicomit idos, además de que se trata de un derecho temporal cuyo

or igen es el fin a r ealizar . además de que carece de todo valor

econ óm ico, m ientras que respect o al derecho real de que es titular el

fld eicomisario. se identifica como aquel que tiene un contenido

económico con validez ertfa omnes: que esta intrinsecamente

relacionado con el fin bu scado por el fid eicomiso. y qu e según el au to r

citado al grado de poder confundirse; pues si bien es ciert o que el

fiduciario es quien en form a dir ecta ejerce el dominio sobre los bi enes

sujetos del fidei comiso. el fid eicomisario puede bajo las con diciones

legalmen te est abl ecidas perseguirlos e incluso reivindicarlos para

restituirlos al fideicomiso; es por lo qu e se considera que el
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fideicomisario adquiere un der echo r eal de caracterist icas especiales. es

decir distint as a los demás derechos r eales.

Por lo qu e esta teoría señ ala la existencia de dos derechos reales

sobre una misma cosa: en primer lugar el fiduciario sin contenido

económ ico con sus efectos normales que permiten r eiv in dicar de un

tercero que posea los bienes del fideicomiso sin justo título; el segundo

es el del fideicomisario con un valor económ ico y con efectos

excepcionales qu e buscan principalm ente la prote cción del fidei com iso

r espect o a los actos indebidos del fiduciario, con las lim itacion es qu e

impone la naturaleza del obje to del fideicomiso, es pertinente señalar

que los dos der ech os antes señalados tien en relación entre si y que

por su tem por alidad la tendencia a confundir-se y revertir en el

derecho de propiedad or iginario. reversión que depende del transcurso

del t iempo o de la realización de una condición.

De manera personal n o considero pr opia la afir m ación de que el

derecho de propiedad pueda de alguna form a desdoblarse y que su

reversión dependa del t iempo o de una condición esto basándose de la

propia n aturaleza del derecho de propiedad existente en n u est r o país:

pues se tr ata de un derecho absoluto que excluye la posibilidad de dos

ti tulares difer entes por que la existen cia de uno necesariamen t e

elimina la de cualquier otro, aclarando qu e otra cosa es la copropiedad..
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3. EL FIDEICO:MISO COMO UNA TRANS:MISIÓN DE DERECHOS DE

LA QUE ES TITULAR EL FIDUCIARIO.

Autor es corno Serr ano Trasvifla y Rodríguez Rodríguez son de la

idea de v er al fideicomiso corno una tr ansmisión de pr opi edad, es decir

qu e su naturale za es la transmísión de derech os del fideicomitent e al

fiduciario, excepto de Rodrígu ez Rodríguez m antíene la idea de

cont empl ar también al fideicomiso corno un n egocio fiduciario y corno

operación bancaria.

Por lo que Rodríguez y Rodríguez al fundarse en el art ículo 3 87

de la Ley de Títu los y Operacion es de Crédito. senara que el fideicomiso

implica una tr aslación de dominio y afirma que dicha figura ..... crea

una nuev a estructura en el derecho de propie da d". pu es la traslación

de dominio existente produce efectos contra terceros que lo h acer

parecer corno dueño al fid uciario. además de que este n o t iene el li bre

uso. disfrute y dominio sobre los bienes fideicomit idos, pues corno se

men ciono con an terioridad dich as fac Ultades est án limitadas, mismas

que m en cion arn os a continuación :

,. Todas las limitaciones se ejercen en funci ón al fin a realízar n o al

int er és de l fiduciario.

r: El ben eficio económ ico del fideicomiso recae sobre el

fideicomisario.

,. El fideicom isario puede impugna r los actos del fi du ciar io que

salgan de los límit es funciona les del establecimiento.
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, Por lo qu e para Rodrígu ez Rodríguez los bienes fideicom iti dos

constituyen un patrimonio separado, es decir un patrim on io fin.

pero el pa tr imonio cuenta con t itular, es de cir, el fideicomiso

tiene como titular jurídico al fiduciario, pero como t itulares

económicos al ñdeícormsarto y al ñdeícorní t eri t e, es titular

jurídico el fiduciario porque es un dueño temporal y r evocable,

son titulares económicos el fid eicomitent e y fideicomisario porque

para ello s son los beneficios del fideicomiso.

En el mism o ten or se en cu entra Serrano Trasv iñ a., ya que in di ca

que el fideicomiso constitu ye un patrimonio de afectación con destino

cierto y determinado y que no carece de titular. además la in st itu ción

fiduciaria tendrá todos los derechos y acc iones qu e se requieren para

el cumplimiento del fin del fid eicomiso, considerando las limitac ion es

que en el mismo se establez can. por lo que el fiduciario aparecerá con

todas las facultades que le correspondan al propietario, es decir

aparecerá como tal, por lo que de be ser y es titular de los derech os

fideicomitidos.

Est a t eoría como se observa ti en e ciertas precision es que de

alguna manera van en contra de la teor ía del fid eicomiso como

patrimonio sin ti tular, pero la teoría que se trata se fundamenta en el

análisís desde varios ángu los, sea como negocio indirecto y fiduciario,

como régimen de propiedad y operación bancar- ía, por lo que cr eo

con veniente en sólo consider ar al fid eicomiso como una afectación de

bienes en cuanto a su naturaleza juridico patrim onial. además de que
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por lo anterior n o esta con precisión conceptuado y si genéricamente

conceptuado, por los diver sos ángulos m en cion ados en los que se

fundam enta dicha teoría y pero considero que si es de considerarse

como una operación bancaria en el caso de que la institución

fiduciaria sea un banco, basándon os en el ar ticulo 73 del Código de

Comer cio vigente.

4. EL FIDEICOMISO COMO PATRIMONIO SIN TITULAR.

Sobre esta teoría podemos decir qu e toma de referencia las

dolencias qu e fundamentan algunos sobr e la te oría del patrimonio

personeltded y suele definirse tomando en cuenta: "el dest ino que en un

m omento dado tengan determinados bien es. der ech os y obligaciones.

con relación a un fin jurídico, gracias al cual se or ganizan legalmente

en una forma au tónoma-l B

En opinión de algunos autores, bajo determinadas situaciones

especial es ciertos bienes son factibles de contemplar patrimonios que

car-ezcan de titular: así pues es de considerar que por ejemplo para

Br in z deb en de considerarse dos diversos pat rimonios. unos de

personas y los otros impersonales, así pues lo segundos admiten con

propiedad el califica tivo de patrimonios afectos a un fin o pat r imonio

de destino, por lo que de los primeros el t itular es un sujeto, y de los

segundos si bi en es ciert o qu e n o t iene un propietario, es claro que se

encuentran destinados a una finalidad. por lo que se puede deducir

: .. Rojina Vil l e g a s , Rafae l , Comp end i o de De x c cbo Ci v i l . Kex i c a ri c 11 , 3 4 6

Ed i ció n , Ed itor i a l Po=rúa , Méxi c o , 2 00 2 , p. 15 .
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que los derechos n o le pertenecen a alguien sino a algo: el propio

patrimonio.

y que de en tr e Molina Pasquel, Bat íza, Serrano Trasviña..

Vill agor doa Lozano y Vázquez Arrninlo, que fundamentan sus ideas en

las de Lepaulle, con respec t o al tr ust corno patrimonio de afectac í ón,

respaldado por el criterio de Lander r eche Obregón ; es el m ismo

Obregón que señala que partiendo del punto de vista de que todos los

bienes pertenecient es a un sujeto son destinados a la r ealización de

ciertas n ecesidades, por lo que r esulta económ ica y jurídicamen te

fundada la formación de un patrimonio au tó n omo destinado a un fin

licito, sin que necesariamente tenga corno r equ isito la existencia de un

propietario det erminado, sino corn o simple con dición de la de un

órgano qu e realice el fin qu e se per sigue. En este caso puede n o exist ir

propietario de los bienes afectados al fin perseguido, sien do bastante

conque la afectación se or ganice de m odo adecuado para qu e los bienes

cumplan su función de medios de alcanzar los fines de qu e se tr ata .

Por lo qu e se pu ede deducir qu e para Obregón el fideicomiso

constituye un patrimonio autónomo, es decir , que no per ten ece a

ninguna de las personas que participan en el fideicomiso, y al cual

qu edan transferidos los derechos afectados por el fideicomitente, por lo

que el mismo autor corno consecuencia deduce que constitu ye una

unidad que se conserva en el tiempo m ientras dure el fidei com iso,

independientemente que los bíenes que lo form u laban en su origen se

sustituyan por otra que quedan corno los susti t uidos afectos a l fin del
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fideicomiso. además respecto de los bienes del fid eicomiso n o pueden

ejercitarse sino los derechos y accion es que a su fin se r efieran.

Por lo que se pu ede deter minar que una consecuencia muy

im por tante de la autonomía del patrimonio del fideicomiso. es que este

queda legalmen te fuera de la quiebra del ñ deícom íten te, del fiduciario

y del ñ deícomí sar-ío, por lo que el patrimonio del fide icomiso como tal

puede ser objeto de quíebr-a, sin que por ello su parte afecte al

patrimonio del fiduciario. excepto de las r esponsabili dades en que

pueda haber incluido por su negligencia o m ala fe.

Postura sim ilar a la anterior es la que tiene Arrechea Álv ar ez

salvo que en ciert os fideicomisos de gar-antía en los que el

fideicomitente se ha r eservado el dominio y éste es libre o cuando las

condiciones de afectación se lo permiten, él es el propietario de los

bienes fideicomitidos.

Respect o a la t eoria anterior me permito m encionar que el

concebir un patrimonio sin tit ular es algo extraordinario. pues como lo

m enciona Garcia Maynez to do derecho es a tor tiori. facultad juridica

de algu ien, así como toda obligación supon e necesariament e un

obligado. en su opinión hablar de derechos sin titular es contradecirse;

la noción de deber se encuentra ligada inseparablemen te al con cepto

de persona; en tr e ell os h ay una r elación del mismo t ipo qu e la que

existe entre las ideas de sustancia y atributo ; por lo qu e admitir

patrimonios sin ti tUlar resUltaria absurdo. es decir que algo distinto a

las personas realizara las finalidades ju r-ídi co . económicas.

- 47 -

Neevia docConverter 5.1



De ese patrimonio cuy a n aturaleza r eclamará el ejercicio de los

derech os y el cum plimiento de las obligaciones que le corresponden y

como pu diera concebirse que algo distinto t ambién a la persona

pudiese ten er la facultad de r ehacer o incrementar el conjunto de

bienes que lo constituyan.

5 . EL FIDEICOMISO - INSTITUCIÓN.

Entre los pilares de esta teor ia podemos men cionar a Ledesm a

Uribe, lo anterior tomando en cuenta que tanto el trust

n orteamericano, así como la tlducie de la pr ovin cia de Quebec h an sido

considerados por tratadl stas como institu cion es. el autor antes

mencionado se basa en las ideas de Hauriou que indica que u na

institución es una idea de obra o de empresa que se r ealice o du re

jurídicamente en un m edio social; para la realizac ión de esta idea se

organiza un poder qu e le procura órganos. por otra parte. entre los

miembros del grupo social in ter esado en la r ea liz ación de la idea t ien e

manifestacion es de comunión por los ór ganos del poder y r egula das por

un procedimiento.

Dentro del género inst itu ción hay dos especies: La institución

grupo y la in stitu ción-cosa ambas t ien en en com ún la idea que penetra

en la r ealidad, la duración del medio soc ial y un poder objetivo que

m antiene el equilibrio de fu er zas dentr o de la instit u ción; pero en la

ínstitu cíón-gr-upo la idea que t iene es el elem ento m ás important e; la

institución nace y v ive pr ecisamente por la participaci ón de t odos sus

m iembros en esa ide a es decir predomina un elemento emocional que
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aproxima a esta institución a la forma social de la comunidad.

Mientras que en la institución-cosa es constituida principalmente por

las relaciones individuales y de esta forma se apr oxima al tip o de la

sociedad individualista y es en esta donde Hauriou acoge toda la

realidad sociológica qu e es el sustr ato del individualismo jurldico y su s

creacion es, per o la institución-grupo ti ene supr-em acía sobre la

ínst ítucíón-cose, pues las r elaciones de los individuos aislados y m ovidos

por un int er és no pueden concebirse sino den t r o de una estructura

sociológica más amplia que los cobije.

Asimismo Ledesma Uribe indica qu e hay contratos que caen

dentro de lo institucional y que por el contrar io, h ay in stitucion es que

adoptan la forma contr actu al, y que por ejemplo m encion a al

m at rim onio dentro de este último caso.

Es por lo qu e consider a un error el consider -ar a l fideicomiso

corno un nuevo contrato ; por lo qu e considera que en el fid eicom iso

concurr en las caracteristicas qu e Hauriou señala par-a la in stitución

que y a antes se han mencionado qu e son: la perm anen cia.. la id ea de

comunidad institucional y los órganos sujetos a un r égimen

estatutar-io. por lo que se puede tndícer. que en cuanto a la

per manencia el punto de r eferencia es que el plazo máximo par-a la

duración del fid eicomiso qu e fija n uestra ley y que eterna en algunos

casos, hay un vinculo entre las par-tes por el propósito qu e los inspiró,

pues todo acto con tr-ar-ío a él r-omper-ía esa especie de comunidad que

relaciona a t odos los miembros de una inst itución, lo qu e manifiesta
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que se adecua a la idea de comunidad institucional y en cuanto a la

tercera idea que es la de los órganos sujetos a un régim en estat utario.

se menciona que h ay una suj eción al régimen previsto en el acto

constitutivo. con lo cual se justifica esta tercera idea.

Por lo que r etomando la concep ción de Hau r-íou que Indica que la

Institución en ocasion es toma la forma de un contrato. al referirse a

est o insiste en la personalidad jur-ídica de la institución y es

pr ecisamente esa per sonalidad es la qu e hace tener dicho carácter. pu es

según Hauriou el campo de acción de las operaciones de una

institu ción es mucho m ás amplio de lo qu e generalmente se cree. pues

ex is ten m u chas fundaciones (instituciones) dis imuladas por otras

ope r aciones a las cu ales se hayan m ezcladas. así pues de un contr ato.

de un pacto. de un tratado su rja la creación de un cuerpo con stitutiv o

cu alquier-a, es conveniente admitir qu e una operación de fundación se

ha m ezclado a la operación contractual : por lo que en el or den de estas

mismas ideas. si la sociedad de comer cio por acciones determina el

nacimiento de un cu erpo constituido. es porque sus estatu tos. a pesar

de su apariencia contractual. contiene una fundación por que el

contrato en si m ism o n o podrá engen drar m ás que obligaciones entre

las asociados. como ocurr e en la sociedad civil. En el proyecto de ley

que Waldeck - Rousseau que presentan sobre las asociaciones. éstas

deber-ían de ser puras sociedades contractuales sin ningún carácter

corpor ativo. pero este proyecto. al convertirse en la ley del 19 de juno
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de 1901. fu e transformado. permit iéndose que en el contrato se

deslizara una operación de fundación .

Asi pues en m ateria in ternacional. existen Es tados que han sido

creados por m edio de tratados. a pes ar de qu e estos sean contratos

pr ecisamen te por la misma razón, es pertinente dec ir porqu e según

Hauriou se desliza dentro del contrato una oper ación fundativa por

parte de los Estados Fundador es; por ejemplo; los Estados creados por

los tra tados de Paz de 1919 y 192 0. por la voluntad fundadora de tan

grandes potencias ali adas. qu e en op inión personal considero otros

puntos de part ida de nuestra legislación para clasificar al denominado

fideicomiso de gar-antta, n o considerando la m ejor a esta teor ia.

6. EL FIDEICOMISO COMO NEGOCIO INDIRECTO.

El n egocio indirecto se presenta cuando se pr esen t a la

celebración de un negocio qu e es llevado por las partes pero n o para

alcanzar los fines t ípicos previstos por el or den amien to jur-ídico corn o

consecuencia n or m al e inherente a la relación de t al negocio. sino con

la idea de qu e sea el medio para alcanzar otr os fines. todo esto

partiendo de las manifestaciones que pueden ten er autonornla privada.

as í pues para Messineo el negocio indirecto es en qu e para conseguir

un determinado efec to jur- ídi co. se escoge una vía transversal en lugar

de la que seria n atural y se produce una discrepancia entre el m edio

empleado qu e es el negocio tipico(nornlnado) y el fin practico seguido;

mientras que Ascarelll indica qu e es en el que las partes r ecurren a

un n egocio juridico determinado. pero el últ im o fin practico que se

- 51 -

Neevia docConverter 5.1



propon en n o es de hecho el que nor malmente se ac tú a a trav és del

negocio por ell os adoptado sino un fin diverso frecu entemente análogo

al de otr o negocio, con may or frecuencia carente de una det erminada

forma t ípica en determinado orden amiento; existe pues un negocio

indirecto porque las partes r ecurren a él par a lograr a través del

mismo, indirectamente, fines qu e son diversos de los que se podría

de ducir- de la estructura del negocio mismo; mientras que para

Trabucchi índica que el n egocio indirecto es en el que la n ot a

carac te r ística estriba en la div er gencia exis tente entre el fin pract ico

perseguido por las partes y la función típica de la categoría riegocíal

qu e se quiere hacer valer.

Por lo que ver bi gratia.. la gar-antía pretendida por el acreedor

bien puede satisfacerse mediante h ipoteca. prenda o contrato traslativo

de domin io. en este ú ltimo caso. se trate de venta don ación . etc. Al

negocio cor respon diente le son confer idas por las partes finalidades

diversas de aquellas que el or denam iento cor r espondiente le señ alan

como propias, y las funciones dese mpeñadas por él n o es más qu e el

m edio para garantizar ' el crédito existente entre ellas, en el mismo

sen t ido de las ideas citadas, men cionan do que n o es r eferente a

negocios sino de actos jurídicos str i cto sensu; y como consecuencia la

v oluntad se adhiere a las consecuencias legal es qu e prev iamente

fuer on establecidas, por lo que puedo citar el cambio de nacionalidad

con el objeto de qu e sir va como m edio para colocar en la apti t u d legal

de poder disolver el v inculo m atr im onial m ediant e el div or cio.
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En cuanto a su estr u ctura el n egocio indirecto se encuentra

integrado por la u tilizac ión de una figura riegocíal n ominada que él o

los celebrantes de alguna forma ac tualizan, y por ciertos efec tos que

ellos qu ier en de naturaleza diver sa a los pr evistos por el ordenamiento

legal correspondiente, para el negocio típico empleado; per o si las par t es

se proponen ciertas finalidades de mayor o menor alcance que la

legtsl attv amerite previstas para la figura n egociar cele brada en v er dad

los efectos son los que producen el esqu ema negociar escogido y n o

impor ta que estos puedan coincidir con los fines prácticos u lterior es

que los sujetos se h an propuesto logr ar,

En tr e las opinion es qu e ap oyan esta tesis se m en cion a qu e los

fines pr opuestos mediante el fideicomi so podrían ser consegu idos por

m edio de otros n egocios, por lo que Rodrígu ez Rodríguez considera al

fideicomiso como negocio indir ecto. pues según su opinión, los fin es del

fideícom iso(com o lo es la transmísión de bienes par a fines de

beneficen cia, para el pago de ren tas, para garantí a de obligaciones, para

administr ación, et c.), podrán lograse m ediante n egocios r eglament ados

por la Iegisla ct óri posítiva ( compraventa, mandato, com isión, prestación

de servicios, etc , fundament almente qu e a todos estos negocios pu ede

dárseles las más variadas estr ucturas. dada la liber tad de contratación

que es base de nuestro siste ma jurídico pr-iv ado): así pues la

t r ansm isión que se quiere realmen te, per o n o por los efectos de ella,

sino por los que las partes señalan, lo que podría u tilizar se m ediante

otros n egocios jurídicos, además de que Lizardi Albar án opina de

- 53 -

Neevia docConverter 5.1



m aner a muy parecida a la m encionada con ante r ior idad, a excepto de

la diferencia consist en te entre el negocio indir ecto y el fid eicomiso; y es

que el n egocio indir ecto es innominado, mi entr as qu e el fideicom iso es

t ípí co, pero la estructura de ambos considera qu e es igu al , es aqu í

donde en opinión per sonal con sider o qu e el denominado fideicomiso de

garantía ti ene m atices de otr as figuras como pueden ser el m andato o

el de posito , idea qu e se desglosará m ás adelante, pero n o comparto esta

te oría pues sigu ien do esta linea m e pr egunto ¿cu antas figura s tendrían

un nombr e innecesario por la sim ilitud o alcance que en determinado

momento ofrecieran otr as figuras par a obt en er un m ismo fin?, es decir

el denomin ado fideicomiso de garantía si ti en e una n atural eza que se

trata de explicar más adelant e, y no cr eo que pu eda ser catalogado

com o un negocio indi r ecto al denominado fideicomiso de gar antía esto

es un an álisis m uy relat ivo pues en tal cir cunstancia podrían ser

puestas varias figuras de n uestro sistema jurídico mexicano, además de

que como se h a indicado el fideicomiso y el denominado fid eicomi so de

garantía son t ípicos y el negocio indir ecto no lo es ..

7. EL FIDEICO:MISO COMO NEGOCIO FIDUCIARIO.

Comen zar e por citar diversas definiciones del n egocio fiduciar io;

por lo que se cit a a De Souza Lim a qu ien dice que es aquel en el que se

transmite una cosa o derech o a otro, par a determinado fin asumiendo

el adquiren te la obligación de des tinarlos según aqu el fin y satisfecho

éste, de devolverlos al transmitente, asi como a Barrera Graf quien

in dica que por v irtu d del negocio fid uciario una persona transmite a
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otra ciertos bienes o derechos, obltgéndose ésta a afe ctar los a la

realización de uria finalidad lici ta de te r min ada y como consecuencia de

dicha finalidad, a retransmit ir dichos bien es o derechos a fav or de uri

tercero r evertirlos a favor del transmitente, mientras qu e Puglí att.í

indica que el negocio fiduciario es aquel por m edi o del cual se efectúa

uria transmisión de propiedad, qu e no ti ene como fin Wl increm en to

del patrimonio del adquirente. sino que constituye el presupuesto de

un ñn practico det ermin ado, aq u el a que los bienes o derechos deban

ser destinados, y por último mencionaremos que para Tr abu cchi

cuando en la declaración de v oruntad ex ter na oper a la t r ansfer en cia

de la titularidad del derecho, cuyo eje rcicio ti ene limitado por una

declaración interna con lo que el causahabiente se obliga a ejercitar el

derecho de una m an era determinada y no difer ente. nos hallamos ante

la figura tradicional del negocio fiduciario.

Pero n o h ay qu e olv idar que el anális is realizado por los autores

antes mencionados considera los medios empleados por: los contratantes

para alcanzar el fin buscado, por lo que dicho análisis sólo pone de

manifiesto la posibilidad de lograr la finalidad per seguida m ediante la

figura ed doc. prev ista legalmen te y n o obstante ello. el recurso a otra

figura verbi gl'atia. qu ien en lugar de gr avar un bien, hipot ecándolo.

transmite el dom inio al m ismo acreedor para garantizar la deuda

correspondiente.

Es verdad que el negocio fiduc iario se carac teriza por las

discrepancias habidas entre el fin perseguido y el medio para
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alcanzarlo, pero n o h ay que olvidar que los conceptos an tes

m en cionados tiene una omisión que es referente a mencionar un

aspecto de suma trascendencia en la celebración de cualquier negocio

fiduciario, que es la confianza habida del enajenante para con el

adquirente, de que este cumplirá con la obligac ión adquirida.

Por lo que por negocio Fiduciario se puede ent ender que es aquel

acuer do m ediante el cual. un sujeto transmite la propiedad de un bien

o la titularidad de un der ech o a otra y éste se obliga a destin ar lo

trasmitido a una finalidad determinada que aquel le señalo, con lo que

corresponderá a la confianza que para ello le tu v o el primero, puede

concordar con los or ígenes del denominado fideicomiso de garant ía y

del fidecomiso en gener al, pero estas figuras en n u estr o pais h an

evolucionado. y no creo que se puedan det ermínar en la ac tualidad

con sólo esos principios, además de que de manera personal se

considera en el denominado fideicomiso de garan tí a se afectan los

bienes no se tr ansmite la propiedad como en la figura que se comenta.

8 . EL FIDEICOMISO COMO OPERACIÓN BANCARIA.

Como ya se indico Rodrígu ez Rodríguez considera al fid eicomiso

como patrimonio de afectación negocio indir ecto, t ambién lo con sider a

como operación bancar ia. pues indica que el fideicomiso sólo puede ser

practicado en México por instit u cion es expresamente autorizadas para

ello conforme a la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédit o.

Rodrígu ez Rodrígu ez in dica qu e el fideicomiso, como operación

bancaria es un acto de com er cio y que r elacionándolo con la Ley
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Gen eral de Tit u los y Operaciones de Crédito en su art ícu lo 1016. es ac to

de com er cio como oper ación de crédito, de tal for m a definien do al

fideicomiso en el grupo de los servicios bancaríos.

Pero de manera personal considero que el análisis realizado por

Rodríguez Rodríguez se dir ige al aspecto for m al del fideicom iso, sin

embargo. consecuencia de la consideración al fideicom iso como

operación bancaria, aunado ello a su reglamentación como operación

de crédito qu e lleva a cabo la Ley General de Títulos y Operaciones de

Cr édito. es según Rodríguez Rodríguez lo indic a, v er hasta qu é grado en

realidad el fideicomiso es una operaci ón de crédito; por lo que

Cabanella índica que la oper ación de cr édito es aquella en la cual una

de las partes se obliga a una prest a ción futura, que por lo general se

funda en la confianza que inspir a o en la solv encia de que goza, y

con sidera a la operación bancar ia como cualquiera de las transacciones

o n egocios en que una entidad bancar-ia ínt erviene ya sea como parte

principal o accesoria; y qu e Rodr- íguez Rodríguez señ ala qu e las

operaciones bancarias tiene como den omin ador com ú n qu e consisten

en una ser ie de oper acíones de crédito. que las carac teriza como las

que implica una transm isión ac tual de propiedad de dinero o de títulos

por el acreedor. para que la contrapartida se realice t iem po después

:~ l \rticu lo 1 . Son c osas mercanti l e s l os t itulos de c réd i t o . Su om.í s í ón ,
exped i c i 6~ , e ndoso . a va l . o acep t ación y las de má s ope rac i one s que en e ::os
se c onsigr.en , s on acto s de come r c io . Los de recho s y c bligacione s de r ivados
de l os actc s o corrt r-a t.c s qu e ha yan dad o lugar a l a emi s ién o t r er.sm í s I ón de
t í t ul os de cré ci ~c , o s e hayar. pra c t i c ado con ést os , s e rigen por : a s ~or ffias

enu:neradas e :1 e ; a r t iculo 20 . , c ua ndo :10 se pueda n ej e rc í ::a r o cumpLd r
s e pa r adaner.te del t ítulo . y po r la Ley q ue c or responda a la na t ~ ra : e = a civil
e ~e r=a:1t :l de ::~l es ac tos o cent ra tos , e~ l es de~á s casos .
: a s o? e rac ione s de c=édi to q~e es ta le y regla~ent a son a~tos de co~er c i o .
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por el deudor, y define a la ope r ac ión bancaria como toda aqu ella

oper ación de crédito pr acticada por un banco con carácter profesional

y como eslabón de una serie de oper aciones ac t ivas y pasivas similares.

Por lo coherente y lógico, se puede calificar al fideicomiso como

una acto de comercio que puede ser encuadrado como oper a ción

bancaria en la que la obligación de la fiduciaria deberá cumplirse con

posterioridad a la celebración de un acto jurídico que es el denominado

fideicomiso de gar-antía y además. por tener lu gar dicha celebración

preponderantemente con base en la confian za que la in stitución

inspira debido a su confiabilidad para el manejo, que es una operación

de crédito, 10 anterior con fundamento en el artículo 75 Fracción XIV

de l Código de Comer-cío, como se profundízará m ás adelante.

9 . EL FIDEICO:MISO COMO NE GOCIO JURíDICO.

Comenzare por indicar que las n ormas prev istas por el de

derecho tienen lugar cuando se realiza el su pu esto jurídico de la

norma, reallzacíón qu e su cede por medio de un hecho, y que debido a

los efectos producidos por él merece el cali fica ti v o de jur-ídico, por lo

que se puede indicar que la n orma jurídica desde un punto de v ista

abstracto contiene una hipót esis que al r ealizarse trae det er minada s

consecuencias que se actualizan hasta la realizaci ón antes menciona da

por un hecho jurídico, por lo que en un principio podemos considerar

al hecho jurídico como la realización del supuesto juridico.

Para determinar cuales son hechos jurídicos y cuales no podemos

iniciar m encíonando que tanto el hecho como la norm a juridic a q ue
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confier e efect os son indispensabl es par a que éstos deban pr odu cir se: y

el hecho por si mismo n o deja de ser un acontecimiento sin valor

ju r-ídico, es deci r , necesita la norma juridica para que te nga tal valor;

además de que se debe considerar la posibilidad del acaecer de dos

h echos, obje tivamente idénticos y analizarlos en su individualidad y en

r elación con ellos por det erminadas circunstancias sólo uno produzca

consecuencias juridicas, esto como consecu encia del singular

reconocimiento llevado a cabo por la norma j ur- ídica.

Una v ez mencionado lo anterior se puede de finir al hech o

jurídico tomando en con sider ación la de finición hecha por Bonnecase,

qu ien considera al hecho jurídico en gener-ar como un acontecimiento

engendrado por la activ idad humana o puramente material, tal como

el nacimiento o la fil iación o acciones más o menos v oluntarias. qu e

fundadas en u n a regla de derecho, genera situaciones o efec tos

juridicos, aun cuando el sujeto de este acontecim iento no haya tenido,

ni podido tener el deseo de colocarse bajo el im perio del Derecho,

mient r as qu e para De Piñ a debe de entenderse com o hechos jurídicos

los acon tecimien to s de la vida qu e son susceptibles de producir el

n ac imiento, la modificación o la extinción de una relación de der ech o,

mient ras que para Rojilla Vülegas h ace r efer encia al concepto

der ivado de la doctrina Francesa qu e en una concepción amplia

considera al hecho jurídico l a t o sensu como: "to dos aquellos

acontecim ientos, naturales o del hombre qu e originan consecuencias de

- 59 -

Neevia docConverter 5.1



derecho"17; es bueno mencionar que los tratadistas antes mencionados

hacen referencia en sus respectivos conceptos a diferentes clases de

acontecimientos, es decir, de los conceptos mencionados se desp r ende

que la causa de un hecho puede encontrarse en la naturaleza, en un

animal o en un ser humano, con o sin intervención de la v oluntad en

su realización, y si interviene, que esto sea en diversos grados, ya sea

creando consecu en cias jurídicas, o sim plem en te aceptándolas . por

encontrarse éstas previamente establecidas en determínado

ordenamiento legal.

Una vez dicho lo anterior poderno s hacer m ención a la

clasificación tradicional de los h ech os jurídicos del siglo XIX que

consideró en form a única la existencia de dos especies correspon dientes

al género hecho jurídico que son: 1. Hecho jurídi co en str icto sensu. y 2 .

Acto ju r ídico, por lo que de acu erdo con las ideas expresadas con

anterioridad r especto al hecho jurídico en sen t ido amplio. las

consecuencias de derecho pueden generarse por un ac ontecimiento

puramente mater-Ial. es decir. con total exclusión de la actividad

humana, o por el contrario, por u n suceso para cuya realización se

requiera la intervención del hombre, pu diendo éste des empeñar

variados papeles en su verifi cativo. es decir participando de m anera

pasiva, esto es siendo objeto de hecho y n o sujeto, que con el elemento

humano se cristalice la manifestación de la voluntad, tanto realizadora

del acontecimiento como de las consecuencias jurídicas y ser su

: 7 Ro j i r.a v l l Leqe s , Ra f a el , or. c í t . , p . 1. 16
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representación voluntaria factor fundamental para que tenga lu gar el

hecho más no la causa del nacimiento de las consecuen cias juridicas.

Se debe de con sider ar dos clases de hechos juridicos de una

forma estricta, h ech os de naturaleza y hechos v oluntarios, por lo que

se pu ede señalar al hecho jur-ídico material o también conocido de

naturaleza dic iendo qu e es el suceso realizado sin int ervención de la

voluntad humana, que es creador transmisor . m odificador o extintor

de obligacion es y derech os. y como ejemplo se puede m encionar un

terremoto; m ientras que a los h ech os jurídicos v oluntarios podemos

decir qu e son los acontecimientos que producen con secu en cias de

Derech o y en cuya r ealización inter v ien en en m ayor o m en or grado de

v olunt ad, m ás no para la producción de tales consecuencias ju rídicas

que provocan; estos síguí en do a la concepción t r atadist a francesa,

admiten dividirse en líc itos e ilí cit os, as í pues tenemos que los líc itos

son cuasi · con tr a tos y los ilíc itos son delitos y cuasi · delitos.

Por lo que podemos men cion ar que Pothier denomina al cuasi

contrato el h echo de una persona permitido por la ley. que la obliga

hacía otra, sin que en ambas exista un convenio; mientr as que a los

delitos y cuasi - delitos son diferent es de los cuasi - contrat os en qu e el

h ech o de don de r esulta el cuasi - contrato esta permitido por la ley en

cambio el que con stituye el delito o el cuasi - delito es un hecho

condenable per o los delitos y cuasi · delitos. también ti enen como

común denominador a la presencia de la voluntad cuando se realizan,
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pero esta tampoco interv ien e en la creación de las consecu encias

pr oducidas.

Por lo qu e una v ez m encion ado el h echo jurídico en sen tido

restringido, como especie de su género hecho jurídico y r espect o del

cual, puede haber total exclusión de una voluntad humana, o si esta

ll ega a intervenir, sól o será en la r ealización del acon tecim iento per o

no en la creación de consecue n cias jurídicas, es pertin ente comen tar

r especto del ac t o ju r ídico. como especie del gen ero mencionado. en el

m ismo senti do de la doctrina francesa h acen r eferencia en h acer

distinción entre hecho en stricto sensu y acto jur-ídico, y par a

defin irlo podemos citar a Bonnecase quien n os dice qu e el ac to juridi co

es: "u n a m anifestación de la v oluntad.. bilateral o unilateral. cu y o

objeto directo es engen drar, fundado en una regla de derech o o en una

institución jur-ídi ca, en con tra o a fav or de una o var ias per sonas u n

estado, es decir, una situ ac ión j ur-ídíca permanente y general, o por el

contrario un efecto jurídico limitado, que se redu ce a la form ación.

m odificación o extinción de una r elación de derecho."18 Mientras que

para Rip ert y Bouianger el acto jurídico lo defin e de la siguiente forma

se llama con ese nom br e ( act os jurídicos) los actos que se llevan a cabo

para r ealizar uno o varios efecto s de derecho, mientras que para Bor ga

Soriano define al acto jurídico como: .. una manifestación ex ter ior de

v oluntad que se hace con el fin de crear. t ransmitir, m odificar o

ex tinguir una obligación o un derecho y que produce el efect o deseado

;. Roj i r.a Ville~as , ~a fael , oc . c it . , p.1 64 .
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por su actor, porque el der ech o sanciona esa voluntad"19 y por ultimo

cito a Rojina Víüegas quien dice que: "ac to juridico es una

manifes tación de voluntad que se hace con la intención de prod u cir

con secu en cias de der ech o, las cuales son reconocidas por el

orden amien to j u r-ídico", 20 se indica lo anterior pues es lo que

predom ina en n u estro sistema jur-ídico a diferencia del negocio jurídico.

Per o las de finiciones m odernas se producen en Alemania, sien do

adoptadas en el Código Civil a partir del primero de enero de m il

n ovecientos, siendo de manera gen er a l la t eor-ía fr ancesa como alemana

se fundamentan prácticamente en los mismos razonamient os, pero la

teoria alemana contempla una categorías esp ecifica de ac t os jurídicos.

con independencia de los dist intos tipos que pu edan clasificar se de

éstos, esto es no especie en cuanto a que sean actos j u r-ídi cos

unilaterales y bilaterales. consensuales. formales y solemnes, sino que

di fiere de si el ac to jurídico estrictamente hablando, debido a función

que la voluntad desempeña en su r-ealízací óri y en la creación de los

efectos de derecho deseados por el autor: es decír se trata del negocio

furldico.

Por lo que los hechos jurídicos en strtcto sensu y estos pueden

ser: 1. Los producidos por la naturaleza con total abstracción de toda

in te rvención, activ a o pasiva, del h ombre, como por ejemplo el caso de

un terremoto.., 2. Producidos por la naturaleza, pero r efer idos

Ho Bor j a So r í e r.o , Han uel , T'eo r i s Ge."': e ral de l a s Obligaci o_"1eE, 18 '" Ed i c i ón ,
Edit or ia l ?crrúa , ~éxi co , 2 0 01 , p. :4 .
: : Ro j i na Vi l l eg a s , Ra:ael , o p . cit. , p . :15 .
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pasivamente a la persona humana por lo cual podríamos llam arlos

humanos involuntarios. como la m uerte natural o el n acimien t o: y C)

Producidos v oluntariamente -actív amen te- por el h ombre, como el

h omicidio intencion al. en el que si es verdad que el ac on tecimien to en

el h echo de matar a un ser humano es r ealizado con plena v oluntad

por el au to r del h omicidi o. sin embargo en razón de que las

consecuen cias qu e dicho acto produce en el campo del Derecho n o son

deseados por aqu él. y que. aun en el supuest o de qu e las deseara

teniendo di cho acontecimiento - el hech o de m atar a una per son a- el

carácter il!cito, el mismo queda en la cate gor-ía de hecho ju rídico y

jamás puede traspasar los limites de éste para conver tirse, dent r o de la

postur a de n u estr o Derecho patrio. en acto ...2 1

Por lo qu e el hecho en stricto sen su así com o el acto jurídico, son

especies del hecho jurídico lato sensu: el acto cu enta con dos especies

que son el ac to jurídico en su acepci ón limitada y el negocio ju r ídico.

Por lo qu e podemos entender al ac to jur- ídico stricto sensu en

oposición al n egocio j ur- ídico, y definiéndolo como toda m anifestación de

la v oluntad qu e t iende a la r eali zación de un ac on t ecim iento, al cual el

marco legal ya le h a designado consecuencias de j ure que por su

verificac ión se actualizará: es decir la conducta del sujeto se limita a

someter se consecu entem en te a una serie de consecuencias juridicas y a

establecidas en los dispositivos y con la v er ificación del ac to, nacen ipso

j ure. esas consecuencias. siendo irrelevante para la ley qu e la v oluntad

2 1 Cr t i z Urquidi , Raúl, De r e cho Civ i l , Pa r t e Ge:~era l , Pe z-t.e Ge ne r a L , 3&.
Edi ció n , Editor ia l Porr úa , Méxi c o , 1 9 86 , pp . 2~5 Y 24 6 .
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de quien lo otorga coincida con ellas, las hay a qu erido total.

parcialmente o inclusive se encu entre en total inconformidad con las

m ismas .

Respecto del negocio jurídico y la au tonomía de la v olunta d

privada podemos indicar que de conformidad con un or den ju r ídi co

determinado, en el campo en qu e pueda desplazarse la autonomía de la

voluntad privada pueda considerarse estrecho, o bien qu e abarque

v as tas extensiones, esto en base a si se trata de un r égimen

índividualista la au ton omía de la v oluntad tendrá su máxima

expr-esión, pero si se t rata de un r égimen político - jurídico en el qu e el

in dividu o ya n o es considerado como tal, sin o como m iembr o de un

grupo socia l. su facultad liber a l se encuentra subordinada al int erés de

grupo, además de que el individu o para viv ir y desar r olla r se en la

soc iedad a n ecesitado y seguirá n eces itando un margen de liber t ad que

el Estado debe reconocerle. esto para per mitir le crear una serie de

figuras m otivadoras de relacion es jurídicas las cu ale s r egula su

conducta de él h acia los dem ás y vicev ersa.

Las relaciones antes mencionadas son de caráct er jurídico que las

part es que lo form a le otorgan y qu e el obje to de dic has relaciones es

cambiar, enajenar o adquirir bien es que satisfagan sus necesidades.

ofr ecer o solicitar servicios de otr as per son as, o agruparse para

obten er mejores ben eficios de los que se pudiera conseguir de manera

individual por medio de una actividad honesta.
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Por lo que la libertad par a autor-regular-se qu e el Estado le

confiere mediante el reconocimiento de la autonomía de la v oluntad

pr-iv ada, 22 es la qu e da origen cuando se eje r cita a la creación o

aceptación de negocios jur-ídicos, es dec ir aquellos acontecimient os en

los que ejerciendo la libertad antes mencionada cuando exteriorizan su

intención sus creadores. n o solo desean el acontecimient o sino que

también desean el nacimiento de las consecu encias jur-ídícas: por lo que

se puede decir qu e el negocio juridico puede ser considerado com o un

acontecimiento cuya naturaleza es qu e el particular dicte y se dé

n ormas así como con las personas que lo pacte.

Un a vez visto lo anterior a continuación se m en cionaran algunas

definiciones de n egocio jurídico; por ejem plo Enneccer-us considera tres

grupos capitales de ac tos jurídicos; declaraciones de voluntad en los

qu e considera que son actos negociables, es decir n egocios jurídicos.

pues la r ealización de los mism os implica ex teriorizacion es de la

voluntad del particular dirigida a un efe cto jurídico; mientras qu e los

actos de derecho. el efecto jurídico no se determina por el cont enido de

la voluntad sino directamente y con carácter forzoso por la ley, per o

dentro de estos últimos el mismo autor r econoce una categor ía de actos

de der ech o semejantes a los del n egocio jurídico, pu es si bien es cierto

que el efecto jurídico se produce ex lege. m ientas que el úl timo y n o

ex votuntete. su autores lo realizan con la conciencia de los de los

~ ~ Pue de e n t eride r s e de mane r a ge ne :::-al po r a u t o ncrs í a de l a vc l u r t ec p r i vada
e l peder de autodete=min~c : ón de la pers o~a , es de~ir el pode=- reconocid~ a
l a pe r s o na para e l ejer cicio de sus f a c ult ade s , sea c orno sujet o de ce r echc o
pa =a crear re g l a s pa~a si y e n c uant o a l o s demás .
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efectos jurídicos a pr-odu cir-se e inclusive, habría ocasion es en que la

voluntad tendier a a realízarlos; por lo que a este ti po el autor

recomienda que sean tratados en cuanto a su s reglas generales de una

manera símílar a los n egocios jurídicos, dic ho de otra forma se le

deberán de aplicar en su trato a manera de común denomínador, todo

lo r-elativo a la capacidad del autor para celebr a r negocios jurídicos al

er ror , al dolo, a la invalides, etc.; por último considera a los ac tos

contrarías a derecho.

Mient r as que De Gasperi define al n egocio jurídico como una

declaracíón de v olunt ad, o complejo de declaracíones de voluntad

encaminadas a la pr-oducci ón de de ter m ínados efectos jurídic os qu e el

or den amíento reconoce y gar-antíza,

y para Pugltat t í habla de los actos en cu anto a la inter v en ción de

la v oluntad y hace mención a tres clases que son: libr es, vinculados y

sem ív inculados, clasí ficando a los n egocios jurídicos dentro de los

pr-imer-os antes mencionados. lo anterior bajo el razonamíento de qu e

éstos ex presan planamente la auton omía del sujeto jurídico.

A continuacíón haré referencía al acto en sentído estr ícto y al

negocio jurídico que en la teoría alemana tienen caract erístícas en

común, como por ejem plo en que en los dos intervíene la voluntad en

su realización, pero es bueno m encíonar que la diferencia entre estos

es; qu e los actos en sent ido estricto los efect os no son obra de la

voluntad de quien lo r ealizó; mientr-as que en los negocios jurídicos son
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considerados como m anifestacion es de la voluntad con el obje t o de

crear determinadas consecu encias de indo1e juridico.

Por la influencia de la doctr ina francesa en la mexicana. la

m ay oria de los nacionales omiten el n egocio jurídico, así pu es Gutiérrez

y Gon zález quien sólo estu dia de hecho y ac to jurídico, y quienes si 10

m encíon an son Or tiz Ur quidi y Vill oro Tor anzo, y que considero qu e es

impor t ante m en cion ar 10 citado por Or tiz Urquidi qu e in dica qu e la

licitud es un element o básico, sine qua n on. de n egocio jurídico, o sea

ac to para los franceses, pues si las partes o el autor r eal izan un hecho

ilícito, por m ás qu e 10 h agan voluntariamente y estén de ac u er-do en

ta l producción de efectos, ese hecho n unca tendrá el car- ácter - de

n egocio por las circunstancias ant es m en cionadas.

Míentras qu e para Villoro Toranzo mencionaba qu e en sentido

amplio la doctrina de der echo distingue tres especies de act os jurídicos

en sen tido amplio, que son los delitos, los actos jurídicos en sent ido

propio y los negocios ju r-ídicos. los pr im er os o sea los delitos son

verdaderos actos jurídicos, la dis tinción entre los dos siguientes se

fundam en ta en la doctr-ina alemana., la que diferencia los ac tos

prop iament e dichos de los n egocios juridicos ya que n acen de la

int ención libre y consciente del h ombre, ambos prod ucen

consecuencias de derecho que se r esponsabilí zan a sus creador es, pero

sólo en los negocios juridicos se encuentra la v oluntad deliberada de

crear consecu encias jurídicas que obligue a sus creadores, por 10 que se
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puede determinar que existe una esp ecie de ac to s jurídicos qu e son la

de los negocios jurídicos.

Pero en nuestro sístema jurídico que se ínclina en opinión

personal por la t eoría del acto jurídico, no v eo la n ecesidad de

in cor por ar el n egocio jurídico. cuya diferencia es la den ominada

autonomía de la voluntad privada, que puede ser calificado com o algo

su bjetiv o, sino determinar de una manera clara y síendo coher en te

con nuestr o derecho, u t ili zar y det erminar al denomínado fideicomiso

de garant ía com o un act o j u r-ídico, con las características qu e más

adelante se señ alarán.

- 69 -

Neevia docConverter 5.1



CAPITULO ID
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1. EL FIDEICOMISO EN GENERAL.

En la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi to en su

Capitulo Quint o Sección Primera de su s articulo 3 81 al 394. hace

referencia al fideicomiso en general, y con fundamento en lo dispuesto

por el articulo 381 de dich a ley t enemos que: "En virtud del

fideicomiso. el fideicomit en te transmite a una institu ción fidu ciar ia la

propiedad o la titularidad de uno o m ás bienes o der echos. según sea el

caso. para ser destinados a fines licitas y determinados. en comendando

la r eal izac ión de dichos fines a la propia insti t ución fiduc iaria".

Esto es por m edio de esta figura una persona transmite la

propiedad o ti tularidad de cier tos bienes o der ech os de su propiedad a

una inst itución fidu ciaria para fmes det ermin ados y que en opinión

per sonal esta demás in dicar que deberán de ser líc itos, y esta de m ás

de cirlo por principio de derech o este debe de ser lo. y qu e cuyo

beneficiario ha de ser llamado como fid eicomisario.

Hay que t en er en cuenta que en dicha figura han de inter v enir

el fideicomitente. la inst itución fid uciaria y el fid eicomisario .

Por lo que r especta al fidei comitente tenem os qu e con

fundamento en el art iculo 384 de la Ley Gen eral de Titulos y

Operaciones de Crédito tenemos que sólo pueden ser fideicomitent es las

personas con capacidad legal para transmitir la propiedad o la

titularidad de bi enes o derechos objeto de l fideicomiso. según sea el

caso. así como las autoridades judiciales o administrativas competentes

para ello.
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Mientras qu e respecto a las in st itucion es fiduciarias y con apoyo

en el articulo 385 podem os decir qu e solamente pu eden ser

insti tu cion es fiduciarias las que expresamente estén autor izadas para

ell o por la ley. en el fid eicomiso podrán int erv enir varias instituciones

fiduciarias para qu e de una forma conjunta o su cesiv am en t e

desempeñen el cargo de fiduciario, establec iendo el orden y las

condiciones que h an de segu ir; y en cuanto al supuesto de ren uncia o

remoción de la institución fiduciaria por la que concluya el desempeñ o

de su cargo la institución fiduciaria, deberá de designarse ot r a

in stitu ción fid uciaria que la sustituya, y en el caso de que n o fuere

posible lo anterior el fideicomiso se dará por extingu ido.

Dich a insti tución fiduciaria tendrá to dos los derechos y accion es

que se requieran para el cumplim ien to del fideicomiso. excepto la

normas o limit acion es que se establezcan para tal efecto. al constituir se

el mismo o en actos que lo m odifiquen con poster ior idad con

consentimiento de las partes y qu e no contravengan la ley, por lo que

estará obligada a cumplir dich o fideicomiso de acuerdo a lo est ablecido.

no podrá excusarse o r enunciar su cargo sino por causas graves a

juicio de un ju ez de primera instancia del lugar de su domicilio y

deberá de obrar siempre como buen padre de familia, siendo

responsable de las perdidas o menoscabos qu e los bien es sufran por su

culpa., lo anterior con principio en el articulo 391 de la Ley Gener al de

Tít .ulos y Oper acion es de Cr édi to.
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En cuanto al fide icomisario, pueden serlo las personas qu e tengan

la capacidad n ece saria para recibir el provecho que el fideicomiso

im plica, este puede ser designado por el fideicom itente al momento de

constituirse el fid eicomiso o en un ac to poster ior , es per tinente

mencion ar qu e el fidei com iso será v alido aunque se constituya sin

de terminar fideic omisario, siempre que su fin sea determin ado y por

principio de derech o sea lic ito, y conste la acep tación de la in stitu ción

fiduciar ia para desempeñar dicho cargo.

Por r egla general es nulo el fideicomiso que se constituye a favor

de la instit ución fiduciaria, salvo en los fideicomisos que t engan como

fin servir como instrumentos de pago de obligacion es incumplida s. en

el caso de créditos otor gado s por la pr opia insti tución para la

r ea lización de actividades em presar iales. y sien do el caso las partes

deber án de convenir los t érminos y las condiciones para dirimir

posib les conflictos de intereses.

Es pertinente men cion ar que el fideicomitente podrá designar

v arios fideicomisarios para que r eciban simultanea o sucesivament e el

provecho del fideicomiso, excepto lo dispuesto por el artí culo 394

fr acción II;23 cuando sean dos o más fideicomisaríos y deba consultarse

su voluntad en cuanto n o este prev ist o en el fideicomiso, las decision es

se tomarán por la m ay oría de votos computados por representaciones

23 Ar ticu lo 39 4 . - _
11. Aquel los en lo s cuales el bene f i c i o se conced a a d i versas pe r s c n a s
s u=e sivame nt e que deb an substituirse po r ~ue rte de l a a~teri o r , s a l ve el
c a s o d e q u e la substitu ~ i 6n s e real~ce en ~avo r de pe r s ona s q~e e~té rl vivas
o concebida s ya, a l a »ce r t e del f i de i com.ít e n t e , y
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y n o por personas . En caso de empate. dec idir á el juez de prim er a

instancia de l lugar de domicilio de l fiduciario; lo anterior con apoyo en

los artículos 382 y 383 de la Ley Gen eral de Titulos y Operaciones de

Crédito.

Es de considerarse qu e la constitución de l fideicomiso deb erá de

constar siempre por escrito, lo anterior con fundamento en el artículo

387 de la Ley Gen eral de Titulos y Operaciones de Cr édito.

Asimismo el fideicomisario tendrá además de los derechos que son

con cedidos al m omento de la consti tución de éste, el de exigir su

cumplimiento a la institución fiduciaria; el de atacar la v al idez de los

actos que ésta cometa en su perjui cio, de m al a fe o en ex ceso de las

facultades que por virtud del ac to con stitut iv o o de la ley le

cor r espon dan, y cuando ell o sea pr ocedente. el de r eivindicar los bien es

que a consecuencia de estos actos hayan sa lido del patrimon io objeto

del fideicomiso.

En el caso de que n o exista ñ deícomísar-ío dete rminado o cuando

éste sea incapaz, los der ech os an tes m encionados corresponderán al que

ejerce la patria potestad. a l tutor o al Minister io Público. según

corresponda. lo ant erior fundándose en el articulo 3 90 de la Ley

General de Tít .ulos y Operaciones de Crédito.

Respecto al obje to del fideicomiso pueden serlo toda clase de

bienes y derechos. ex cepto aquellos que por disp osición de la ley sean

estrictamente personales de su ti tular. por lo que los bienes qu e

conform en al fid eicom iso se consideran afectos al fin que persigue el
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fideicomiso. y por consiguien te sólo podrán ejercitarse sobre ellos los

derechos y acciones que se refieran a tal fin. excepto los que se reserve

el fideicomitente. los que para él devienen del fid eicomiso o los

adqu iridos legalmen te sobre tales bienes con ant erioridad a la

constitución de fid eicomiso. por el fide icomisario o por te r ceros; por lo

que la institución fiduciaria deberá de registrar contablement e di ch os

bienes o derechos y mantenerlos de form a separada de sus activos de

libre di sponibilidad. pu ede ser atacado por n ulidad por los in ter esados

el fideicomiso consti tu ido en fraude de terceros. lo anterior con apoyo

en el articulo 386 de la Ley General de Titulos y Oper acion es de

Crédito.

Cuando el fideicomiso sea con st itu ido sobre bi en es inmuebles.

deberá de inscribirse en la Sección de la Propiedad del Regist r o Público

del lugar en qu e los bienes est én u bicados. el fid eicomi so surt irá efectos

contra t erceros. en est e supuest o desde la fecha de inscripción . lo

anterior con fundamen to el articulo 388 de la Ley General de Tit u los

y Operaciones de Crédito.

Mientr-as que cu ando el fideicomiso recaig a sobre bienes mueb les.

surtirá sus efectos con tra terceros desde la fecha en que se cumplan

los requisitos siguientes:

;,. Si se t ratare de un crédito n o negociable o de un derecho

personal, desde que el fideicomiso fuer e not ific ado al deudor .
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;.. Si se tratare de un título n ominativo. desde que éste se endose a

la institución fiduciaria y haga constar en los registros del

emisor en su caso.

r Si se tratare de cosa corpór ea o de t ít ulos al portador. desde que

estén en poder de la inst itución fiduciaria.

Lo ant er ior con apoy o en el artícu lo 389 de la Ley Gener al de

Títulos y Operaciones de Crédito.

En cuanto a los fid eicomisos que están prohibidos por la ley de

acu erdo con el artículo 394 . son los sigu ien tes:

r.Los fideicom isos secretos;

TI.Aqu ellos en los cuales el beneficio se conceda a diversas personas

sucesiv amente que deban substi tuirse por muerte de la anterior. sal vo

en el caso de qu e la susti tución se r ealice a favor de person as qu e

estén v ivas o concebidas y a a la muerte del fide icom it ente. y

m .Aquell os cuya duración sea mayor de cincuenta años. cuando se

designe como beneficiario a una persona m or al que n o sea de der echo

públic o o institución de beneficencia. Sin embargo pueden constituirse

con duración m ay or de cincuenta años cuando el fin de l fide icomiso

sea el m antenimien to de museos de carácter cientifico o artíst íco que

n o tengan fines de lu cr o.

La mot ivación para establecer estos fid eicom ísos pr ohibidos. se

puede enten der de una forma clara.

- 7 6 -

Neevia docConverter 5.1



2 . EL DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTíA.

Con fundam ento en la Ley General de Titu los y Operacion es de

Cr édito des pués del Decr eto del 13 de junio de 2003 no es posible

definir al den om inado fidei comiso de garant ía de una maner a clara.

pues la única r efer encia qu e se tiene es la definición de m anera

genérica del fideicomiso. que si bien sirve corno fundamento. es

pertinente mencionar que no pu ede ser aplicada de una manera

precisa al denominado fideicomiso de gar-ant.ía, pu es exist e un sin fin

de tipos de fideicomiso en los que su ú n ica y fundamen tal di st in ción

radica en la finalidad qu e persiguen, por lo qu e corno se expondrán en

el capitulo es necesario incor-por-ar- u na definición del denom in ado

fideicomiso de garantía a dicha ley .

En dich a ley se h ace dist inción del fideicomiso de gar-ant.ía hasta

su Titulo Segu n do Capitulo V. Sección Segunda en su articulo 395 qu e

dice:

"Artículo 395. Sólo podrán actuar corno fiduciaria s de los

fideicomisos que tengan corno fin garant izar al fid eicomisar io el

cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. pr evistos

en est a Sección Segunda. las institucion es y sociedades siguientes:

I.Inst ituciones de crédito:

n.Inst itu ciones de seguros:

m .Institu ciones de fianzas:

IV.Casas de bolsa:

V.Sociedades fin ancieras de objet o limitado. y
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VI.Almacenes generales de depósito.

En estos fid eicomisos, las insti tuciones fidu ciarias se sujetarán a

lo que dispone el artícu lo 85 Bis de la Ley de Insti t uciones de Crédtto."

Ar-tículo que nos hace r efer en cia que: "Par-a poder ac tuar com o

fíducíar-ias de los fideicomisos de garantía las instituciones a que se

refieren las fracciones TI a V del ar-t ículo 39924 de la Ley Genera l de

Tí t ulos y Operacion es de Crédito, deberán contar con el capital m ínimo

adicional que, para este efecto, deter mine la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público, mediante disposicion es de carácter general. previa

opinión de las Comisiones Nacionales Bancaria y de Valores y de

Seguros y Fianzas, según corresponda en v ir tu d de la insti t u ción de

que se tr a t e, así com o con la au torización qu e otor gar á

di screcionalmente el Gobierno Feder al. a trav és de dicha SecretaI'ía.

Las sociedades financieras de objeto lim itado que cumplan con los

requisitos señalados en el párrafo ant erior , sólo podrán aceptar el

desem peñ o de fid eicomisos cuyos bienes afectos, der iv en de las

oper acion es inher en t es a su objeto social.

Las sociedades a que se refieren las fracciones TI a V del ar-t ículo

399 de la Ley General de Tít ulos y Operaciones de Crédito, deberán

admíníst r-ar- las operacion es de fide icomiso en los tér minos que para las

instit u cion es de crédi to señalan los ar-t ícu los 79 y 80 de esta Ley ." 25

2~ Nota : Es ccnve ni ent e menci ona r que el art i culo correc t o es el 39 5.
25 Ar t i cu L o 79 . - Ex: l a s ope r a c i ones de fide icorr. i so , man da t o , comí s í ón ,
ad n i nist r a c i é n o cc s t oc í a , la s ins titucione s abrirán c ontabilidades
espe cia l e s por c a d a c ont r a t o , deb i e ndo z e q i s t r a r en La s raí srae s y en S '..1

prop:' a contabil idad e l d inero y dE~ás b i e ne s , valor es o derech cs ~~e ~e l es
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suj ec ión a l as di s posic iones de c arác~er

Méxi co, podr én .re a Li za r ope r a c i orie s d e
c ue n t a d e terc eros , s in la i:1tcrmeciac i én

Además de los artículos m encionados h ay que considerar los

articu las 4 6 , 81, 82, 83, 84 y 85 de Ley de Instituciones de Crédi to2 6.

c onf ien , así c omo l os Lnc reme nt. o s o d.í s rr. i nu c i one s , pc r l e s p r oc cc t os o
g a stos r-es pe c t i v o s . Lrrva r i ab Leme rrt e d e berán c c c nc í d.í r l o s sal do s d e 1 ~ :J

cue ntas controladas de la co ntabi l idad de l a i:1st i tución de cré j i to , c on l os
de las contabilidades especi al es .
En ni ngún caso es tos bie nes estarán a f e ct os a otra s r e spcn s eb í l í ceces qu e
l a s ee r ivadas de~ fi de i comi s o n~smc , mandat o , comi sién o custodia , o las qt.:. e
contra e llo~ corre s pondan a t e r ceros de a c~erdo c on la Ley.
Ar t i culo 80 . - En 1<3..<:; ope r aciones a que s e refi e r e l a tr a c c i ón X'-./ de I
ar t í cu I o 4 6 de es ta Ley , l a s í ns t i t uc Lcne s de s erape ñe r án su ccr-e t í co '1
e je rcitará~ st.:.s fac ul t a des por ~edi o de 5 1: 5 cele gados : i d~~: ~r : c s .

La í ns c í t uc í ón r e soond e r á c í v í Lnent e p o r les da ñ o s y pe r ju í r í c s ~ :.zc S~

c a us en por lñ fal : a de cu~pli ffiient o en l as co ndi c ione s e té rrr i nos señé l a Qc s
en e l f id~i co~i s o , T.andat o o cornis ió~ , o l~ ley .
En e l a c t o cc n s t í t ut í vo del f i de i c omi s o o en s us r e f o rma s , s e podr á p r e ve r
la f o rrr.ac í .ón de un comí t é técnico , dar las r eglas pa ra su. func i or.arci e n t;o y
fijar s us fa ccl~ades. Cuando l a ':' r.st i : uci6n de c réd ito ob r e 5jus tá~dosc a
l os di c t ámenes o acue r dos d e e s t e comi t é , estará Li b r e de toda
r espor:sabilidad .
26 Ar t icul o 46 . - Las í ns t í r uc í one s ce c ré d í to sólo cc d r án .re a Li za r ':as
op e r acione s si gui e~t e s :

XV. Pr a c t i ::::: a r la s op era c i one s de fi de i c omiso a que se refi e r e la Ley Ge ne r a 1
de T1:ulos y Ope rac iones de Cr é d i t o , y ll e va r a cab o ~a n dato s y co~~ s ~ o~e s ;

Ar tí culo 81. - Las op e r a ciones c on val ores que r e a licen l a s ~ ~ s : i ~u cione s C~

crédito e n c~npl imi ento de [idei comis~s , na~da t o s , cc~i sione s y co~t ~ a :os ce
ad~inistrac i 6n , se r e a l i z a r á n en té rmi nos de la s dispos i cio~?s de e~ta Le y y
de la Ley de l Mercado de Val o r e s , a s í como de co~for~idad con l a s reg las
generales que , e n s u cas o , e mi t a el Banco de Méxi=o oyend o l a CF i Il i 6~ de l a
Cc~isi ón ~acicnal de Valcr e s , con vi s t as a pro~u rar el desa r r o l ! o c~den~dc

del ~ercado de valores .
La s ins t i tuc iones de e r Ad i t o , c on
ge neral qu e e xp i da e l Banco de
reporto y pré s t amo de valcres por
de casas de bolsa.
A:-t i cu lo 82 . - El pe r s ona l que l a s inst itucio~es d e crédito u t i l i c en di rect a
o e xc I u s í.ve me nt e pa ra la r e al i za c i ón de I Lde í co rn í s os , no f orma r á pa r t e de l
pe r s ona l de l a .i ns t i t.uc í ón , s i no que , s e g ú n los ca sos se ::;on s ':" derará al
s ervi cio c el patri~onio dado e n fi dei comiso .
Sin emba rgo , cualesq~ie r de r echos que asist an a esa s pe r s o~a s co~ f orme a la
ley , l es eje rcitarán contra l a ins t i t uc i ón de c rédi~o , l a q~e , en su c aso ,
pa r a c~mpl i r con las re s oluciones que la autoridad cOffipe t e nt e dicte
afe c t ará, en la ~edida q~e sea necesa r i a , los bi enes Mate r ia de [ i de ico~ i so .

Art i cu lo 83 . - A fa l t a de proeed iffii en to conve nido en fo r ffia e xr=cs a p or las
partes en el a c t c c o n s-r í t ut Lvc d e l os f i ceLcorni s o s que t enc a n po r ob jeto
qaran t í za r e l cumpLc. rai.e n t o de ob l igac i c nes , s e ep l Lce r én Los p r oced í mí e n t os
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y tendrán prohibido con fundamento en el articulo 10 6 fra cción

JI dar en gar-antía, incluyendo prenda, caución bursátil o fideicomiso de

garantía, efectivo, derechos de crédito a su favor o los t ítu los o valores

de su cartera, salvo que se trate de oper acion es con el Banco de

México, con las institu cion es de banca de desarrollo, con el Insti tuto

para la Protección al Ahor r o Bancario o los fideicomísos públicos

constituidos por el Gobierno Federal para el fomento económico.

y en relación con el artículo 46 y con fundamento en el mism o

artículo fracción XIX indica que: En la r ealizac ión de las ope r aciones a

que se refiere la fracción XV del artículo 46 de es ta Ley :

a) Celebrar oper aciones con la propia institu ción en el

cumplimiento de fide icomisos, mandat os o comisiones. El Banco de

México podrá aut or-izar. m ediante disposiciones de caráct er general, la

es~ab lecidos e n e : Tít ulo Te r ce ro Bis de l C6digo de Ccrrc~ cio , a ?e t i c ~ó~ del
fiduciar-io .
Ar t í cu.Io 84 .- Cuando la .i ns t i t uc í. ón de c r é d i t o , a l s e r r e qc e r i de , n o r i nde
las cuentas de su ge s t i ón dentro d e un plazo de qU i ~CE día s hábiles , o
cuan do sea declarada por' sentenc i a e j e~uto= ':"ada , c ~:pabl e de las pé~di j3 S e
~enoscabo q ue su~ra:1 l os b':"enes dados e n ~ ide ':"comi s o o r e s poJls a b l e d e esa s
p é r d i d as o menoscabo por n e q Ldqenc La grave , p r o c e d e r á su r cmoc i ón cee-e
f iduc i a r i a .
La s acc iones p a r a pedir cuentas , para e x i gi r la r e s pon s a b i Lided de l as
instituciones de crédito y p a r a pedir la remoci ón , c c ==espond e r á n al
fideiconisario o a s u s r epre e e nt e rrte s lega le s , y a falt a d e és t os a l
ministe r i o públ ico , sin pe r juicios de poder el fide i co~itent e r ese rvar s e e n
e l act o c on s t i t u ti vo riel f i deicomiso o e n las :nodificaci ones del rr usrno , el
derec~o p ara e je=cita r e s t a a c c i ón .
En caso de renuncia o =e~oció~ se estará a l o d ispue s t o en e l pá==af o f i n a l
de l articulo 350 de l a Ley General de Tít u l os y Operac iones de Créditc .
Artic~lo 85 . - Cuando s e t ra~ e de ope r aciones d e fideicomiso q ue consti tuya
el Gob i e r no Federal o que él mi s mo, para los efec tos d e e s te a r t i cu l o ,
de c l a re d e interés p~bli cc a t ravés dc l a Secz e t d r ia de Hacienda y ~=Á rii to

Públi c o , n o ser á apli c a ble el plazo q u e e s t abLe c e l a f r acc Lón del
arti cule 3 9 4 d e l a Ley Gene =a l de Tí~ulcs y Ope r acior.es de C~édi to .
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realización de determinadas oper aciones cuando n o impliquen un

conflicto de in ter eses;

b) Responder a los fideicomit entes, mandantes o comitentes, del

incu mplimient o de los deudores, por los créditos qu e se otorgu en o de

los emisores, por los valores qu e se adquieran salvo que sea por su

culpa, según lo dispuesto en la parte final del art ículo 391 de la Ley

General de Tí tu los y Operaciones de Cr édito, o garantizar la percepción

de rendimientos por los fon dos cuya in v er sión se les en comiende.

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos

para el otor gam ien to de créditos. ést os n o h ubieren sido liquidados por

los deudores, la institución deber á transferirlos al fid eicomitente o

ñde ícormsar-ío, según sea el caso, o al mandante o com itente,

abstenién dose de cubrir su im porte.

En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará

en forma notoria lo dispuest o en este in ciso y una declar ación de la

fiduciaria en el sentido de qu e hi zo saber inequ iv ocam en t e su

contenido a las personas de qu ienes haya r ecibido bienes o derechos

par a su afectación fiduciaria;

c) Act u ar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en

fide icomisos, mandatos o comisiones, respectivamente, a través de los

cuales se capten directa o indirectamente, recursos del público.

m ediante cualquier ac to causante de pasivo directo o contingen te,

excepto tr at ándose de fid eicomisos constituidos por el Gobierno Feder a l

a través de la Secretar ia de Hacien da y Crédito Público. y de
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fideicom isos a tr av és de los cuales se emitan valores que se inscriban

en el Registr o Nacional de Valor es de conformidad con lo previst o en la

Ley de l Mercado de Valor es;

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se

r efier e el segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de

Inv er sión;

e) Actuar en fideicom isos. mandatos o comision es a t r avés de los

cuales se evadan limitac iones o pr ohibicion es contenidas en las ley es

financier as ;

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos. mandatos o

comisiones destinados al otorgamiento de créditos. en que la fiduciaria

tenga la fa cultad discrecional. en el otorgamiento de los m ismos par a

realizar operaciones en virtu d de las cuales r esult en o puedan resu ltar

deu dor es sus delegados fiduciarios; los miembros del con sejo de

administración o consejo directivo. según corresponda. tanto

propietarios corn o suplen tes, est én o n o en funciones; los em pleados y

funcion arios de la in stitución; los comisarios propietarios o suplentes.

estén o no en funciones; los audito res ex ternos de la institu ción: los

miembr os del comité técnico del fidei comiso respect ivo: los ascendientes

o descendientes en primer grado o cón yuges de las per sonas citadas. las

sociedades en cuyas asambleas tengan mayoría dichas per son as o las

m ism as instituciones. asimismo aquellas personas qu e el Banco de

México deter mine m ediante disposiciones de carácter gen eral. y
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g) Administrar fincas r ústicas, a menos qu e h ay an recibi do la

administración para distribuir el patriInonio entre herederos,

legatarios, asociados o acreedores, o para pagar una obligación o par a

garantizar su cumplimien to con el valor de la misma finca o de su s

productos, y sin que en estos casos la administración ex ceda del plazo

de dos años, salvo los casos de fid eicomisos a la producción o

fideicomisos de gar-an t ía ,

Cualquier pact o con t r ario a lo dispuesto en los incisos anteriores,

será nulo.

Respecto a las casas de bolsa y especialistas bursá tiles t en em os

conforme a la Ley de Mercado de Valor es n o cambia mucho en su

esencia·27

:7 Que con fu n dament o e~ su a r t i c u l o 2 2 f r a c ci ón I V, inc is o d p od r á :
" I V. - Co n sujeciór. a l as o i s p c s i c i o n e s de carácter g ene ral q u e d .ic t e e l
Banco de ~éx ic o :

d ) Ac tua r CCffiC f~d~c iarias e~ n eg oc ~ o5 dir ect¿ne ~ t e ~ i ~culados cer. l a s
a ctivida des q u e le s s e a n propias .
La Secretar ía de Haci enda y Crédi t o púb l í c c , o ye n d o l a opinión d e l o.
Comis ión Na c i ona l Bancari a y de ·...'e I c re s podrá , mec i an t e r e q l a s de c a r á c t e r
ge~e ra l , establecer ot~o ~ipo ce fideicomisos e n l os qu e pod r án act~a r c~~o

f:' duciarias .
La Comi s i ó n Nac ional Banca r i a y de Va lores , o yendo la o p i n i ó n d e L Ba nco d e
México , p o d r á o r d e nar a l a s c a sas de bol sa l a s~spen s i 6n d e l a s o p e r a c i o ne s
que infr inj a n l a s dis p o s i cione s a que s e r e f iere es ~ a f r a c ción . "
El artícu lo 9 9 . - " Pa r a la con s tituci6n d e l a ga r a n t í a s obre l os v a l o r e s a q u e
s e re f i e re e l a rt ícu l o 3 de e s t a Le y y que se encuer. tr e n depo s i t ados en u~a

i n s t i t u c i ón para e l d epós ito de valor e s , p o d r á o tor g a r s e mediant e c o nt rato
de cauc i6n h ursht i l que debe c on s t a r por e s crito .
Pa r a l a c one t Lt u cd ón de l a cauci ón b ur s á t i l como ga r a n tía r e a l, bastará l a
ceLebr a c í. ón de un cont rato d e c a u c i ó n b ursá til , a s í C OJ:lO solicita r a u r.a
insti tución pa ra e l depósito de los v a l ore s , la a pertura o inc r eme n t o de ur. a
o más cuen tas en l a s que d eberán depo s it a r s e en g ar a n t i a , sin q ue sea
necesari o realiza r el e ndos o y ent rega na te rial de l o s va lores obj eto d e l a
ca u c i ó n , n i la ano t aci6n e n l o s Iegi ~t ros de l e~ i s o r d e d i cho s v~l o res . La s
pa=tes p o d r á n garanti~nr una o más opera ci o~es al a~p a ~ o de ~~ ffi i s ~o

cont ra t o , s Leo.pre que é s tas s e a n de l mismo ti ro .
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Las partes podrán pacta r que la propiedad d e los valo re s o to rg a dos en
cauci.cn se t r ans f Lcr a a l acr ccco r , e l cual q ued a rá obLi qadc en su c a so , a
resti tuir a l de ud or otros tantos c e l a mí srr.e e spec í e , s í.e ndo aplicables en
es te c a so las p r e venc i on e s establecida s en r e l a c i ón co~ el reportador y el
~ cportado , re s~e ctiva~e ~t e , e ~ l o s artíc~los 261 y 2C3 , pr i ffi€~g p5 r ~ ~ , d~ _ ~

Ley General de Ti tu l os y Operaciones d e Crédito . En e s t e caso no s e r á r,

ap lica ble s las p revis iones relat ivas a l a ape r t ura de cue n : a s est eb le=idas
en el pá r ra f o ante r i o r. En es te s upue s t o la qe r a nt.á e se pe r f e cc i one r é

med i a n t e l a entrega j ur idica de los ti tulos a l a c reedor , a t r e ve s de los
p r o c e d i mi e n t os q ue p ara la transferenc ia de v a l o r es l e sen aplicabl es a :a5
in s t i t uc i o ne s p ara e l depós i to de valores .
Se podr á c o nve n i r en los c ontratos de caución buz s é t d l l a ve nt a
e xt raj ud i c i a l de los valores da dos en garantía siempre q ue, cua:ido ~e~os , se
observe el s Lqu í e nt;e p r c cedí.m.íe rrt o de ejer:uc :'6 n :
l . - Que las partes designen de comú n acue rdo a l «: ecu t c r de l a c au c i cn
bursáti l y , de pacta r l o así , al adra í ní s t r adc r ce c ': ch.'1 ce r e r.r í a ,
norr.b r amien t os que podrán recaer en ur; e c a sa de bolsa. o ins t i t t.: :: ': :);, CE
c r édi to , d i s t í nt a de l a que .í. r.t e r ve nqa e n la ope r a c i ó n que r.o f o rra e pe r t.e
del mi s~o grupo fi nan c i e r o al q ue pe r t e n e zc a la casa de bolsa o ins~ i :~ci6n

d e c ré d i t o que in t e r ven ga en la op era c i ó n respecti va . El nombr ami ent o de l
ejecu t o r podrá conferi rs e a l administra dor de la garanr.~ a .

En el cont r ato deberá preverse el procedimiento pa r a la s ustit uc i ón d e l
e jecutor , para l os c a sos en que surgi e re alguna i ~~ e s i bi l i d ~ d e n s u
actuac ión o si surgiere alq~~ con fli cto de inte r e s e s e~:'re el cjec~to r y el
a c reedor o el deudo r de l a cb l i g a c~ ón garanti =ada ¡
11. Si a l ven c í.rr.L e n t o de la cbligación qar a nt í z ada o cua ndo debe
r econs t í t c.í r se la ceuc i o n bur s át í.L , el a cre edor no r e c i b e e l pago o se
i nc renent a e : inpor'te de l a ca~ci6n , o no r ec~be el d8c~ne r.t o qJe cO~F r ~ eoe

la pré r rc ga del p l a zo o la nc vací.ón de la o b l i g a c i ón , é s t e , p or sí o a
través del admi n i s t r ador de l a garan: í a sol i c i t~ rá al ejec~to r q ue r ealice
l a ver.t a ex:raj udi cal de l e s valo res afectos en qara~t í a ;

l I T . De la pe t i c i ó n s eña l ade e n la f r ac c .i.ón en t e rL o .r , e l e cxee d o r o , en S'J

caso , el ad~ini s t ra do r ce la garantía da r á vista al o to rgant e de l a ca~ció~ ,

e l que pocir á oponerse a la ve rrt a ún í .camen t e e xh í b i er.do e l Lmpo r t e d el a deud o
o e l documen t o que compr-ue be la p r ó r r cqa de l p La z c o : a novacién de L a

obl i ga c i ó n e el compr obant e de su en t r eqa al ac r eedo r- o ac r e d í.t anoo l a
cor.stitu c ión de la garantia : a ltar.~e , y
IV . Si el o:. crgante de la ga rant i a no e xhibe el importe del a de udo o e :"
d oc umento q ue compruebe l a prórroga d el plazo o l a novaci ó n de la obl:gaciór:
o e l comp r obante de su ent reg a a l acreedor o a credi ta la cons ~ i t u c i ón ce : a
gara nti a fa ltan~er e l e jecutor ordenará la ven ta de los valo res materia d e
l a c aución y a l o s p r e c i os de l mercado , h a s t a e l monto necesar i o para c~br i r

e l pr incipal y acces ori os pa c tados , los que entrega r á al a cre e do r . La ve~l a

se r ea l iza r á e n La bolsa de valores si é stos se coti zar: en ella , o en e l
rr.er cedo e xt r abu r s é t L; e n q ue parti cipe n l os .írrt e rmec La r t o s de l mercado de
valores a u tor izados, de p e nd iendo del l ug ar en e l que se negocie~.

En los ce n t ra tos de c aución bu~sát i l pod~á pact arse l a facu l tad ce l
otorgant e ce la ca~cién , ant e s de que se hagan las noti ficaciones prevista s
en la fracción 111 de este ar:.íc ul o , para sus t í r.u i r a s a t i s fe cc i c n de I
a c r e e do r l os va lores da dos er: ga r ant ía.
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se poc r é

pa ra su
términos
c e est e

cuer.t e s de s u
declarada po r

l as
sea

no rinda
o c uendo

al ser requer i da ,
1 5 d í a s hábiles ,

Cuando el ad..l1i:'listracor de la qa r ant La no s e a e creeooz de la obligación
ga rant i za da , e l mismo p~drá fungir co~c ejec~tor , susc~ ioi r e l ccn~:a t o de
ceu c í.ó n bcr s ét í.L y afec tar l os va lores c or r e epond .íe n t c s po r cue n t e de sus
c l i e :ltes , en ej ercicio del mandat o q~e para t al e fec~o 1 0 5 ~i s~os : e
o t.or quen , s iempre q ue no S~ b a yó p e c t e do c o n t a Les c Li e r rte s e l -nenc j o
d i s cre c i onal de su c~en~a .

En los estados d e cuenta que deben enviar l a s casas de bolsa a sus clie:lte s ,
se destaca r á n los e lementos c orresp on d i e nt e s a las caucione s o u r a é t í j e s
c onsti tui das p or éstos , c on l os da t os necesa rios para l a identifi caci ó:1 de
l o s v a lores caucionados . El estado de cuerit a servirá de resgu a rdo de los
va lore s , ha s t a la terminac ió:1 de l c on t r a t o d e caución bursáti l . "
y con f undame n t o en el a r t Lcu Lo 103 respecto a l os fi deiccrr.i sos a r.t e s
n:encionados se r eq.í r én e n l o conducente po r l o d i spuesto en e : Cap í t.u Lo V
del Titulo Segunde d e l a Le y Ce ne r a I d e 'I'i:ulcs y Op e r-ec i ones de c r c c í t c ,
debi énd ~se obse~ va~ en todo c a so l o s:gL:ien:e :
"l. Po d r án e r e c t .ar se e r; es tos f i de icomisos , cu a Lq.i í e r clase c e c í e ne s ,
derechos , e f ec t Lvo o ve I or es , r e fe r Lcc s ñ op e r ac í or.e s q .,;C' c s t én ii t.: ·_c ; iza.j a s
3 celebrar la s casas de bo lsa e n térm:'::os d e es ta Ley y de~ás dispcsicion es
aplica b l e s : ta~bi én podrán afectar s e en estos :i de:'co~isos e f e ctivo, bie~es ,

d e r e chos o va lor e s dife r er.t e s a l os s cne i edos en el párrafo ante r i o r ,
e xc Lu s í va tr.en t.e e n l os c asos en que l a Se c r e t e r La de Ha c i e nda y Crédito
Público , escucha~do la cpinión de l a Comis i ón Na ci onal E anca~ia y de Valores
l o de t e rmi ne med:ar.te dis pos ic:'o ..es gene r a l e s ;
11 . - La s ca sas de bolsa desenpeña rán su comeLido y ejercerán 5~S facul t ades
por medi o de de l e ga d os fi ducia r ios .
Los c ita do s de l e gadc s fiduc i ar ios deoerá~ ~al is[iice= l os req~ i s :' t o s de
ca l i d a d t é cnic a, hono rabilida d e tis~eriñl credi~i cio 5a~is fac:oric . C~a~d~

d i ches del e ga dos f iduciari os de jen de cump l i r con los ~en=ionados req~i sitos

o incu==an de mane rñ grave o rei~e= ad a e n :~f r accic r.es a la prese~te Le y y a
las di spos iciones de c a rácter gene:-a l que de ella de : iven , es ta rá ~ s ~jetos a
la a p l i ca c ión d e l a s medidas r:. que se r ef i e r e e l a r t í cu I o .;2 de est a Le).' ,
consi de r ándo se que ca .recen de honor abí.Lí.da d s i s e ub á c an ero e Lqurio de los
supuestos previs t os en la f r a c c ión V del a rticu l e 17 Bis 4 de e s ta Ley ;
111 .- Las casa s de b ol s a r espond erá n ci vi l~e~ t e pc~ l o s daños y perj ~icios

que se cau s en pc r l a fal t a de c urr.pLí.mí.en t o d e las ccnd.i c i cnes y r e rm í.nc s
señalados e n e l fideico~iso o e n l a l e y .
IV . - En el a c t o c o ns t Lt ut í vo de l f i de í corn í so o en sus r e t c r rr.a s
p r e ve r l a f orma c ':" 6n de un Cc rr.i té Técr:ico , esta b lece r las r-e qLa s
:unciona~ie nto y fi ja r s us facultades. Cua ndo la : i duc':"aria , e n l os
del fideico~iso , ob r e a j u s t á ndc s e a l es di ctáne r:e s y acuerdos
Comi t é , e s ~ a rá li bre de t od a ~esponsabil idad .

V. - El pe r s on a l que las casas de bolsa u t i l i c e n directa o e xc l us ivamente
para la real i zación de f Lde Lc om.is oa , no f ormará pe r-t e del person al d e las
mismas , sino que , según los c a sos , se conside ra rá al servicio del pa t rim on i o
dado e n f ideicomiso . Si n embargo , cua lqui e r d e z e c ho que asista a dicho
persona l conrc.rme a la l e y , l o e j e r c i t a r á n cont r a l a casa de bolsa , la que ,
e n su caso y para c~~?l i r con las resol~ c i cnes q~ e l a a ut or:d a d co~pet ente

d icte , afecta r á e~ l a med i d a que s e a ne c e sario , e~ pa t ri rro ní c fi d uc i a r i o.
VI . Se de:=- o:;a .
V1 I . - C~ancc la c asa de bol s a ,
gestión dent ro de un p lazo d e
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s alvo las a ut o =i =a d a s por e l
c a ráct e r ge~e r al , c~and~

s e n t e nc i a ej e c ut o riada , c u l p a b le de las pérdida s o menoscabos qu e su f r e r; l o s
bie~es dados en f i d e i c omis o o responsab le d e esas pé~didas o ne~o scabos p or
neg ligencia g rave , pr ocede~ á su re~oción corno fiduciari a .
La s a c c i o n e s pa ra ped i r cuentas , para e x ig ir l a respon s abilidad de : a s casas
de bo~sa y para p e d i r la ~cilloc ~ ón , corre5poóderá~ a l f i deic~~ i s a r i o 0 ~ s us
r epr e sentantes lega l e s , y a f alta d e éstos al mi~is~e ric ?ú~lico , sin
pe r j u icio d e pode r el f i de icomi t e nte r e s e r va s e en e l acto c ~n s t i t u t i vo del
fide icomiso o e n l a s modifi c a c i or.e s de l mí.smo , el dc r c cho p ar a ej e r c i t ar
esta acción.
En caso de r e nu n c i a o remoc ión s e estará a lo di spues t o en e l p á r r afo fin al
ce l a r t í c u l o 385 de la Le y Ge ne r a l de Titulos y Cpe raci o~es d e Créci t o ;
VII I . Cuando s e t rate d e fi d e i c omi s o s qu e const i tuya e ~ Gob i ~=no f e de r a l e
que é l mismo , para l os efectos de est e ar tí culo , declar e de int er és ~úblico ,

n o será ap licab l e el p l a zo que estab l ece la f~acción r: 1 d e l a r~ i cul o 39~ d e
la Ley General d e Títu l os y O~e~a=:or.e s d e C~édito ;

IX. - En l o s cont rat o s de f i de i c or-Ls o y e n l a ej ecució n de 2.0 .5 rní sraos , a los
que s e r efie re el presente e r t í c u ;o , El Le s casa s ce bo l s a les e s t e r é

proh i b ido :
a) Uti l i z a r el e f e c t dv o , bi e n e s . d e rechos o valores de lo s f i de Lc crr.Ls o s e n
l os q~e l a f iduc~ar ia te~ga la f a cultad d i ~ creci~nal e n e l ~a r.e j o de d :c~os

a c t i vos , para l a r e a l i =a c i 6 n d e operaciones e~ v i r~ud d e las c~ales ~es~: t. e :.

o puede n r e s u Lt a r de u do r e s o benef i c iar jos s c s d e Le q a do s f í dcc Le r Lc s : l os
mí err.br os de su cons e j o de edr-u n.í s t r a c í.ón p rc.pi e t e r i o s o s uc Le n t c s , c s t é r. o
n o e n f u r.c i o n e s; S ':J5 directivo s e emp Leacc s r sus c omi sa r i os pr- op i e t e r Lo s o
suplentes, e s t é n o no en fu~ciones; s us a~ditcres e x~ erno s ; los ~i€mbros ce l
co~ité :écnico cel f i deicc~iso respe=t~vo ; los a s c e n d i e n tes e des=e;.Cie~~es

en prirr:er g:: ado o cón yug e s de l a s pers ::> na s ci tad a s ; l a s soc iedades en cuyas
as amb Le e s t engan mayo r La dichas p e rsonas o la s mismas cas a s de b olsa ; a s í
como a q ue l l a s p ersor.as q c e e l Banco ce l-léx í c c d e t e rrr.i ne rr.ediant e
disposic: ones d e ca r á c t er general ;
b) . - Cel e brar opera c i o nes p o r cu err t a propia,
Ba n c o de i-réx í.cc rr.e di a nte d i s p osici ones de
.impl í qoe n con fl i c to de dr.t.e r e ses .
e ) Re s ponder a los f i de i c orni t e nt c s o f i d e ':'c omi s a r i c s de l ~:-j C:'.l í.lp l 'i rn i e nt c de
los d eud o r e s po r los b ienes , de rechos o val ores q~e se a dqu i e ra~ , sal vo qu e
sea po r su c ulpa seg~~ lo dispue s t o en l a p a rt e :i ~a: del ar ~ í c u l o 391 d e la
Ley General de Tí tul o s y Ope=acio nes de Cré d ito , o ga r a nt izar l a ~e~cepción

de rer.di~i en t os por los f o nd o s cuya i nv e r s i ó n s e l e s e r.c omiende.
Si a l t ér~i no d e l f ideicomiso , l o s bie n e s , de rechos o valores n o hubieren
s ido p a g a d o s p o r los deudor e s , l a f i d u c i aria d e berá tran s f erir l o s , jun t o co~

el e f ect i vo , bien e s , y d emá s der e c hos o valores que const ituyan e l
patr imonio fiduciario al fidei com itent e o fi de: c omi sa r i c , según s e a el caso ,
abst eniénd ose de cubrir su i mp orte .
En l o s c ontratos de fideícomis o s e insertar á en for~a n o t oria lo 9 rev: s to er.
es t e inc i s o y un a decla r a c ión de l a fi d u c i a r ia en el sent ido d e que h i zo
sa b e r i nequívocamente su cont en i d o a l a s p e r s o na s d e qu ien es haya r e c i b i d o
el e f e c t i vo, bienes , derechos o va lore s para su afectac i ón fiducia ri a ;
d ) Ac tu a r c omo f iducia~ias e~ fideico~isos a t r a v é s de l os cuales s e capte r. ,
directa o ir.direct.a mente , r ecurs os del p~blico ~ed i a nte 2ua lqu: er a cto
causanLe de pasivo d i ~e ct o o cont.i ng e n t e . cxcep~o lra tdndose de fideicomiso s
cons t i tui do s por e l Gobierno federal a través ce l a Se cre t aría d e Hacienda y
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Respecto a las instituciones de seguros con fundamento en la Ley

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, es

prácticamente lo rnismo.28

Crédito ?úblico y de aquéllos a través de los cuales s e e~i ta ~ valores q ue
se i~scriban e n el Registro Nacio~a l ce Val ores de confor~idad c on esta Ley ,
inc l~yendo la e~is~ór. ce certificados de pa rt : c ipaci6n ord i ~ ~ ri ~ , co~o

excepción a l o disp~esto po r e l a rtícul o 228-8 de l a Ley Ger.e ral de Titulos
y Operaciones de Crédito , asi como l os certif i cados bursátiles ;
e ) Actua r en !ide~comiscs a través de l os c~a:c~ s e evad ~r l li~i tac~o~€5 o
prohibiciones cor.tenidas en : a s leyes ~ina~ c :eras ;

f ) Ac t ua r co~o fiduciarias en ~os =ideicon isos a q~e se r e fi ere el scgu~dc

párraf o del art icul o 88 de l a Ley de Sociedades de t nve r s í ón :
gl Ce l e b r a r f Lde í c omi s o s en los que s e adm í n i s t r en suraas d e c í.ner c q~::~

aporten pe r L ód í c err.ent e g~U?OS de consumidores in tegrados rnedi.e n t e s í s t etr.as
de corre r c í e l Lze c í ón , de s t í.na do s a la acquis i ci 6n de de t e r rn.i na do s bienes e
servicios , de los previstos en la Ley Federal de Prote ·:::c i 6n al Ccns um. í dor , y
h ) Administra r fin cas r ústicas , a me :1OS que hayan r e c i bi.do la adr- Ln í s t r a c L ón
para di s tribuir el patr imonio entre hcrederos , legatari os , as cciados o
acreedores , o para pagar una ob l igac i ón o para garantizar s u c~~pl i~iento

con el va l or de la misma f i:1ca o de s us p roductos , y sir. q~e € :1 es tos cas os
l a adm í n í s t r e c i ón e xcede del pLaz c de dos añ os , sa l V D que se t r a t e de
fideicomisos de ga ra ~t ia .

Cualq~ier pa ct o en cont r a r io a lo d ispuest o e n l os incis os a~~eri ores s e r á
11'...1 :'0 , y
X. En l a s ope r e c Lon e s de f í de í ccrr.í.s o , l a s c a s a s de bolsa ecr í z- é-.
cor.tabilidades e s pe c i a l e s por cada ccnt r a to , deb:er.do ~ eg i s tra r ero la s
m:smas y e~ su pr op ia cont abi l i da d e~ efectivo, bienes , dereC~05 e ~a l ores

que s e les c or.f í e n, asi corno los increme ntos o d.í.srn.í.nuc í one s , por los
produc~cs o gastos respectivos . I nva r-i ab l ement e de be r án coin~idi r l os 5a:' do~

de las cuentas co~troladas de : a ccntabilidad de l a s casas de bols ,:,. , co~ l os
de las ccntabi l:dades especiQ:'es.
En ningún caso , e l efectivo , bienes , derechos o valores e s t a r án afect os a
o~ras respo:1s abi l idades q~e l a s derivadas del fideico~ i s o mis~c, o l a s qc e
cont ra éste cor responda a te rce ros de acuerdo con l a ley . "
ce En su articu le 34 fraccién I V, t e nemos que l a s institucion es de segur os
" s 610 poc r á actuar- como .íns t I t uc í ón fiduciaria en r.eg ocics dd.r e c t eraerrt e
vinculados con l as actividades que les s on p:rop ias . Al e fect o , se cO~5:de ra

que están vincu lados a l a s act i vidades propias de las instituciones ce
s e gur os los f:'dei cc~i sos de adn inistraci ón en que se afe c t e r. rec~~sos

=e l ac i onados con e l pago de prLmes po r l os cont r a t os de s equ r os cue se
celebr en .
Asi :nismo, podr án act uar cerno i ns t ~tución f i d uci a r ~ a en l os f id? i c on :5 0E ce
garanti a a qu e s e r e f Ler e la Se:::::1.ó:1 secunda del Cep í t c Lo V ce j Ti~ul c

Segundo de la Ley Genera: de Tí tu l os y Operaci ones de Cr édi t o , s u j e i .ándc s e ci

lo q~e di spone el a~ticulo E5 Bis de l a Ley de T~s :ituc iones de C~6dito y
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bajo la inspección y v i g i ~ anc i a de la Co~ i s ión Nacior.a l ce Se ~u ros y
F:a::zas .
" r ar é r-c ose de Lns t í t.u c í.o r.e s ce segu:- os au t o r Lz e d e s p e r e p r e c t íca r
ope raciones de vida ta~bi¿~ se cons:deraran vinc~ l a d os c on las a~tiv:dade~

q c e l es 50n prop í a s , 105 f Lc e Lc ccuLs o s oi::' n qüE:: St:: ....I' e c t e n r e cc r sc.s
r elaciona d o s con p r i mas d e a nr í q üed ad , f o r.d o s ind i v i d u a l e s de pe r.s í o r.e s ,
r err t a s v i t a li cia s, d iv i d endo s y s uma s a s egurad a s , o con la ecm í n í s t r ec í c n
de reservas p a r a fond os de p e n s i on e s o j ubi l a c i o n e s de l pC .l s o~d l ,

c omp lemen t a r i a s a l a s q u e establec e n l a s l e yes s c b=e segur i da d social y d e
p r imas d e a n t i güe d a d .
En l o no p r e v isto ~or lo a n t e r i o r , a las instituc:or.es ce segu:"os
f i ducia ri as les será a p l i c a b l e l o establecido e n la Le y Ge~eral d e Ti tules y
Operacio~es d e Crédito .
La Secre~ a :::-i a d e Hac i e nd a y Crédito Púb:ico , o yend~ Ir. opi~i6n C~ . u
Con: s :ór. ~acional de Seg~ros y F:a~z a s , poer á deter~ina= ~ec ~ a ~~e ~ p ~ : a s ~~

c a r á c t e r general o t ~os tipos de fidei =omi s o s e n los que ?~d~á~ a = ~ ~ a = C ~~J

fid~ciarias las :nsti:uciones d e segu:::- os . "
y c on f unda~en t o ero el a= ticu10 3 5 fr- a c c i o n e s XVI Bis y XVII l a a =t i v : d ~d de
l a s i ns ti t u=í o~e s d e seguros e s ta rá su j eta a l o siguiente :
" XVI b i s. - L a s operaciones de f i ce i c omi s o a q u e s e z e f Le r e la f r a ccí.ón : "v· del
articulo 34 de e s ta Ley , se s~jetarAn a 10 dispu est o e~ est a Le y y a l a s
siguientes bases :
a l En el desem~e~o d e l os fideicc~iso s , l a s insti tuc i one s d e s eg t.:. ros dete~ á~

ap eq a r s e a l as sanas p r-ác t Lc e s fidu ci ar ias . El Ea~lC O ce ¡~jé xico podrá , C:1

c a s o de con s i d e r a r lo necesar~o , em:tir me diano: e Ltig la s de c a = ac~er gene~a l ,

las cara cteristicas a q ue debe :::-an s~j e ta r s e t a l e s o?e rac:o~e s .

L a Secreta ri a de Ha cienda y c r éd í t o Púb .l í c o a p .ropues t a de l a Com.i a .i ó n
Naciona: de Seguros y f ianzas y oyend o la c p i n i ó n de l 3a~co ce ~éx ico , po d r á
o r d e n a r a l a s instituc : o~es d e seg~ros l a 5uspe~~ién de las o~er~ c i one 5 que
i n f ri ~ j a n l a s r e g l a s q~e e n su caso emita el Banco d e Méx i c o ;
b : La s i ns t i t ucí.o n e s d e segures podrán rec ibir en f í d e i c omí s o , a derr.áa de
d:r.e ro e~ efectivc d erivado c e las operaciones a q ue se ref:e~e la f=~==ió~

: V del a rticulo 34 de esta Ley , ca ~t idade~ adic:o~ales ce efectivo , va lo re s .
b.í cnes mue b l e s e in:nu e bl e s y d e r e c r.o s , según e_ r ecue r í r- í e n r c de L
f í de Lconí t e n t.e , o adqu í. r í r este ti p c de ac t i vos c m: ~os z-ecur-s c s
f í ce í c om.i t í.d os , s Lernp r-e que t a Le s c pe r a c i ones s e r ea l i c e n e xc l c s í.v e rr,e nt. e en
cu~pl i ~iento de l obj e t e del fideiccffiiso :
b I n í s . E:: los fide icorr.isos que Lmp Li.que n c p e ra c i o n e s CO:1 El publi c o d e
a ses c.r í e , pzomoc í ón , c omp r-a y vent a de va l o r e s , l a í ns t í t uc í ór, f í d u c í e r í e
d e b e rá u t i l izar los servi c i o s d e pe rsor.a s : i s :' c a s autor i =adas p o= ~ a

Comi s ión Naciona l Banca ri a y d e Valores e n l o s té r:ninos y c o r. l a s
l i mi tac i ones pre v i s t o s e n e l a rticu l o 1 7 Bi s 7 de la Ley del ~ercado de
Va lore s .
Lqu a Lme n t e , e n los f Ld e i c om í sos a que s e r e f i e r e es te inciso las
i nst ituc i ones de 5 eg~ros deb e r á n con -:.ar con un s istema a utomatizado para la
recep c ión , r-eq i s t r o , ejecución y as i gna c i ón de operaciones con va lo r e s ,
ajustándose a las disposiciones de carácter g e ne ral q ue al e=ecto expida la
Com.i s L ón Nec í.on e I de Sequ r oa y Eí.e n z a s , p revi a op í n í ón :::avorable d -e la
Conisió~ ~acional Ba :1c ar ia y de Valores ;
b ) Bis l . El p ersonal que l a s i n s t i t u c i o n e s de s eg ur o s u t i ~ ice ~ c i rec ~ a e
e xcLu s í varnerrt e para 1.:1 r e a Li. z a c i.ón de r Lde í c om i s o s , no f o r ma r á pa rle de l
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casos , se c cnsidc ra rá 5 ~ ~ v i c i o

embargo , cua lq~ ier derc~h~ q~e

Ley , l o e j e r c Lt a r é n contra Le s
su cas o y p e r a curr.p L í r con 1as
d icte , a fecta r á~ en la ned:da que

perso~a: de las ~ismas s ino que , según l os
d el pa t r Lmcní.o dado en f í.d e i.c c m.ís o . Sin
asista a dicho personal cor. forme a la
i n s t i t uc i one s de seguros , las que, e n
res o luci ones que l a autoLica d conpe~ente

sea nece s a r i o , e l pa:ri~onio f iduciario :
c ) .-De be r á n abrir con tabi : i d a de s especi a l e s po r cada cont rato , d~b~€~do

regis trar en las mí smas y en su prop i a c ont a b i l i dad , e l. d i ne r o que l e s
c onfíen y l os denás bienes , valo res o d erechos c o n l os que se í n c r ersenc e n
l os recursos or iginalmente afectos e l fide icomiso , e s ; c omo l o s .ínc r-err.errt os
o d i sminuc ione s co r -re s pond dcn t e s , por los productos o gast os r o s pe c t.Lv c s .
Invari a blemente deberán coinc i di r l os s a ldos de las cue n ta~ con:roladas de
l a con ta b i l i da d de la instituc i ón de s e guros con las c ontabi lida des
esp e c ia l e s .
En r.i ngún c a s o l os recursos , b i enes o de rec hos s e~a lados estará~ ~fec:cs 3

o t ra s respor:s a bili dades que :'as derivadas del f í.de i ccn í s o rn i s r .o o :' a s qc e
co~tra e l los cor respor.dan a t e r ceros , de a cue rdo co~ la :ey :
d ) . - La s insti tuc i o~e s cece=án des errpet.ar s u eone t ido y eje ~=lta~á~ s~s

f a c~ l ~ades por med:o de del ega do s f iduc i a r i o s. La s ins~itucio~es respo~derá~

civil~ent e po= les caños y per j u i c i os que s e causen p or fal:a c e
curtp limi e nto e n :'as c ondiciones o t é r mí nos señ e j eccs en e l f í de i c omí.s o .
Los citados de lega dos f Ldu c i a r Los deberán de sat is f acer l os r e qu i s dt c s d e
cali dad técn i c a , hcno rabilidad e historia l c r e d í t í c í o s s t í s r a c t o r í o , y r.o
deberá n ubi c a r se en alguno de los s~pues=cs pre v i s t o s en _a fr a cci 6:"l VII
Bis , numera l 3 , i nc i s o d ) d e l artículo 29 de esta Ley .
En el a c to constitutivo del f i dcico~i s o o en s u s re:ornas , se p odrá ~re~e:::

la fo rmaci6n de un comité técn i co , dar reglas par a su i~~ciona~ier.to y fi ~a=

facu l tade s . Cuanc o la ins t:t uc i 6n obre a justándose a l es dic t á~enes o
a =ue rdos de este co~ité estar á l ibre de t oda res ponsabi :' idad .
e l . - Cua nd o la ins t i t ución de seguros al se r req~ e r i da, no r~ nda l as cuentas
de s u ge s t ~ ón de~ t ro de un p~ a zo de 15 días h ábi les o cuando sea dcclar~da

por scnten~ia ej e c~t o ri ada , culpable de l a s pérd idas o nenos cabc que su ~ r a n

los recursos d ados e n i : c € iccmi so , e responsac le de esas ~ é rd ida s o
ne~oscabo pc r ne~ligencia g.:-ave , p rocederá su re~oc~ó~ co~c fi~uciaria .

Las accione s pa ra pedir c ue nt as , para ex:q: r l a respo~sabi lidad de _a
: r. s t i ~ uci én :idu c i a r ia y para pedi r su re~oc:6~, c o =responderá n el
fideicemisa ::: io o a sus represe~tan:es legales y a fal~a ce éstos c ~

Min i s t e ri o PüO! ~ co , sin perj~icic de p oder e l fidciconi t en~e .:- eserva rse e~

el a cto co¡, s ~ i t ut ivo de l fideicomiso o e n la s ~od i f i cacione s del mi smo , el
derecho pa=a ejerc i t ar est a acc ión .
En caso de r e nun c i a o re~oci6n se e stará a lo d i s pue s t o en el pá r ra fo fi~a:

del a r t i c u l o 38 5 de la Ley General de Titul os y Ope raci ones de Crédi to ;
f) • - Los recursos recibidos por l as inst ituciones de seg uro s coro cargo a
c e n t r a t os de f i de i c omi s o no p od rán comput a rse c omo p a r te d e l a s rese r~as de
c ar á ct er técr.icc qu e d ichas ~~sti~uciones deben c ons t i t u i r de acuerdo a l e
dispues t o en esta Ley , ni p ocrán considerar s e para efec t o a l gu no como pa rte
de l os c ómputos r e l a t i vos al capi ta l mín imo de qa r arr t La prev.ís t o en el
a=t l c u l o 60 de es~ a Ley : y
g) .-La Secretar í a de Ha c i e nda y Créd i to ?úblico cete~rninará ~ediante r e glas
de c a r á c t e = gene r a l que emi ta escuc~a~do la opini6~ de la Cc~isión Kacienal
de Seguros y :ianzas y del Ba nco de México . el monto máximo d e recursos qu e
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u n a .i ns t i t uc i ón d e segu r os podrá r ec í oar en " í d e í comd so , ccrrs í d e r e nd o s u
ca pi ~ a l pagado , s u c a pit a l d e ga rant :a y cualq~ier ot ro elEne~to que apoye
s e s o lvencia , y
h) Cua~do se trat e d e o? e r a c i o n e s de f i de ico~iso q u e c onsti t u ya el Gob:~: no

Fed e ral o q~e él mi smo , p a ra l os efectos d e es~e a r t i ~u l o d e c: ar e de i~ : cr é s

público a travé s de la Secr e t a ria d e Hac ienda y Crédit o Púb I i ca , no se r é

a p l i c a b l e el plazo qu e es tabl e ce l a f r a c ci6n 11 1 del a rtic~lo 394 de l a ~ey

Gene r a l d e Tí tulos y Ope ra c i o ne s de Crédi to .
En l o n o previ s t o p or lo anter i o r , a las instituci o~c s de segu =o s
fiduciar ia s l e s s e r á a p l i c a b l e l o e st ab l e cido e n l a Ley Ge ~eral d e Títulos y
Op era cione s de Créd i to , y
XVII . La s ope r ac iones a q ue s e r ef i e r e n l as f racci ones : : a 11 1 Bi s y V a
XI V del a r tí culo 34 de e s t a Le y , s e s uje t a rán a l as r eq La s de ce r áct e r
genera l q ue dicte la Secre t a r i a d e Hac ienda y Crédit o ?ó b lic c .
7a.!.es disposic i ones oebe r é n prop í c i e r l a consecuc í.ó n ce c ue l q u i e r a de los
objetivOS si~u:e~t e s :

a ). - El opo r t.u no curr.pl imi e n t o d e las obligaci ones c cn t z e í de s por _as
inst i t u c ione s ;
b) . - La segur ida d ce l a s ope r ac ione s ;
e l . - ~a dive rs ifi cac i ó n de r iesgo s de l o s activos de las institu= i o~es ;

dl .-La adecuada liquidez de l a s instit u c i o~e s ; o
e ) . - El uso de los recu r s o s d e : sis tema asegu rador e:: e c t í v í caces
p rioritar i as y d e a c uerd o a los objetivos q~e le corresponden de~t=o ¿el
s t s t e-oa F:' :-;a n c i e r o ."
y c on f u nde me n t.o en el a r t Lc u Lo 62 f r ac c i ór; v : a las í ns t í t c c í c ne s ce
s eguros les es ta r á p r-chLb i do : en 1<15 ope r aciones a que se ref iere la
fr acció:1 IV del art i c~ l o 34 :
"a ) Celebrar c pe r ac i on e s con l a p ropia í ns r í tcc í.ón en el cumpLdraLer.t. o d e
r í.de í corni s o s , s e Lvo aquó Ll e s aut o riza d a s por el Bance de I·lé x :"·=o rr.e dd an t e
dispos:'c i ones d e ca rácte r genera l , ct:a ndc n o :np ~ i q~e ~ can: 1 icto de
i n te r ese s ;
b } Re sponder a l os tidei~om~te~tes o f i d e : c om: s a ri o s del :~ ~~~p l imi e ~~c d e
l o s deudores por los b ier.es , d erechos e valores q u e s e adq~:e r¿~ , s<11vo ~~e

s ea p or su c u l p a seg~n l o dí s p ues to e n l a par~e f: n a l del a r : í c u l c 391 d~ la
Le y Ge n e r al de Tit u l o s y Cpe ra cio~es de Crédito , o ga ranti z a r la pe~ cer-ci 6n

de r e nd i mi e n t o s po r los f ond~s c~ya inve~sión se : e s e nco~i ence .

Si a ~ t é r rr.ino d e l r í de í corac s o , los derechos o valores no hub Le r e n sido
pagados p o r : 0 5 de~dore s , la f id~ciaria deberá t rans fe r i r los , junto c oro los
demás bienes , derec hos o va l ores q ue con s t i tu ya~ e l pa~ ri~cn i c f iduciario a :
fi dei c c mi t e n te o fidei co~isa ri o , s e gú n s e a e l caso , absteniéndose de :::uhr:r
su i mp o.::t e.
En l o s c ontrat o s d e fideic~mi so s e i nsertará e n f or~a notoria l o p revisto e~

este inci s o y un a decl a rac ión a l a fid u c i ar i a e n el sent ido de que s e hizo
sabe r i nequ ivocament e su con t e n i do a las pe r sonas d e quienes haya r ecibido
bienes , derecho s o val ores p a r a su afecta ciór. f iduciaria ;
e) Act ua r cono fiduciarias er. fideico~i s os a t r a vé s de l os c uales , se capte~

direct a o i ~directa~ente rec urso s del p1b l i c o , mediante c ua l q ui e r aeta
causante de pasivo di r e c to o ccntingente , e xcepto tra tándo s e d e f idei c omisos
cons t i t ui dos po r e l G~bierno ? ecera l a tra vés d e l a Se~retaría de P.acie~ca y
Crédito P~blicc ;
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En relación a la Ley Feder al de Instituciones de Fianzas que

regula a las instituciones de fianzas. muy parecido.:¡g

d) Uti l L~ a L el efectivo , bienes , d erechos o valore s de les f í deLco mí s o s
dest inados a l oto rgami e n to de crédit os , e n que la fi d '.lc iari a t enga la
f acu lta d di s cr e c io~al e n e l otorgamiento de d ichos a6ti ? os , en l a
r e a lización de ope r aciones e n v i =tud de la s cuales resu lten o pu~dan

re s ~ l t ar de~dore s o benef ici a r ios sus delegados fid c cia rics : ~o s co~isar i os

p ropietarios o suplentes , estén o no en fun c i one s ; l o s a udi t o=es ex t ernos de
l a institccién ; lo~ mienbr o s del comi~é técnico de l :ide i co~: so r ~ s?ect : vo ;

1 0 5 a s cend i e ntes o descend ien t e s en p rimer g r ad o ::> có n y u q e s d e : a s c e r scn e s
ci ~ ada s ; las s ocieda des en cuya s asa~bleas tenga~ ~~yor :a d i ~h 5 S ~e= sc~a s o
las ~is~as ~~stitucicnes ; as~ni s~c , a ~ue l : as pers on a s q~e el 3a ~ co d~ ~éxi =o

de~ermine nedi a nt e di s pos i =i or.es de =a r áctc r ge nera l :
e) Admí n í s t r a r finc a s rústica s , a meno s que ha ya n r e c Lb í.do La e cm ín í s t r e c í.cn
pa ra distribui r el pat rinonio en tre r.e rede ros , l e9~ta rios , asociacos o
a creedores , o p a r a pagar una cbj í.qa c í ón o pa r a ca r a nt í za r su c urrp Li rr. í ent; o
con e l va lor de la mis~a fi nc a o d e sus productos , y si~ que en estos ca5cs
l a administración exceca c e l p lazo de ces años , s e I vc e r; l os c asos de
f i dei conisos de ga r a nt i a :
f ) Ac t ua r e n fid e i coni s os a t ravé s ce los que se evada n Li rr.i t ac i one s o
prohibiciones conten ida s en las l eye s f i na ncieras :
g ) Actua~ co~c :id~c i a r ias e~ l os fideicomi s os a que se r ef i e r e el s e g~r.jo

pá r r a f o de l ar t í c ul o ~ 8 de la Ley de Socieda de s de : ~vers i ón , y
h ) Ce l eb r a r fide i c omi s o s e n 2. 0 05 que s e a ciTi.i n ist::- e n s uma s d e o í ne r o que
a porten pe ri ódi c ame n t e gr~pos de consumido re s ir.:egradcs ~edi ante sistc~as

de c omer c í e Li aa c í ón , des t inados a la adqu i s i c í ón de de t e r rsí ne dos b i er.e s o
serv icios , de los previstos en l a Ley Federal d e Pr o t e ccién a l Consu~idor .

C'J.alquier pa-::t o cO:l.t ra r io a lo d:'spuesto e n e s t a fr a c c i ón , se .=á nul o . "
;s. En s u art ículo 1 6 f rac c ión XV no s ind i c a que : " pue d e e c cue a c on o
Lns t Lt.uc Lón f i d uc í.e r La s ó lo en el ceso d e fidei cc:r.i s c s d e c a r ant í e =0:--. la
fa ccl::ad de a dmi ni s tra r los bienes f idei c o~it ~dos en les ~: S~C S I lo s -::~a~ e s

pod rán o no estar r e lac i onados coro l a s p61 i zas de fian za s que expid a n .
As imismo, p od r ár: a c t ue r cono institu c i 6r. f iducia::-i a e n l os fidei c omis os de
qa r ant i a a que se refiere la Secci ón Sequnda del Capítulo V de I T:tu.:o
Segundo d e l a Ley General de ? ~tulos y O?erac~or.es de C=é d i to , s uj e t á nd o s e a
l o q ue dispone el a r ti cul o 8 5 Bis de l a Ley de I ns t i t uc i or.e s de Crédito y
bajo l a i nspecció n y vig i l a ncia d e la Comisi ó:l. Nacional de Seguros y
Fianzas .
Las inst itucione s de f i a nza s , En su carácter de fiducia rias , podrá n se r
fidei c orni s arias e n l os fide icorr.isos en los que , a l eonsti t u i r s e , s e
transmi ta l a pro pie d a d d e los bienes fideicomitidos y que tenqan p o r f : :--.
servi~ como instrune~to de pago de ob l i ga c ione s i ncu~pli d a s , e :l e l caso de
fianzas occ xq ad as por las propias Lns t Lt.uc dones . En este supue s t o , las
pa=tes deberán de s i gr.aL de co~ún ac~e rdo a ur. f i d uc i ar i o = ~ ~~i ~ u~ c par a e :
c a so que s~rgiere un c on! l i c t.o de i ntere s es en:: =e las ~ismas .

Lc.1 ope r a c i ón ce f í.de í co n l s o se sujet ará a lo d í s pues t o en e s t e Le )' y a l a s
si guientes bases :
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al E~ el c€ sempeñ ~ de los f ldeiconi scs , las i~st:tuci cnes de : i a~~é ~ d~t~rá~

apeg a r se a las s anas pr ác t Lc e s : :'d 1.=. c i ,)r ias . El ser.c o de :·1éxi c ::> p c o r é , ~¡.

caso ce considerarlo ne c e s ar ':o , emí t i r mec í.enr e rc c Las d~ ce r é c t.e r q€;:".era:
las caracte=ísticas a que deberá.. a justarse ta lEs c ~e =aci ~Des .

La Sec r etaría de Ha ci e nd a y Crédito P úo Li co a p ropue s t e ce la Comi s L ón

Naciona l de Segu ros y Fianza s y oyendo la opinión de l Ba~ co de Méx : co , poc rá
Or de Jla r a l a s i ns t i t uc i one s de fian za s l a suspensió~ d e las operacicnes q~e

i nf rin jan l a s reg las que en s~ caso emi ta el Ban co de Méx i c o :
b) Las inst itucion e s de r t an ae s p od r án r ec ibir en f i de i c omi s o car.tidacies
adic iona les de efecti vo , valo res , bi en e s muebles e i nmueb les y derechos ,
según el requer imi e nt o de l fideiconi t e n t e, o a dqu i r Lr ese t í po de a c t. ivc s
ce n l os r ecursos ':i dei corni:. i do s , s ierrpre que t a l e s cpe rac í one s se ~ ea l':ce:1

exclusivane~te en cu~pli~ien:c de l objeto de l fidei:::on:so .
e ) . - Deberán abri r ccnt eb.í Lj.dade s especiales por cada con --r e-; c , deb í cr.do
regist ra r e n l a s :nisrnas y e n su p r opia contac í í í cac . e l c í ne r o q:..: e l €: s
confiero y l o s demás ::>:"e r:e5 , ·..s Lore s o derechos :::0:1 Lo s '..r.:.e se í r.c rer.er.t e -;
los r ecur sos or Lq í ne Lraen-;e e re c r.c s a l f i.oe í.c o-ní.so , a si ceno Lo s Ln c r ec.e nt c s
o d Lsmi.nuc Loncs corr e s po nc í e nr e s , por los productos o qe s t os r e.scecv í vos .
I n va r i ableme nt e deberá n co i nc i d i r l os sa :'d os de 1';'5 c c er.tas c cr.t z-ol e ae s 0-3

la cont.abilid3d de la instit~cién de :~a~=as cen la s c o~t. a b i l i d ~ d~~

e s pec i a l e s .
E:-. n Lnqú n cas c los recursos , b i e ne s o der e:::hos s€:"1 a la ::: os e s t a r é r; a :'9::::'05 a
otras r e sponsab.i Lddade s que l a s der i va da s del f':deic crr.iso rr.Lsr-o el ::::.:: qu e
con::.ra ell os c orresponda n a t e ~ ce rcs . de ac~erdo c c n 13 Le y :
d ) : a s instit~ci on~ s de :ian za s deber án dc s e~lpe~ar s ~ ~o~e: :do y e¿e~ c i :a~á~

sus fa:::ultades por med i o ce de Leqado s f í cucLer Los , q:':':' €:1€S c ebe r ár.
satisfacer los r equisitos de calidad t~cn i::::a . hon or a b i Ldde d e h Ls t.o r i a I
credit ic:o satis :actorio , co~ s i de =á ndos e que carecen ce honor ab ~ :' : dad si s e
ubican e:1 ~r:o de l os supues tos F=evi sL os en e l i ncis::> d ) d e :' r~rnera l 3 de la
f~acció:1 VIII Bis del art í c~ l o 15 de es ta Ley .
Las :'~sti~ucicnes responde~án civi lment e por l os da~os y perju:' :::ios q~e se
causen por falta de curr.p Lí mí enr.o en las c onc í c í onc s o t é r.n i nos s eñ e Lados en
el :ide:'comiso.
En el acto c cnst it uti vo de l f í.ce Lc omi s o o en sus r e f o r -ie s , se p od r á c z-eve r
la fo r na c i ón de un com:t É tÉcnico , da r r e glas para S~ r ~~c: or.a~i en t.c y fi~ar

facultades . Cuando la í ns t í t uc i ón ob r e a jcs t énd c se d les oí.ct éa.e ne s o
acuerdos de este c::>:ni té . es::.a~á l i ~re c e :cd a ~es;:.on~ab~lid~c ;

e ) . - Ct:ando la i ns t i t a c i ón de fi anz a s a l ser requer:da , r.o ri nda l as c ue ntas
de su ges:i6n dentro de un pla zo de 15 días ~ábil es o cuando sea de c larada
po r l a s e ntencia ej~ct:toriada, e:.aLpabLe de l a s pérdidas e rr.en oscabo que
su f ran l os recurs os dad os en f ide ico~i s o , o = e spon sab~e de esas pérdicas o
menos cabo por neql i ge ncia g~ave procedp. rá s u remoc ión co~o f iducia r i 3 .
Las acci on es para pe di r cuentas , para e xigi r l a r-e epons ab i L í ded de l a
i nstitución fidu c i a ria y para pedir su remoc i ón , corresponderán a L
f ~ del ccmisario o a s us rep r e s e ntantes l egale s y a f al:. a de éstos a l
Min i s ~ er io Públ i co , sin pe r jui c io de p oder el : i de i corni t e n ~ ~ re s e =va =s e en
e l a ct o cons~ i ~ut ivo del f i de i comiso o en la s modi fi caciones de ~ ~i s~o, el
derecho pa r a ejercitar esta acciór. .
E~ caso de renü~ c i a o renoc ién se es ta=a a lo di5pues~e e n el pá r r afo :ina1
de l ar tículo 3 55 de la Le y Gene ral de Ti tu l os y Op~ r a c ie :1e s je Crédi to ;
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B~s a las instit~c:" o~es ce
que se :.-ef i ere la fra==ié~

: a s ins:.ituci o~es d e f : a~ ~a~

en la ~ey ~enera: de ::t~los y

f) . - Los r ecu r s o s r e c i b ido s po r l a s ins ti tuc icne s d e f i an aa s c o n c e r qo a
cont ra~os de f i d e i c omi s o, no podrán co~putarse c omo p a rt e de l a s r e s erv a s c e
c a r ác: e r t éc:¡i c o qu e d i c has i n s t i t ~c i cne s d e b e n constitu ir de ac~~rdJ a le
dispues t o e n e s ta Le y , n i p odrán considerar se para ef e cto alguno cerre pa r:E
de l os CÓIí_pU~OS r e Le t í.vo s a l requ e r i mi e nt o m.i n Ln.o Ce c api t. ól b e s e t j ""

op e r a c ion e s pre v i s t o e n e l a rt icu l o l B de l a ffi i s~a ; y
g) .- La Sec ::- et ari~ d e Ha c i e :¡d a y Crédi t o P~b l i co , e s cuc~a:¡do l a o?i~ió:¡ C~

la Co:ui s i ón Na c i on a l d e Segu ros y FL a nza a y del Banco d e N éx i co , de t e r rr.L ne r é

medi ant e r eglas d e c a r ácte r general e l mo nto máx imo de recu r s o s que u n a
ins t ituc ión de fi a n z a s pod r á r e c i b i r e n f i deicomis o , con siderando su ca pital
pagado , su r e querini e n t o ~ín ino d e capi ta l b a s e de operac i o nes y CUal q uie r
o t ro e le~ento que apo y e s e so l vencia , y
h ) Cu a nd o s e trate de op e r a c i on e s d e fi de i co~i s o q ue cons ti tu ya el Gobie~n~

Fe d e r a l o q ue él mismo , para los e f e c t o s de e s te a r t ~c~lo cecla ~e de interés
p úb Lí co a tra v é s de l a Sec r e t a r ia d e ::ac ienda y Crédi: c Púb Li co , r.o s e r a
apli c a ble e l p la : o q~e estab lece l a f:.-ac=i 6~ 111 de l a=tícul ~ 3~ ~ d ; :~ ~~y

Gen era l de Tí t ulo s y Operaci~ne s de C~éd i to .

En lo no ? re v:"s t o por lo a r.t e r i or , a
fi duc iari as les será aplicabl e lo e s t a b l e c :" d o
Operaciones d e Crédito . "
y con f und ame n t o en el artí c u lo 6 0 f r-a cc i ón VI
f i an z as les es t á p r o hi b i d o : e n l a s o?eraci or.e s a
XV d e l a r ti c~ lo 16 d e es ta Ley :
" a ) Ce Le b .re r ope r aciones con ':" a p rop:'a Ln s t í tu c i ó r ; e n el cun;>l i:.'l :o?::"'_t o d e
f ide i c oni s os , s al v o aquélla s e u -ic x.í aede s por e l Banco de t-:ié x ':" c o rr.eo í ant.e
d i s p o s i cio ne s d e cará cte r ger.e ral , c ua ndo 1.0 i~p~':"q~e~ =on:l ic~ o de
i n t e r e s e s ;
'o) Res ponde r a :" o s t ide i co:nit e r.tes o f í .de i com.i s a r Lc s del :":",.c t.:mp l i r.-.i e n t c d e
los deudore s p o r los bienes , dere c h cR o valores q~e se adq u:"erar. , salvo qu e
s ea p or s u c u l p a seg~n lo d i spue s t o en l a pa r te f i~al del a r~ ículo 391 ce la
Le y Ge~e ra l de Titu l o s y Operacio~e s de Cré d i to , o ga r a n t i z a r l a per ce~ci 6~

de rendimient~s por los f o ndo s c~ya inve~s i ón se :es ej.co~ier.de .

Si a l t érmino del f i d e i comí s o , los derechos o ve Lo r e s no nuoí.e r en sido
paga dos p or 105 deudores , ~ a : i d~c i a r i ñ d e b e r á tra nsfc r i= l o s , j u n to c en :"0 5
ce~á s b ienes , d e r e c t o s o valores q~e co~s tituya~ e l pa :ri~cr.i o :idu~ i a r :" o al
f ideico~itent e o f i de i co~isario , seg~1. sea el caso , abs:eniéndose de =~br:" r

su i mporte .
En l o s c ont ratos d e tideico~is o se i n s ert a r á er. f o r ma n c t o ::-ia lo prev:" sto e n
este inciso y u n a decl ar ació~ d e l a f i d uciaria en e l sen:idc ~e q~e ~i zo

sobe r ineq~ í voca IT.en te s u c o n t e n i d o a l a s p e r s o n a s d e qu ienes h a ya r e c i b i d o
bie n e s , derecr.os o va l o r e s p a r a s u af e c t a c i ó n ti d ucía r i a ¡
c ) Ac t ua r c omo f iduci a r i as en f idei c omi s o s a tra v é s d e l os c ua l e s s e cap t en
d ire ct a o ind ire c t a ment e recursos d e l p úbli c c , medi ant e c~a:q~ie r a c : o
caus ant e de pas i v o d irect o o cont i nge n te ;
d ) Ce lebra r f ide i c omi s os en l o s q ue se a dni r:is tre n s urr.a s de c ane r c q u e
apo r t e n pe r i ód ica rr.ente grupos d e cons~~idore s integrado s nedi ar. te s i s ~ e~as

de co:ne rc i a l i zac i6n , d es t inados a l a a dquisició n de ce t e rm í nad os b i e nes e
s e r v i c i os , d e l o s previ s tos e n la Ley Fe deral d e Pr ~t ecci 6n al Consu~i do:.- ;

el Ad~ i r. i s:ra= fi n c a s r~stica s , a ~e~os que ha yan re=iD~do ':" a a G~inist raci6ü

pa ra d Ls t r Lbtr.í.z- e l patrimonio entre h e r e dez- o s , l e qa t e r i o s , ascc i a do s o
acreedores , o para paqa r una obl igación o para ca r a n t í c e r sn c urnpl i rná ent o
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Lo anterior es porque los articulas correspondientes son de las

reformas publicadas el 13 de junio de 2 0 03 como se obser v a son sólo

implantes en las leyes antes citadas. es prácti cam en te lo m ismo.

Pasando a la esencia del art iculo 395 de puede indicar qu e par a

constituir un denominado fideicomiso de gar-ant.ía es primordial qu e

sea tr ansmitida la propiedad o titularidad de los bienes o derech os

objet os del mismo al fiduciario para la realización de un fin licito Y

determinado. y se especifica las insti tucion es qu e pueden ser fiducia r ias

en los fideicomisos de gar-antía.

Es preciso mencionar que el denominado fid eicomiso de gar-ant ía

será valido. ya sea si en el mismo ac to constitutivo es designado

fideicomisario por el fideicomitente o lo es en acto posterior. siem pr e y

cuando el fin del fideicomiso sea licito y de te r minado. además de qu a

conste la aceptación de cargo por el fid uciario, y que para ser

considerado como fideicomisario la person a deberá de ten er la

capacidad necesaria para recibir los beneficios que el fideicomiso

implique; lo anterior con fundamento en el articulo 382 de la Ley

General de Titulas y Operaciones de Cr édito. como se ha indicado.

En el mismo articulo se menciona una ex cepción en cuanto a las

calidades de fideicomisario y fiduciario qu e a tí tulo pe r sonal se

con e l v a lo r de la ni sma finca e de s us pro du cto s , y sin q ue e ro es t o s c a s os
l a ad~ i n : s t ra ción exceda del plazo de dos años , sa lvo l os c a ses de
fidei c omis o s de ga r a nt ía :
f) Act uar en f i de i c omisos a t r avé s de l o s que s e e vada n 1 í rni taciones o

prohibicio ne s cont e n i da s e n l a s leyes : i na ~c i erus , y
g ) Ac tua r como fiducia ~ias en los : i d e i c o n i s o s a q~e se r ef :e ~e el ~ eg~ r.do

pá ~~a fo del a r~ iculc &8 de : a Ley de So c : edades de I nve rsió n .
Cua l qui er pac t o cont r a r Lo a l o o.íspue s t c e n los í n c í s os ant erior e s , se r á

nulo. "
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considera importante retomar este punto en presente trabajo, y es que

por regla general será nulo el fideicomiso que se const ituya a fav or

del fiduciario, salvo en los que la insti tución fiduciar ia tenga por fin

servir com o instrumentos de pago de obligaciones incumplidas. el caso

de créditos otorgados por la pr opia institución para la realización de

actividades empresariales . En este supuesto , las partes deberán de

con v enir los términos y condiciones para di rimir posibl es conflictos de

inter és. excepción que y a fue m encionada es por el alcance que pu eda

ten er con respecto al denominado fideicomiso de gar-antía qu e se

retoma.

En cuanto a la constitución del fideicom iso conforme al artículo

387 de la Ley General de Titulas y Oper acion es de Crédito in dica qu e

debe rá constar siempre por escrito.

3 . LOS BIENES Y DERECHOS QUE SE PUEDEN AFECTAR EN

EL DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTíA.

Pueden ser objeto del fideicomiso de gar-antta derechos. bien es

m uebles o bien es inmuebles con la finalidad de gar antiz ar obligaciones.

o dicho de otra m aner a y conforme al artículo 382 pár r afo ú ltim o.

aquellos que t engan como fin el ser v ir como instrument o de pago de

obligaciones incumplidas . y sólo baj o el supu est o de este artículo la

institución fiduciar ia podrá ser fideicomisar ia.

Con fundamento en el artículo 386 qu e indica qu e pu ede ser

objeto del fide icom iso to da clase de bi enes y derech os. salvo aquellos

que confor me a la ley sean n ecesariamente personales de su t itular.
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Los que se den en fid eicomiso se considerarán afectados al fin que

se destinan y, en consecu encia., sólo podrán ejercitarse respecto a ellos

los der echos y acciones qu e al mencion ado f"m se refieran, salvo los que

expresamen te se r eser v e el fideicomitente, los qu e para él deriv en del

fideicomiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de tales bienes

con anterioridad a la con stitu ción del fideicomiso por el fideicomisario

o por ter ceros, se usa la palabra "afectados" pues considero que es la

más per tinente. La institución fid uciaria deberá r egistrar

con tablemente dichos bienes o derechos y mantenerlos en forma

separada de sus activos de libre disponibilidad.

y el articulo 388 de la Ley General de Titulos y Opera.ci ones de

Crédito, el fideicomiso cuyo objeto recaiga sobre bienes inmuebles

deb er á de inscribir se en la secc ión de la Propiedad del Registro Público

de lu gar en que los bienes estén u bicados. El fideicom iso surtirá sus

efectos contr a tercero, en el caso de este articulo, des de la fecha de

inscripción en el registro.

Mientras que conforme el articulo 389 de la Ley General de

Titulos y Operaciones de Crédito el fideicomiso que cuyo objeto recaiga

sobre bien es muebles, surtirán sus efecto s contra tercer o desde la fech a

en qu e se cumplan los siguientes r equisitos:

:;. Si se tratare de un crédito n o n egociable o de un derecho

per son al, desde que el fideicomiso fu er e notificado al deudor ;

- 96 -

Neevia docConverter 5.1



,. Si se tratar e de un tít.ulo n ominativ o, desde qu e éste se endose a

la instit ución fid uciaria y se haga constar en los r egistros de l

emisor, en su caso, y

,. Si se tratare de cosa corpórea o de t ítulos al por-t ador, desde qu e

estén en poder de la institución ñdu cíar ta ,

y r-elacionándolo en el caso de bienes m uebles con los ar-tícul os

398 y 3 99 que r-espect ívarnerite in dican:

Arti culo 398.' Tr-a tándose de fideicomisos de garantía sobr-e bienes

muebles. las partes podr-án convenír- que el o los fideicomite ntes

ten dr-án derech o a:

1.. Hacer uso de los bi enes fid eicomitidos. los com binen o em ple en

en la Iabr- ícac í ón de otI'OS bienes, siem pr-e y cuando en esto s dos

últimos supuestos su valor no disminu y a y los bienes pr od u cidos pasen

a for-mar parte del fideicomiso de gar-antta en cuestión:

TI.. Per cibir y utn ízar- los frut os y productos de los bienes

fideicomitidos. y

III.. Instruir al fidu ciario la enajenación de los bienes fide icomitidos.

sin responsabilidad para éste. siempre y cu ando dicha enajenación sea

acorde con el curso n ormal de las ac tividades de l fid eicomitente. En

estos cas os cesarán los efectos de la gar-an t ía fiduciaria y los derechos

de persecución con r-otación a los adquirentes de buena fe. quedando

afectos al fideicomiso los bienes o der echos que el fiduciario r-eciba o

tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los r-eferidos

bien es,
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El derecho que tengan el o los fideicomitentes para in struir al

fiduciario la enajenación de los bienes muebles materia del fid eic omiso

conforme al párrafo anterior, qu edar á extinguido desde el m omento en

qu e se inicie el pr ocedimiento previsto en el articulo 4 0 3 de esta Ley , o

bien cuando el fiduciario t enga conocimiento del inicio de cualquier a

de los procedimientos de ejecución previst os en el Libro Quinto Título

Ter cer o Bis del Código de Comer cio.

Artí culo 399.' Para efectos de lo dispuesto en el ar tículo anter ior,

las partes deberán convenir desde la constitución del fideicom iso :

1.. En su caso, los lugares en qu e deber án encon trar se los bi enes

fideicomitidos:

Il.. Las contraprestaciones m ínimas qu e deberá recibir el fiduciario

por la ven ta o tr ansfer encia de los bienes muebles fideicomitidos:

m .. La person a o personas a las que el fid u ciario, por instrucciones

de l fideicom iten te, podrá v ender o transferir dichos bien es. pudiendo,

en su caso, señalar las caracter ísticas o ca te gorías que permitan

identificarlas, así como el destino que el fiduciario de berá dar al dinero,

bienes o der ech os que r eciba en pago:

IV. La información que el fldeicomitente deberá entregar al

fideicom isario sobre la transformación ven ta o t r ansfer en cia de los

m encionados bienes:

V. La forma de valuar los bienes ñde ícomtt ídos, y
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VI.. Los términos en los qu e se acordará la revisión del aforo

pactado. en el caso de que el bien o bi enes dados en garantia

incrementen su val or .

En caso de in cumplimiento a los con venios celebrados con bas e

en este artículo, el crédito gar antizado por el fideicomiso se te ndrá por

vencido antici padamente.

y qu e conforme al ar tículo 404 de la Ley Gen eral de Tít u los y

Opera ciones de Crédito cu ando el fideicom iso de garant ía se refiera a

bienes mu eb les y su m onto sea igu al o su pe r ior a l equiv alente en

mon eda n a cional a doscien tas cincuen ta mil unidades de inver sión, las

partes deberán de r atificar sus firmas ante fedatario pú blico.

El m ismo fideicomiso de garant ía podrá ser utilizado para

garantiz ar simultanea o sucesiv amen te di ferentes obligaciones qu e el

fideicomite n te contr aiga, con un mismo acreedor o v arios. y cada

fid eicomisario estará obligado a notificar a la institución fiduciaria que

la obligación a su fav or h a qu edado ex tinguida. en cu y o caso qu edar án

sin efectos los derechos qu e r especto a él se derivan del fideicom iso. La

n otificación deber á de en tregarse m edian t e fedatario público a m ás

tardar a los cinco dias hábiles siguient es a la fech a en qu e se r eciba el

pago. Así pues al m om ento en que el fiduciario r eciba la n otificación

antes r eferida, el fideicomitente podrá design ar un n u ev o

fideicomisario o manifestar a la insti t u ción fiduciar ia que se h a

realizado el fin para el cu al fu e con stituido el fideicomiso; además de

que el fideicom isario qu e n o en t r egue opor t unam en t e al fid u ciario la

- 99 -

Neevia docConverter 5.1



n otificación antes mencionada, r esarcirá al fideicomitent e los dañ os y

perjuicios que con ello le ocasione lo anterior de acuerdo con

fundamento en el articulo 397 de la Ley Gen eral de Titulas y

Operaciones de Cr édito.

En cuanto al que tenien do posesión material de los bienes qu e

tengan por objeto el de garantizar alguna obligación por m edio de un

fideicom iso. transmita, grave o afecte la propiedad o posesión de los

mismos, en términos distintos a los previstos en la Ley General de

Titulas y Oper acion es de Crédito. sustraiga sus componentes o los

desgaste fuera de su u so nor mal o por alguna razón dísmínuya

intencionalmente el valor de los m ismos. se le sancionará con prisión

de h asta un año y mult a de cien veces el salario minim o general diar-io

v igente en el Distr it o Federal. cuando el monto de la gar-ant ía n o

exceda del equivalente a doscientas veces dicho salario.

Si dicho m on to excede de esta cantidad, pero no de diez m il. la

prisión será de uno a seis años y la multa de cien a ciento ochenta

v eces el salario mínimo general díar-to vigente en el Dist rito Feder al. Si

el monto es mayor de díez mil v eces de dicho salario, la prisión será de

seis a doce años y la multa de ciento veinte veces el salario m ínimo

general diario vigente en el Distrito Feder al, lo anter ior t ienen su

apoyo en el articulo 406 de la ley que se comenta

4 . DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE.

Es de considerarse al fide icomitente como la per-sona fisica o

moral que transmite a una institución fiduciaria la propiedad o
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t it ularidad de uno o más bienes o der ech os, según sea el caso par a ser

destinados a fines licitos y determinad os, encom endando la realizac ión

de dichos fines a la propia institución fid uciaria, a la que le encarga la

r ealización de un fin licito determinado, lo anterior de acuerdo con el

articulo 381 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédit o.

y respecto a la capacidad del fideicomitente y con fun damento en

el articulo en el articulo 384 de la Ley Gen eral de Titulos y

Operaciones de Crédito sólo puede ser fideicomiten te las personas con

capacidad para transmitir la pr opi edad o la ti tularidad de los bien es o

derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, así com o las

aut oridades judiciales o administra tivas com pe te ntes para ell o; por lo

que n o pueden ser fide icomitentes las personas qu e se en cuentren en

los pr eceptos que a con tin uación se m encionan: Los menores de edad.

aun cu ando estén emancipados, que no cuenten con au tor ización

judicial para transmit ir por conducto de su s represen tan t es los bienes

de su propiedad y los mayores de edad pr ivados por determinada

discapacidad de carácter int electual. em ocional. m ental o varias de ellas

a la v ez. o no puedan gobernarse, obligarse o manifest ar su voluntad

por si mismo o por algún medio qu e lo supla.

En cuanto a las personas ñs ícas ex t r anje r as, éstas puede n

reali zar de una manera habitual actos de comercio en el país y como

consecuencia de lo anterior pueden realizar actos de dominio sobre los
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bienes de su propiedad. sin que requiera autorización alguna según los

artículos 14 7 Y 148 del Reglamento de la Ley General de Pobla ción. 3 0

Por lo que se puede indicar que los extranjeros con la calidad

tr-ansmígrants, estará posibilitado legalmente para realizar operacion es

de fideicomiso en las que participen en calidad de fideicomíte nte. m ás

n o como fideicomisario.

Mientras que las person as moral es o jurídicas - colectivas que

pueden ser fideic omitentes las que indica el artícu lo 384 de la Ley de

Títu los y Operacion es de Crédito qu e indica qu e sólo pu eden ser

fideicomítentes las per son as que tengan la capacidad n ecesaria para

hacer la afectación de bi enes que el fideicomiso implica y las

autoridades judiciales o administr ativas competen tes para ello y que

n o contr avengan alguna ley .

y qu e relacionándolo con Código Civil en su ar tícu lo 2 5 qu e

indica las personas m orales o jurídico - colec tiv as qu e a continuación

30 Az- t í cu Lo 147. Los ex t r a o j e r os y e x t r a n j e r a s , .inde p er-d.i en t ernen-;e d e S:J
c a l i da d mí qra t o r i a , po r s í o mediante apoderado p odrán adqu i r i r t Lt u Lo e y
v a l o r e s de ~enta f ij a o v ariable , acc ione s y partes s oc ~a : e s , acti ves para
la reali za c i ón de a c t i v i da de s err.pr e s a r La Le s y etr a s simil ares , r-e a l í za r
depós i t o s b~nca rios ; . a dqui r ir bienes inmueb l e s urbanos y r~ st: cos y
de r e c ho s rea les sobre l o s m.lsrtc s , así como de r e c hos de f i d e i com .i s a r í o , de
con fo rmidad co n l o d i s puesto en e l a rtículo 2 7 de l a Constitución Po~:t~ ca

de l os Es t ades Unido s Mex icanos , l a Le y d e Lnve r s i ón Extran jera , y d e más
le y e s y d isposiciones aplicables , a s í como los ~ra tados in ternacionales de
l o s que Mé x i c o sea parte , si n qu e pa ra e llo r equie r a pe r~i s o de l a
S ec r e t a r:a .
To d o s los a c t o s a que s e r ef i er e e l pá r r a f o a nte r i o r , p odré n real i z arse p or
e l ext ranjero d i r e c t amente o po r su rep r e s e n t a n t e, indepe ndi ent eme~te de qtle
aqué l s e encuentre o no e n el pals .
El trans mi g r a n t e e n r.i n gún caso es t a rá facu ltado pa ra r e alizar los a c t o s
j u r i d i c o s a q u e s e r e f~ere e s l e a r ti c~l o .

Artic~!o 14 8 . Los extran jeros y e x t r an jeras podrá~ r e a l i z a r cual qu ier act o ,
a u n de d om í n i o , s obre l o s bi e n e s que l e s s ea n propi os . si n req ue r i r p e r rn í sc

d e l a Secret ar í a
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citamos: La Nac ión, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios: Las

demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley: Las

sociedades civiles o m ercantiles: Los sindicatos, las asociaciones

profesionales y las demás a que se refiere la fracción XVI del articulo

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: las

sociedades cooper ativ as y mutualistas; las asociaciones distintas de las

enumeradas que se propongan fines pol1ticos, cien ti ficos, artíst icos, de

recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre qu e no fueren desconocidas

por la ley; las personas m orales extranjeras de n aturaleza pr ivada en

los términos del ar t ícu lo 273 6.

Por lo que par a hacer r efer encia a las per sonas morales

ex tr anjer as es pertinente citar el arti culo 2736 de l Código Civil

Federal que dice: La ex isten cia, capaci dad par a ser t itular de derechos

y obligaciones, funcionam iento, transformación disolución , liquidación

y fusión de las per sonas m orales ex tr anjeras de n aturaleza pr ivada se

regirán por el derecho de su consti tu ción entendiéndose por t al, aquél

del Estado en que se cumplan los requisi to s de form a y fondo

requeridos para la creación de dichas per sonas.

En ningún caso el reconocimiento de la capacidad de una per sona

moral extranjera excederá a la que le ot or gue el derecho conform e al

cu al se constituyó.

Cuando alguna persona extranjera de natu raleza privada actúe

por medio de algún r epresentante, se consider ar á qu e tal

repr esen tante, o quien lo substi tuya, está autorizado para responder a
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las reclamacion es y demandas que se in tenten en contra de dicha

person a con m otiv o de los actos en cu estión.

Por lo qu e las personas m or ales tanto n acion ales corno

extranjer as que no se encuentren en los supuestos antes mencionados

n o podrán ten er el carácter de fideicomitent es.

y exist e la posibilidad de qu e en un mismo fideicomiso puedan

existir dos o más fid eicomit entes, y este supuesto se puede dar: por la

voluntad de las partes, es decir la ex istencia de una asociación de

cier to número de personas fisicas o jur-ídico . colectivas, quien es

aportan diferentes bien es que pueden ser inmuebles o muebles. con la

finali dad de obtener un propósito en común.

Pero puede darse el caso de que en la persona del fideicomitente

se reúnan dos calidades que pu eden ser las de fideicomitente y de

fideicomisario, es pues en éste supuesto en el que el fideicomitente se

auto design a para que pu eda recibir los beneficios del fid eicom iso, por

lo que en el caso en del acto en que se constituye el fideicomiso el

fideicomitent e no design ara o nombrara fideicomisario. se podria

enten der que es el quien asume tal calidad m ismo que conserva el

derecho par a inst ruir a la fidu ciaria par a disponer de los bienes en la

for m a y m odalidades qu e sean las más fav orables, con la única

excepción de que no sean contrarias a derecho, lo anterior sin

per juicio de qu e por m edio de un acto poster ior m odi fica torio designe

a una persona distinta a él, pero los fines del fid eicom iso deb en de ser
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concordantes con la posterior designación del fid eicom isario dist into al

fideicomitente.

En el caso en que el fid eicom itente falleciera sin designar algún

fideicomisario. los derechos de esta naturaleza forman par t e de la m asa

hereditaria del fideicomitent e y seguirá la suerte de los dem ás bi en es

qu e no estaban considerados dentro del fideicomiso. lo an terior

esperando la resolución judicial correspondiente para que la fiduciaria

la acate en los términos qu e la mi sma señale.

Per o en el caso de que el fideicom itente fallecier a y ex istiera

fideicomisario. sus consecuencias depender án de los propios fines del

fideicomiso. por lo que de una manera gener aliz ada podernos decir:

;.. Que en cuanto a los fines de gar-antta, en caso de incumplimiento

y si no h ay not ificación al fide icomitente aún . la fiduciaria

deberá de iniciar el pr ocedimiento de ejecu ción y deb er á de

n otificarle al r epresentante de la sucesión ; en el caso de

incumplimiento y cuando se hay a n otificado al fidei com itente. la

fid u ciaria deber á de seguir con el procedimiento r esp ecti v o para

la venta del o los bienes qu e se encontr aban dent r o del

fid eicomiso, y que el producto del mismo se aplicara en los

tér minos del propio fid eicomiso; y en caso de que qu edara algún

sobr ante se deber-ía de n otificar al represen tan te de la su ces ión .

r En cuanto a los fines testamentarios, la fidu ciaria deber á de

transmitir el patrimonio objeto del fideicomiso en los tér m inos y

condiciones señalados por el fideicomitente en el ac to constitutivo
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del fideicomiso, estando en el supuesto de la muert e de l

fideicomitente, asi como las condicion es en que de debe de dar la

entrega de los bienes objeto del fid eicomiso.

El fideicomitente también puede ser fiduciario y se puede dar

bajo los siguientes supuest os: en primer lu gar es donde la fiduciaria

adquiere tal carácter; y en segundo lugar es cuando otra in st it u ción de

crédito, o con la m isma fiduciaria de origen, a la que esta úl tima

tr ansm ite parte o totalidad de los bienes del fid eicomiso de origen, a

efecto de que la segunda fiduciaria cumpla con los fines que se

hubieran pactado ent r e los int er esados de l pr im er fideicom iso. y que

las operaciones más comunes de este tipo son en las que se gar anti za

con el pa tr imonio fideicomitido obligaciones de pago a cargo de alguna

de las partes del fideicom iso original o el de los fid eic omisos m aestr os,

en donde por instru ccion es dadas a la fid uciar ia por una de las par t es

fac ultadas, aquella transmite a una fid u ciar ia distinta parte del

patr im onio fideicom itido. por lo qu e con curre al acto de liberación

parcial como fiduciaria - fid eicomitente.

Por lo que si el fin del fideicomiso que es constituido por la

fiduciaria por instr u cciones de la parte fa cu lt a da es el gar antizar una

obligación de pago, la fidu ciaria - fideicomitente se r eser va el derecho

de revertirse el bien, en el caso de cumplim ien to de las obligaciones del

fide icomitente original; per o si es un fid eicomiso traslativo de dominio

la fiduciaria - fideicomitente pierde el der echo de r-eadquír-ír- como es el

- 106 -

Neevia docConverter 5.1



caso de los fideicomisos m edi ante los cuales los extranjeros adq uieren

bienes inmuebles en las zonas restringidas del pais.

Por lo qu e las operaciones en las que la fiduciaria

fideicomitente pueden r ealizar son:

,. La ex isten cia de dos fideicomisos.

;;. La participación de una o dos fiduciar ias, pues la fid uciaria

or igin al puede a su vez suscribir el segundo fideicom iso; por lo

que la fid u ciaria or iginal transmite como fiduciaria

fideicomitente los bienes de que se tra te a otra fidu ciaria o ella

m isma, recibi éndolos com o fiduciaria medíant.e otro fideicomiso de

la misma naturaleza, pOI' lo qu e se puede determin ar que cada

pat rimonio de cada fideicomiso es autónomo entre ellos.

;;. Si los fines pactados en el segundo fideicomiso son cliferentes a los

fines del fid eicomiso de origen y no se deben de contraponer

en tre sí.

,. La fidu ciar ia ac túa por instrucciones del fid eicomitente, del

fid eicomisario. de los dos o del comité técnico de l fid eicomiso

origin al, si exis t iere.

,. Las r esponsabilidades legales que se deriven de la afectación de

bienes, del in cu m plim ien t o de las obligaciones a cargo del deudor

o en gen er al de reper cusiones en el segundo fideicom iso n o son

asumidas por la fidu ciaria., y a qu e actúa a favor y por ter ceros.

;;. La fid u ciaria original puede conserva el derecho de rever sión de

los bienes qu e salen de l patrim onio del fideicomiso original.
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;... Por conveniencia fiduciaria. los bienes que se tr ansmiten al

segundo fideicomiso, n o deben de constituir el total del

patrimonio fid eicomitido del primer fideicomiso, pues se

r ecomienda r evertirlos al fid eicomitente y que él m ismo celebre

por su propio derecho o por m edio de su apoderado el nuev o

fideicomiso.

En cuanto a las obliga ciones del fid eicomitente podemos mencion ar las

siguient es:

;... El pagar los honorar ios profesion al es, incluyendo los de la

fid u ciaria. los gas tos der echos o impuestos qu e se cau sen

derivados de la const itu ción, administración , ejec u ción de

fideicomiso, a m en os qu e h ay a pactado lo contrario, y en cuyo

caso de qu e se pactara en contrario la fiduciaria debe de

observar que exista una persona que se responsabili ce de dichos

pagos.

,. Notificar a la fiduciaria de cualquier ac t o o hecho que afecte o

pu eda afecta r el patrimon io fideicom itido.

;... Debe de r espon der al saneamiento par a el caso de ev ícc íón.

,. Debe de cumplir con lo dispuesto en el marco legal aplicabl e, qu e

permita a la fiduciaria dar un justo cumplimiento a los fines del

fid eicomiso.

,. Buscar la manera de cumplimen tar los ac tos qu e se hubier an

realizado por la fiduciaria en el desempe ño propio de las

funciones que le corresponden, para buscar alc anzar los fines del
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fide icomiso, lo anterior con fundamento en la tesis aislada cuya

voz r eza:

FIDEICOMITENTE OBLIGA CI ONES DEL .

En virtud de la. retecton de osusehabtenota establecida. entre el

Itdetcorrutente y la tiducierie: equel esta obligado a cumplir o

perfecciona.r los actos que hubiese realizado la segunda en el

desempeño del Iidei oomtso. . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. . - - - - - - - - - 

Amparo directo 171/66. José Refugio Devore M ojarro. 13 de a bril de

1967. Ma.yoría. de cua tro v otos. Ponente: M arteno Aeuets.

Quinta. Época:

Suplemento el Semanario Judicial de la Foderecion 1956. página ,837.

A mparo directo 1,86/53. Dol ores Corral Soto. 4 de j unio de 1954. Tres

votos. L a. publicación n o menciona. el n ombre del p onente.- - - - - ....

, Debe de hacer entrega material a la fiduciaria o a quien él

design e cuando sea procedente de acuerdo con el ac to

constitut ivo del fideicomiso los bien es obje to del fideicom iso.

, Designar en su cas o a la institución fiduciaria qu e su stituya a la

fiduciaria original. en el caso de que ésta renuncie. cuando sea

procedente por la autoridad judicial competen te o en el caso de

haberse cumplido el plazo legal que establece el artículo 394

fracción m de la Ley Gen er al de Títulos y Operaciones de

Cr éd1to.3 1

31 Art i culo 3 9'; . - ...
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En cuanto a los derechos del fid eicom itente se pueden señalar los

sigu ientes:

:r Reser v arse en el acto constitutivo los derech os que crea

conv enientes.

;;.. Podrá designar a la institución fiduciaria. pu dien do ser una o

m ás. en forma sucesiva o de maner a conjunta.

,. Podrá designar a los fid eicomisarios que consider e pertinentes

par a r ecibir los ben eficios del fideicomiso.

,. Pu ede designarse como ñdeícorn ísar-ío.

;... El afectar bien es de su propiedad a la fidu ciar ia. esto par a buscar

un fin lícit o del fideicomiso.

;;.. Revocar el ac to juridico por m edio del cual se le dio or igen al

fideicomiso. a m enos que la finalidad del fideicomiso sea la de

garantizar obliga cion es de dar. hacer o n o h acer .

:,.. Puede m odifi car el acto jurídic o por medio del cual se le dio

origen al fid eicom iso. a m enos que la finalidad del fideicomiso sea

la de gar antizar obligaciones de dar, hacer o no hacer.

:,.. El poder r evocar la designación de ñdeícorn ísar-ío s, ex cepto

cuando los fid eic omisarios lo sean en pr im er lugar y qu e tal

calidad la osten te en r azón de acreedores del fideicomitente en el

fideicomiso.

111 . Aqué l l o s cuya d~ra c i6n s e a ~ayor de c i ncuenta a ño s , cua ndo se desi g ne
como bene f i ciario a una persona mor a l que no sea de de r e c no p úol í co o
ins t i t uc ión bene fici ari a .
S i n e~b a =g o . p~eden const i t ui rse con du~a c i ón na yo r de c i n c ~e nt a afi os 2u an do
e l fi n del fi de~comiso sea el mantenimient o de ~useos de c a r ác ter cient i ~ i=o

o ar~ísti co que no ~ engan f i ne s de l ucro .
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,. Ex igir a la fiduciaria el cumplimiento de los fines qu e se le

fueron encomendados en el acto constitutivo de l fid eicomiso .

,. El de impugnar los actos que r ealice la fid uciaria en su perjuicio.

y qu e por poner un ejem plo pu ede ser la omisi ón de acatar

instrucciones que sean procedentes.

,. El pactar los h on or arios fiduciarios.

,. Dirigir a la fiduciaria para expedir cualquier t ipo de poder a

fav or de terceros aun y cuando di ch as personas n o formen parte

de l fideicom iso, particularmente cuando se t r ate de tramites o

gestiones ante autoridades administrativas que la fiduciaria no se

obligó a realizar o para la defensa del patrimonio fideicomitido en

el caso de demandas contra la fiduciaria qu e afecten al

patrimonio, y a sea de natura leza civ il, fisca l labor al, et c.

Per o la fiduciaria podrá abstenerse legítimamente de acatar

in st r u ccion es del fideicom itente, cuando las facultades que debe

otorgar invadan la esfera del fin encomendado a la fiduciaria, y

que por pon er un ejem plo ser ía la obligación de agotar la m isma

fiduciaria un procedimiento con ven cion al. lo anterior sin

perjuicio de n om br ar a un profesional como patrono o

au t or izarlo para qu e vigil e y superv ise el desarrollo del

procedimiento, pues sí lo designa a un tercero se considera que

estaría trasladando su función a una persona di stinta .

:;. Puede exigir a la fiduciaria la devolución de los bien es. cu ando lo

permita la n atural eza y fines de la operación de l fideicomiso.
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Pero par a efectos de los fidei com isos en gar-ant.ía sobre bienes

muebles. y con apoyo en el articulo 399 de la Ley Gener al de TitUlas y

Operaciones de Crédi to. las part es debe r án de conven ir des de la

constitución del fideicomiso:

1. En su caso, los lu gares en que deb er án encontrar se los bienes

fid eicomitidos:

n. Las contr apr estaciones minim as qu e deber á de r ecibir el

fidu ciar io por la v en ta o transfer encia de los bienes muebles

fideicomitidos:

m. La per sona o personas a las qu e el fiduciario, por instru cciones

del fideicomitente, podrá v ender o transm itir dichos bienes.

pudiendo en su caso, señalar las caracteristicas o cat egorías que

per mit an iden tificarlas. así como el destino que el fiduciario

deberá dar al din ero, bi enes o derechos qu e r eciba en pago:

IV. La información que el fideicom iten t e deber á entregar a l

fid eícom isario sobre la transformacíón, vent a o t r ansfer en cia de

los m en cion ados bien es:

V. La for m a de valuar los bienes fid eicomit idos. y

VI. Los térrnínos en qu e se acordar á la r-evts íon del afor o pactado.

en el caso de que el bi en o los bienes dados en garantía

incremen ten su v alor .

VII . En caso de incu m plimiento a los convenios celebrados con bas e

en este artícu lo. el cr édito garantizado por el fideicom iso se

tendrá por vencido ant icipadamente.
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En el supuest o de qu e la posesión de los bienes corresponda al

fideicomitent e o a un tercero la posesión material de los bienes

fid eic omitidos, la ten drá en la calidad de deposito y esta ob ligado a

conser v ar los como si fueran propios, a no u tilizarlos para objeto

diverso de aquel que al efecto hubiere pactado y a responder de los

daños que se cau sen a terceros al h acer u so de ellos, tal r espon sabilidad

no podrá ser exigida al fiduciario.

En este caso. será por cuenta del fideicomitente los gastos

n ecesarios para la debi da conser-vación, reparación, administración y

recolección de los bienes fideicomitidos, si los bien es fideicomit idos se

pi erden o se de terioran el fide icomisario ti ene derecho de exigir a l

fideicomitente cuando éste sea el deudor de la obligación garantizada

la transm isión en fideicomiso de otros bienes o el pago de la de uda aun

antes del plazo convenido: lo anterior de acuerdo con el articulo 400

de la Ley Gener a l de Titulos y Oper aciones de Crédi to.

5 . DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDUCIARIO.

En cu anto a la calidad de institución fiduciaria o fiduciaria

respecto al fideicomiso de gar-antía y con fundamento en los ar-t ículos

3 85 y 395 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito

t enemos que:

"Art icu lo 385. - Sólo pueden ser instituciones fid uciarias las

ex presamen te autorizadas para ello conforme a la ley.

En el fideicomiso podrán int ervenir varias instituciones

fiduciarias para qu e conjunta o sucesivamente desem peñen el cargo de
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fiduciario. estableciendo el orden y las condiciones en qu e hayan de

substituirse.

Salvo lo qu e se pr evea en el fideicomiso, cuando por renuncia o

remoción la institución fiduciaria con cluya el desempeño de su car go,

deberá de designarse a otr a institución fiduciaria que la su stitu y a. Si

no fuere posible esta substitución, el fideicomiso se dará por

extinguido.

Articulo 3 95. - Sólo podrán actuar como fiduciar ias de los

fide icom isos que tengan como fin garantizar al fidei comisario el

cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, previstos

en esta Secci ón Segunda, las institu ciones y sociedades siguientes:

1. Institu cion es de crédito;

II . Institucion es de seguros;

III. Institucion es de fianzas;

IV. Casas de bolsa;

V. Sociedades financier as de obje to lim itado, y

VI. Almacen es generales de depósi to .

En estos fideicomisos, las institucion es fid uciarias se sujeta r án a

lo qu e dispone el articulo 85 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.

Además de qu e en los fideicomisos de tengan por objeto el

garantizar obligaciones a su favor las in stitu cion es antes m en cionadas

podrán reunir la calidad de fid u ciarias y fideicomisarias . per o la s

partes deberán de convenir los t érminos y con dic ion es para dirimir

posibles conflictos de intereses, lo anterior con apoyo en el articulo 396
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de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, como y a se ha

indicado.

En el mismo fideicomiso puede existi r una o m ás insti tuciones

fiduciarias y esto se puede dar ya sea por decisión del fideicomitente,

ya sea por tratar de evitar de que el fideicomiso sea objeto de nulidad

absoluta, o por la simple voluntad del fideicomitente, pu es es derecho

de este el poder designar a una o más instituciones fidu ciarias para

que desempeñ en dicho cargo y a sea de manera conjunta o

su cesiv am en te.

En cuanto a los derechos y obligacion es de la fiduciaria podem os

mencionar de una manera genérica qu e tendrá todos los der echos y

obligaciones qu e le otorgu e el a cto constitutivo del fideicomiso y deberá

de circunscribir su ac tuación al m ism o, sin excederse de sus facultades

u obligaciones conferidas de una man er a expresa: por lo qu e n o se

encu en tr e pactado en el acto constitutiv o del fide icomiso o en los ac t os

mo difi cadores que se den después de su cr eación, n o podr á r eali zarlo la

fiduciaria.

Pero de una manera más detalla da podemos mencion ar que las

obliga cion es de la fiduciaria son :

:;.. El ser responsable de las pérdidas o menoscabo que los bienes

sufran por su culpa.

:;.. Es obligación de la fiduciaria el regresar los bienes al

fideicomitente para extinguir el fideicom iso si no se pac t o otra
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cosa en el ac to constitutivo del fideicom iso o en los ac tos

m odificadores posteriores del mismo.

:.- Si es el caso transmitir los bienes al ñdoícomísar-í o, en cuyo

su pu esto la fid u ciaria deberá a te nder a las condicion es y

t ér m inos que fijo el fide icomitente el acto constitu tivo o en los

a ctos modificadores del mismo. o a los herederos de alguno de

ell os cuando exista de por medio un mandamien t o ju dicial.

:.- La fidu ciaria debe de mantener el secreto propio de su función y

n o podrá proporcionar información a n adie. salv o las excepciones

y cond.1ciones mencionadas en las sigu ientes tesis aisl adas cuy a

v oz r ezan:

SECRETO BANCARIO O FIDUCIARIO. SUPUESTOS E N QUE N O SE DA

EL.

De w:za correcta interpretación de los erttciüos 117 y 118 en relación

con el 46. f racción XV; de la L ey de Instit uciones de Crédito. se aprecia

que. la información sobre cualquier t ip o de operación efectuada en une

institución de crédito. está restringi da y únicamente puede ser

solicitada por la autoridad judicial en un juicio en el que el titular sea

parte y sólo para fines fiscales. adem ás que constituye responsabilidad

civil o p enal para l a institución que viole el secreto de l as operacion es

de fideicomi so a que se refiere la. L ey General de Ti tulos y Oper acion es

de Crédit o y llevar a cabo mandatos y comisiones. incl usi ve ant e l os

triburuües en j ui ci os. que n o sean entabl ados por el fideicomiten t e o
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Iideicomiserio: comi tente o mandante. contra la institución o

viceversa.' - - - - - .... - - - - - - . . - . . .. - . - . . - - - - - - -

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL

PRIMER CIRCUITO,

Queja 314/97. Manuel Oemecho Téllez, Delegado Fiduciari o en el

Fideicomiso D en ominado Fondo Bancario de Protección al AhOI'I'O. 25

de j unio de 19 97. Unanimidad de v ot os. Ponen te: D avid D el gadillo

Guerrero. Secr etaria: Else Ferriández Martmez

Véase: Semanario Judicial de la Federaci ón y su Gaceta; N ov en a Época.

Tomo IV, septiem br e de 1996. t esi s L9 0.C40 C p áffin a 721. de rubro:

·SECRETO BANCARIO, SI LA INFORMA CIÓN L A SOLICITA LA

AUTORIDAD QUE CONOCE DEL PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN DE

PAGOS, NO E XISTE VIOLA CIÓNAL '~ - - - - - . - - . - . - - . - - - - - - - - - - . - -y

FIDEICOMISO. PARA QUE SE PRODUZCA LA REVELACIÓN DEL

SECRETO FIDUCIARIO ANTE TRIBUNALES O AUTORIDADES EN

PROCEDIMIENTOS J URISDICCIONALES, SE REQUIERE

NECESARIAMENTE QUE ÉSTOS SEA N ENTABLADOS POR EL

FIDEICOMITENTE O FIDEICOMISARIo. COMITENTE O MANDANTE.

CONTRA LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA O VICEVERSA .

De la interpretación conj unta de los articulos 117 y 118 de l a. L ey de

Instit u ciones de Cr édito se desprende el establ ecim i ento de l a. flgura.

conoci da como el "secreto tiducierio'; que impon e a las instit uci ones de

crédi t o la. obligación de guardar reserva. o sigilo sobre la inf ormaci ón

q ue deriv e las operaciones del fldeicomiso a qu e se reflere el srttcuto
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46, fracci ón X v. de la misma ley, salvo q ue tal infor mación sea

solicitada p or l a Comisión Nacional B ancaria. las eutoridades o

triburuües; en jui cios o reclemeciones que sean instaurados p or el

fideicomitente, fideicomisario. comitente o mandante, cori tre l a

institución oreditlcta o viceversa. y como la figura del secreto

fiduciario esta sustentada en una retecion de confianza q ue surge

entre el cliente y l a institución, permitiendo a ésta la incursión al

ámbit o económico o petrimoriiei de una person a der i vado de la

opcreciori de fidei comiso. de ello se concluye q ue n o basta que un

procedimiento judicial determinado. cusüquier persone que no tenga

pre viamente reoonocids calidad jurídica en el oontr e to de fideicomiso.

demande intormacton sobre el m ismo fiduciario o fideicomitente o

ambos a la vez. para que se estime que no hay violación al secreto

fiduciari o, porque sería tan t o com o nacer a un l ado el esplrit u de la

ley y edmitir como l egal un Ir-aude a ésta. p ues oestar i e eottver la

función furisdicoionel e involucr ar al fiduciario o fideicomit en t e para

ootener cualquier clase de iruormeoi on retacionada con l as operaciones

bancarias a que se r efiere el articulo 48 Yo en pert.ioulsr; su Iraccion

XV de l a L ey de Instituciones de Crédit o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DECIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN .MA TERIA CIVIL DEL

PRn1ER CIR CUITO, 1.14ºC.lSG.
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Amp aro en revisi ón 71/2003. · Banco N aci onal de M éx i co. B.A .. 13 de

marzo de 2003 Unanimidad de v ot os. Ponente: Manuel Ernesto Sal om a

Ver a. Secretaria: Mercedes Rodarte M a¡fda1ena.· - . - - - - - . . . . . - - - - 32

:;.. Deberá de cumplir puntu alm ente con los fines pact ados en él o

los fideicomisos r espe ctivos.

:;.. Es su obligación llev ar con tabilidades separadas por cada

oper a ción fidu ciaria.

:,.. Deber á de in for m ar al fideicomit ente o fideicom isario. según lo

pactado sobr e la situ ación financiera de l pa trimon io

fid eicomitido.

, Acat ar las órden es del fide icomitente o fide icomisar io.

, La fiduciaria n o podrá renunciar, sino por causas graves a juicio

del J uez de pr im er a in stancia de l lu gar de su domicilio; y

podemos considera causas grav es; aquellas qu e va en con t r a de

un or den amiento legal que fu e creado. reformado o adicionado

con posterior idad al acto con stitutivo del fideicomiso, por

contraposición a los intereses de los fid eic om isar ios con los de la

in stitu ción fiduciar ia, aqu ellas que v an en contra de un in terés

colectiv o o a un sector de la población, aquellas qu e van en

contra de una disp osición administrativa de car ácter general que

fue em it ida por auto r idades oficiales que r egulan la actividad de

la fidu ciaria con poster ior idad al acto constitutivo del fideicom iso.

a qu ellas que se or iginan por la fu sión de instit u cion es fiduciarias

32 Vi l l agc~doñ Loz 03.:1o , Jesé :·lan'...lel , c p . ci t . P? 32 0 Y 3 8 1 .
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por la ejecución de los fines que pongan en riesgo los intereses

generales de la institución fiduciaria, aqu ella s que van en con tra

de un m andato judicial que surge después del acto constitutivo

del fideicomiso, por la fal ta de capacidad administ r a t iva de la

in st itu ción fiduciaria respecto al manejo, operación y

administración del fideicomiso, aquellas que van en con tra de la

poli tica interna de la institución fiduciaria; y por r evocación

oficial de la au torización para que la institución actúe como

fiduciar ia.

Mientas que podemos señalar como derechos de la fiduciaria los

siguientes:

:;.. Tien e el derecho de qu e el fideicomitent e cumplimente los actos

que la m isma fid uciaria h aya hecho en cumplim ient o a los fines

de l fideicomiso, como se ha señalado con anterioridad en la t esis

aislada señ al ada dentro de las obligaciones del fideicomiten t e que

se han señalado y cuya referencia es: Sexta Época, Instancia:

Tercera Sala , Fuente: Semanario J udicial de la Federación. Tomo:

Cuarta Parte, CXXVL Página: 2 1, FIDEICOJllIlTENTE,

OBLIGACIONES DEL, Quint a Época: Suplemento al Semanario

Judicial de la Federación 1956, página 2 37. Amparo directo

126/53. Dolores Corral Soto. 4 de junio de 1954. Tres v otos. La

publicación n o menciona el nombre del ponente.

,. Al pago sus h onorarios.
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:;. A que las partes le n ot ifiquen sobre las situaciones que en un

m omento de ter minado pudieran afectar el patr imonio del

fideicomiso.

:;. A que si se estu vier a bajo el supuesto de qu e se le entregue la

posesión fisica del bien inmueble. se lle ve a cabo lo anter ior.

:;. A exigir a las partes los documen tos e información r elativa a los

bien es fideicom itidos cuando lo requ iera.

:;. A que las partes le notifiquen sobre la cesión de de r-echos del

fidei comisario.

6 . DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL FIDEICOMISARIO.

Teniendo com o referencia el articu lo 382 de la Ley General de

Titulos y Oper acion es de Crédito se puede decir que pu eden ser

fideicomisarios las personas qu e tengan la capacidad n ecesaria para

recibir el prov ech o que el fideicom iso implica el fideicomisar io podrá

ser designado por el fideicomitente en el acto constitutivo de l

fideicom iso o en un acto posterior. el fide icom iso será valido aunque se

consti tuya sin señalar ñde ícomísar- ío, siempre que su fin sea líci t o y

determinado. y conste la acept ación de cargo por par te del fidu cia r io.

Se puede definir al fiduciario como la person a fisica o m or al o

esta ú lt im a también llamada jurídico - colect iva que recibe los

beneficios del fideicomiso de garantía en este caso.

Es pertinente mencionar que el fideicomisario no requiere te ner

capacidad de ejer cicio par a poder tener t al calidad, y qu e por poner un

eje mplo podríamos decir qu e un individuo al ser con cebido adqu iere la
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pr otección de la ley, por lo qu e es un individuo susceptible de adquirir

derechos, por lo que puede ser fideicomisario, y los derechos ant es

m en cionados podrán ser ejercidos por quien posea la patr ia potestad.

El fid eicomisar io podrá ser removido o sustit u ido por otro a

voluntad del fideicomitente, a men os de que éste h ubier a contraído con

el fideicomisario determinadas obligac iones de dar, hacer o n o hacer,

com o pudier a ser el caso de los fideicomisos que t ienen com o finalidad

el garantizar el cumplim iento de las obligacion es de pago asumidas por

el fideicomitente, que es el t ipo de fideicomiso qu e se trata en el

presente trabajo.

Salvo lo ant es m encionado la participación del fid eicomisario

estará a expen sas de manera general a la v oluntad del fideicom iten te ,

quien r econ oce a favor del fideicomisario der ech os sobre los ben eficios

del fideicom iso y por m edio de su des ignación obliga a la fiduciaria al

aceptar el cargo a éste mismo r econocimiento, mismo que trae com o

consecuencia la entrega de los beneficios reconocidos expresamente en

el act o constitutiv o del fide icomiso o los ac tos modifi catori os del mismo

en forma y términos confor m e a la voluntad del fideicomiten te com o

se indico con anterioridad.

En general en el fide icomiso de garantía puede existir uno o más

ñdeícomísar- íos. los que pueden ser designados en el acto constitutivo o

en los actos m odificat orios respectivos, es indispensable la descr ipción

minuciosa de su design ación así como de sus obligaciones y derech os

fr ente a la fiduciaria. y al fideicomitente, así como de estos fr ente a
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cada uno de ellos cuando exist a más de uno, y en ést e últim o su pu esto

el fideicomitente podrá designar su orden proporción y prefe r encia, si

son des ign ados sobre to dos los bienes fid eicomitidos o únicamen t e sobre

sus productos, pudiendo ser condicionada la design ación del o los

fideicomisarios a la r ealización de un evento cierto, posible, futu r o,

donde se puede designar a fideicomisarios separada o conjuntament e,

entre otros supuestos,

Por lo que de una manera genér ica podemos señalar como

derechos del ñde ícom ísar-ío. sea una persona ñsíca, m or al o t ambién

llamada jurídico - colectiv a, nacional o extranjera, las siguien t es:

;.. El r eclamar a la fiduciaria los beneficios del fid eicomiso;

;.. El reclamar qu e se le transmitan los bien es fideic omitidos si es el

caso;

;.. El reclamar los productos del fideicomiso si es el caso;

,. Puede solic it a r m odificar el fideicomi so cu an do pr oceda;

,. El poder exigir cuentas de la fiduciaria;

,. A ex igir el cumplimiento del fid eic omi so a la fiduciaria;

,. El n egociar h onor arios;

;.. El soli citar la sustitución de la fiduciaria;

;.. El impugnar los actos de la fidu ciaria en perjuicio de sus

intereses, sea por mala fe o por excesos de facultades;

:;.. El r eivindicar los b ien es cuando hay an salido del patrimonio del

fideicomiso como consecu en cias de los actos señalados en el punt o

anterior ;
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;.. A n ombrar apoderados para la de fensa de su patrimonio;

;.. Participar para señalar los términos y condiciones que las

fiduciarias están obligadas a cumplir;

;.. Puede señalar el fideicomisario en pr imer lugar a fideicom isario o

fid eicomisarios para el caso de su fal lecimiento, pudiéndolos

revocarlos en cualquier m omento antes de su muert e;

;.. Puede solicitar a la fiduciaria que acepte su cesión de derechos en

fav or de t er ceros cu ando con v enga a sus int er eses o cu ando este

incapacitado legalm en te para adquirir en zon a r estr in gida .

;.. y con fundam ento en el artí culo 392 de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito en su fracción V; por conven ía

escrito en tre el fide icomitente, fiduciario y fideicomisario, el

fideicomiso se podrá extinguir.

:;. Cuando el fid eicomisario es determinado y es capaz de gozar y

ejercer los derechos derivados del acto constitut iv o del

fideicomiso o de los actos m odificatorios respectivos y con

fundamen to del articUlo 390 de la Ley General de TitUl as y

Operaciones de Crédito se puede r esumir que los derechos del

fideicomisario se pueden simplificar en: el exigir a la fiduciaria

que su actividad sea conforme a los t érminos del acto

constitutiv o del fid eicomiso o de los actos m odificatorios

r espectivos; así como el derecho de r ecibir los ben eficios qu e se

deriven de mismo acto constitutivo del fideicomiso o de los actos

m odificatorios respec tivos; además de que si el fideicomisar io es
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determinado y capaz, es decir t iene capacidad de goce y ejercicio,

este puede nombrar personas que lo representen.

Cuando el fideicomisario exíst íer-a, pero fuera incapaz legalmente,

será el que ejerce la patria potestad, el t u tor o el Ministerio Público

pero n o podrán recibir los beneficios del fideicomiso simplemente

porque n o le corresponden; por lo que sólo podrán exigir a la

fiduciaria el cumplimiento de los fines del fideicomiso, y que entre los

que se pueden mencionar por pon er un ejemplo el impugnar la valid ez

de los act os de la fiduciaria qu e realice en per j ui cio del fideicomisario

sea por mala fe o ex ceso de fac ultades.

y en el cas o de que n o exista un fid eicomisario det erminado sea

por que en el del acto constitutivo del fid eicomiso o de los actos

modificatorios r especti v os n o se previó la existencia de ñdeícomísar-íos,

la calidad de fideicomisario recae sobre el fid eic omitente, y en este caso

al presentarse el fallecimiento de este, a quien es le s corresponde los

beneficios del fideicomiso son a sus herederos, previa declaración

ju dicial; y en el caso de que en el del acto con stitutiv o de l fideicomiso

o de los ac to s m odificatorios respectiv os son design ados fideic omisarios

pero éstos fallecen o desaparecen de la r elación juridica de fidei com iso

como se puede presentar en el fideicomiso de gar-ant ía; en el primer

supu esto los causah abient es del beneficio son los herederos del o los

fideicomisarios que fall ecieron y en el segundo su puesto qu ien es tienen

el derech o son el fide icomit ente o sus herederos.
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Por lo qu e una vez mencionado lo anterior podemos enunciar las

obligaciones del fideicomisario que son:

,. No imposibilitar el cumplimiento de los fines del denominado

fideicom iso de gar-antía;

,. Notifica r a la fiduciaria sobre la cesión de sus derechos a fav or

de terceros y formalizarlos de acuerdo con las leyes a plicables;

, Avisar a la fiduciaria de cualquier situación que afect e el

pa tr im onio fide icomit ido ;

;.. Instr u ir a la fid uciaria sobre la liber ación de los bi enes; y

, Pagar impuestos.

Podemos indicar que de la calida d de fideic omisario se deriv a un

derecho personal que suele ser denominado también ñdeícomísar-ío, y

que se puede precisar como la r elación ju r-ídica con carácter personal

qu e surge entr e la fidu ciar ia y el fideicomisario. que le dan o les dan la

facul tad condicionada o no por el fideicomitente. para r ecibi r los

benefic ios de l fid eicomiso .

Por lo que el alcan ce del derecho cit ado estará condicionado al

alcance de los fin es del mismo fid eicomiso por lo qu e habrá ocasion es

en que sólo el fideicomiten te podrá ejercer dicho derecho. o que una o

varias personas dis tintas a él lo podrán ejercer. por lo qu e en el

prim er caso el fideicomitente con servara la calidad de fideicomisario.

en segundo caso perderá tal der ech o fideicomisario.
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7. DE LA EXTINCIÓN DEL DENOMINADO FIDEICOMISO DE

GARANTÍA.

Es de m en cion arse que respecto a su duración se puede

establecer términos y con diciones a que este sujeto. es dec ir pueden

estar sujetos a u tér min o o condición suspensiva. para que com ien ce a

surtir sus efec tos o se pueda pr ecisar el momento en que comience su

oper ación.

y con fundamento en el articulo 392 de la Ley gen eral de Tit u los

y Operacion es de Crédito el fideicomiso se ex tingu e:

1. Por la r ealización de fin para el cual fue constituid o;

TI. Por hacerse este imposible;

m. Por h acerse imposible el cumplim ien to de la con dición

suspensiva de qu e dependa o no h aber se v er ifi cado dentro del

término señalado al constituir se el fideicomiso o. en su defect o.

den tro del plazo de veinte años sigu ien tes a su constitución :

IV. Por haberse cumplido la condición r esolutoria a que haya

quedado sujet o:

V. Por convenio escrito entre fid eicomitente. fiduciario y

ñdeícorn ísar-ío:

VI. Por r ev ocación hecha por el fideicomiten t e. cuando éste se haya

reservado ex pr esamen te ese derech o al con stituir el

fideicomiso. y

VIl. En el caso del párrafo final del articulo 3 86 .3 3

33 Arti culo 3 8 6 . - ,..
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Por lo que una v ez extinguido el fid eic omiso, si n o se pact ó lo

contrario, los bienes o derechos en poder de la institución fiduciaria

ser án transmitidos al fideicomitente o al fid eicomi sario, según

corresponda.

Es de considerarse qu e en su fracción tercera se considera que su

redacción es errónea, pues en el cas o de que se haga imposible el

cumplimiento de una condición su spensiva a la que se encuentra

sujet a, n o a la vigencia del fide icomiso, sin o su propi a ex istencia n o

pu ede ex tingUir el acto ju r idico que aún n o ex iste, y a qu e lo cor recto

seria h ablar de una cau sa qu e h a im pedido el n acimiento del

fideicomiso mismo.

Par a qu e la transmisión ante s mencion ada surta efecto s

tr a tándose de bien es in m u ebles o derechos r eales impuestos sobr e ell os,

bast ará qu e la inst itu ción fid u ciaria así lo manifieste y qu e esta

declaración se inscriba en el Registro Público de la Propiedad en que

aquél hubiere sido inscrit o.

Además de que las ínst rt u cíon cs fid u ciarias indemnizarán a los

fidei com iten t es por los actos de m ala fe o en exceso de las fa cu ltades

que les corresponda para la ejecución del fideicomiso, por vir tud del

acto constitutivo o de la ley, que r ealicen en perjuicio de esto s; lo

anterior con ap oyo en el articulo 393 de la Ley Gener al de Titulos y

Operac iones de Cr édi to , y si es n ecesario se podrá tramitar el

El fidei coMi~o c o n s t i t u i d o en fraude d e t e r c ero s podré e~ t o c o ~ i errpo 5e r
~t acado de nu lidad p 8r lo s i n ~e ~ e s a dos .
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procedimien to de ejecución ju dic ial y ex t r aju dicia l que a continuación

se m enciona.

8 . DEL PROCEDlMIENTO DE EJECUCIÓN EXTRAJUDICIAL.

El procedimiento de ejecu ción de el Fideic omiso de Garantía de

manera ex traju dicial se encuentra en el Título Ter cer o Bis, Cap itulo I

del Código de Comercio, al cual le correspon den los artículos 141 4 Bis

al 1414 Bis 6, procedimien to qu e a continuación se menciona:

En un principio se in dica que se t r amitar a en esta v ía el pago de

los cr édi tos ven cidos y la obten ción de la posesión de los bien es objeto

de las garantías ot orgadas mediante prenda sin t ransm isión de posesión

o fid eicomiso de gar-aritía, siempre qu e n o exis tan controversias en

cu ant o a la exígíb ít ídad del crédito, la cantidad reclamada y la entrega

de la posesión de los bienes mencionados, Para efectos de lo anter ior, el

v alo r de los bien es podrá determinar se por cualqu iera de los sigu ientes

procedimien tos: por el dict am en que r in da el perito que las part es

des ignen para ta l efecto desde la cele bración del contr-ato o en fecha

posterior, o por cualqu ier ot r o procedimien to qu e acu er den las par te s

por escrito .

Al celebrar el contr at o las partes deber án establecer las bas es

par a designar a una persona autorizada, dis tinta del acreedor , para

que realice el avalúo de los bienes, en caso de que est e n o pu eda

llev ar se a cabo, en términos de lo antes mencionado.

Por lo que pr ocedimiento se iniciar a con el r equ er im ien to for m al

de entrega de la posesión de los bienes, qu e formule al deudor el
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fiduciario o el acreedor prendario. según corresponda. mediante

fedatario público.

Una vez entregada la posesión de los bien es al fiduciario o

acreedor prendario. éste tendrá el carácter de depositario judicial hasta

en tanto no se r ealice lo previsto en el artículo 1414 Bis 4 . 3 4

y se dará por concluido el procedimiento extrajudicial y quedará

expedita la v ía judicial en los siguientes casos:

1. Cuando se oponga el deudor a la entrega m at er-ial de los

bi enes o al pago del crédito respectiv o. o

2. Cuando n o se haya producido el ac uerdo a qu e se hace

m ención al principio.

Por lo que fuera de los casos ant es m encionados. el fiduciario o el

ac r eedor prendario podrá ob tener la posesión de los bienes obje to de la

garant ía. si así se es t ipu ló expresamente en el documento respectivo.

Este act o deberá llevarse a cabo ante fedatario público. quien deberá

levantar el act a cor respon di en t e, así como el inventario

por m enor izado de los bienes.

Pero en el supuesto de que el fiduciar io o el acreedor prendario.

según corresponda. no pueda ob t ener la posesión de los bien es, se

seguirá el procedimiento de ejecución forzosa a que se hace referencia

en el punto que a continu ac ión sigue. además de qu e n o se r á necesario

ag otar el procedimiento a que se qu e hizo referencia.

34 Ar t Lcu Lo 14 14 Bd s 4 . - Una ve z. errt r e qa da La p o s e s i ón d e los bi e nes s e
p r o cede r á a l a c n e j e ne c Lón d e és t os , e n t é rm í nos de l ar t i cu l o 1 ~ 1·~ b i s 17 ,
f r a c ci 6 n I T.
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9. DEL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN JUDICIAL.

En cuanto al procedimiento ju dicia l se encuentra contenido del

articulo 1414 Bis 7 al 14 14 1 Bis 20, y en ellos indica que se tramitara

de acuerdo a este procedimiento todo juicio que tenga por obje t o el

pago de un crédito cierto, liquido y exigible y la ob tención de la

posesión material de los bienes que lo garant icen siem pr e que la

garantía se haya otorgado m ediant e prenda sin transmisión de

posesión o bien mediante fid eicomiso de gar-ant ía en qu e n o se hubier e

convenido el procedimient o previsto en el articulo 40 3 de la Ley

General de Titu las y Opera ciones de Crédito.

Para que el juicio se siga de acuer do con las disposicion es

cont enidas en los ar-t ícu los antes citados, es r equisito indispensable que

el m en cionado cr édito conste en documento público o escrito pr iv ado,

según corresponda, en términos de la Ley Gener al de Titulos y

Oper acion es de Crédito y que sea exigible en los t ér minos pactados o

confor me con las disposiciones legales aplicables.

Por lo que una v ez presentado el escr ito de demanda,

acompañado de l contr at o r espectivo y la determinación del saldo qu e

for mule el acreedor, y cuando el acreedor sea una in stitución de

crédito, anexando la certificación de saldo que corresponda, el ju ez bajo

su más estric ta r esponsabilidad, si encu entr a que se r eúnen los

r equisitos mencionados, en un plazo n o m ayor de dos días, admitirá la

misma y dictara auto con efectos de mandamiento en forma para que

el deudor sea requerido de pago y , de n o hacerlo, el pr opi o deudor. el
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depositario, o quien detente la posesión haga entrega de la posesión

mater ial al actor o a quien este designe, de los bienes objeto de la

garantía indicados en el contrato. En este último caso, el ac reedor o

qu ien este design e, tendrá el carácter de deposi tario judicíal y deberá

infor mar al juez sobre el lu gar en el que permanecerán los bienes que

le han sido entregados, en tanto no sean v endidos.

En el mismo auto mediante el cual se requiera de pago al deudor,

el juez lo em plazará a ju íc ío, en caso de qu e n o pague o n o haga

entr ega de la posesión material de los bie nes dados en garantía al

acreedor, para que dentro del t érmino de cinco dias ocur r a a

contestarla y a opon er , en su cas o, las excepc iones que se indican en el

artículo 141 4 bis 10 .35

35 A~tícu l o 1 ,41~ 3i ~ 10. - El d ena nd a d c podr á o p on e r las e xcepc iones q u e ~

s u derech o c onvenga , pero su trámite se sujetará a : a s reglas sigui entes :
r . Sólo se tendrárl por op ue s t a s las excep ci on es q ue s e acredite~ c on p rueba
d o cument al , salvo aqué l las que po r S ~ nQtu r a l e za r equ~e ~a~ de l c f r e c imi e~ L o

y de s ahogo d e pruebas dis t i nta s a l~ d ocument a l :
r :. Si se opone I r. excepc ión de falta de r-ers on a ~~dad de l acto~ y s e dc::ara
procedent e , el juez conc e d e r á u n p la z o no rr. ~ yor de die z d i a s para q~e d i=t3
pa rte subsane l o s de:ectos d e l docu~e~t o p r e s e r.: ac c , 5 ~ fue=a~ s ucsanables ;
igual dere cho tendrá el demarid e do , s í, s e i:npugna l a p e r s on e L í de d de su
r epresentant e. S i no s e s ubsa na l a del acto r , e l juez de in~ediato

sob r e s e e r á el j uicio , y si n o se subs a n a l a d e l demand a d o , el j "Ji.ci o se
s e g c i r á en r ebeld í a .
I I I . Si se o po ne n e xcepcione s c onsis t en t e s e n que el d ema nd ad o no haya
fi r ma d o e l documento bas e ce la acción o f un d a das e n la : a lsedad de l mismo ,
s e r á n d e c l a r a d a s i mproce d e nt e s al dic tarse la scntcnci ~ , cu~~do quede
a c r e d i t a d o q~e e l deudor realizó pago s p a r c ia l e s del créd ~ t o a su cargo , o
b ien , que éste ha mantenido la posesión d e l os bier.es a d qu i r ido s c o n e l
product o c el c rédito . Lo ante r ior , sin pe r jui c i o de qce la i~procedencia de
dicha s ex cepc i o~e s resul te de diversa causa ;
IV . Si se opo~e La e xce pc i ón d e Lt t i s pe nder.c i e , sólo se a dmí t i r é cuencc s e
e x h i ba n con l a c on testación , l as c opias s elladas c e i a d e ma nda y la
cor.~ e s t a ci ón a é s ~a o de las c é dulas d e e~plazanie~~o d e : j ui~io ~endie~t e ,

y
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La referida determinación de saldo podrá elaborarse a partir del

ú ltimo estado de cu enta que, en su caso, el deudor haya recibido y

aceptado, siempre y cu ando se h ay a pactado, o bi en el acreedor esté

obligado por disposición de Ley a entregar estados de cuenta al deudor.

Se entenderá que el deudor ha recibido y aceptado este últim o estado

de cuenta, si n o lo objeta por escr ito dentro de los l a días hábiles

siguien t es de haberlo recibido o bien efectúa pagos parciales al

ac reedor con poster ior idad a su r ecepción.

Por lo qu e la diligencia antes mencion ada, n o se suspen derá por

n ingún m ot ivo y se llevará adelante hasta su conclusión, dejando al

deu dor sus derechos a sa lvo para qu e los h aga valer como le convenga

durante el juicio. A fin de poner en posesión m at erial de los bienes al

demandante, el ju zgador apercibirá al deudor con mu lta que podrá ser

desde tres y h asta cuatrocientas veces el salario mínimo general diar-io

v igente en el Distr ito Federal. Para la imposición de la mencionada

m ulta, el juez deberá considerar el m onto de la garantía r eclamada.

Si el deudor no hiciera entrega de los bien es en la diligencia

previs t a, el secretario actuario lo hará con star y dará cuenta de ello al

juez, quien procederá a h acer efectivo el m edio de aprem io decr etado y

dictará las m edidas con du cen tes para lograr el cumplimíento de su

V. Si se op o ne la excepción de impro ce de nci a o e rr or en la via , e l j ~c z

pr eve ndr á al a c t o r para que e n un tér:nino que r.o exce da de - r e s días
há biles , la co r rija .
El j ue z , ba j o su nás est rict a res pons ab i l i dad , revisará la con t e s t ac í.ó n de
la demanda y de s e c r.ar á de p:anc toda s l as ex~epc ~ o~es noto ~ :a~e~t e

i~p!'ocedent e s , o a qc óLl e s r c s pe c t o de 1':5 cua Le s no se e x h í.be p ru e o a
documental o no se o fre zcan l as pr~eba s d: recta~ent e rer : i ne n ~ e 5 e
ac~edita rl a s .
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resolución en términos conducentes, al efect o podrá hacer uso de los

siguientes m edios de apr emio:

L El auxilio de la fuer za pública, y

n . Si fuere ineficaz el apremio por causa im putable al deudor . el

juez podrá or denar arrest o admínístr-attv o en contr a de éste, hasta por

36 horas.

En caso de que la gar-antía r ecaiga sobre una casa habitacióIL

utilizada como tal por el deman dado, éste ser á designado deposit ar io de

la m isma h asta la sentencia, siempre que acepte tal encargo. Cuando

conform e a la sentencia., proceda que el demandado en tregue al

demandante la posesión m aterial del inmueb le, el ju ez hará efectivo el

medio de apremio decretado y dic tará las medidas conducentes para

lograr el cumplimiento de la sentencia, ajustándose a lo dispuest o por

el articu lo 1414 Bis 9.

El allanamiento qu e afecte to da la demanda producir á el efecto

de que el asunt o pase a sen ten cia definitiva.

El dem andado aun cuando no hubiere contestado en tiempo la

demanda., tendrá en todo tiempo el derecho de ofr ecer pruebas. hasta

antes de que se dicte la sen t en cia correspondien te. y por una sola v ez .

Mientras que tanto en la demanda como en la con testación a la

m isma, las partes tienen la obligación de ser claras y precisas. En esos

m ismos escritos deber án ofr ecer todas sus pru ebas r elacion ándolas con

los hechos qu e preten dan probar y presentar to dos los documentos

respect iv os, salvo lo in dicado en el párrafo anterior.
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Siempre qu e las pr u ebas ofrecidas sean contra la moral o el

derecho, o no se ajuste n a lo mencionado con anterioridad, o bien se

refieran a hechos imposibles, notoriamen te in v er osimiles o no

controvertidos por las partes, el juez las desechará de plano.

El juez r esolv er á sobre la admisión o desechamiento de pruebas

en el auto que tenga por contestada o n o la dem an da. En el m ismo

a uto, el juez dará vista al actor con las excepciones opuestas por el

demandado, por el término de tr es dias y señalará fecha y h or a para la

celebración de la audiencia de pruebas alegatos y senten cia. Esta

audiencia deberá celebrar se den tr o de los diez dias sigu ien tes a aquél

en que h ay a concluido el plazo fijado para qu e el actor desahogu e la

vista a que se h ace m ención.

La pr epar ación de las pr uebas quedará a cargo de las part es. por

lo que deberán pr esen t ar a sus testigos, peri tos, documentos públicos y

pr iv ados, pliego de posiciones y demás pru eb as que les h ayan sido

admitidas.

Cuando las partes tengan que r endir pr u eba test imon ial o

pericia l para acreditar algún hecho. deberán ofrecerla en los escr it os

de demanda o contestación señalando el nombre y apellidos de sus

t estigos y de sus peritos, en su caso. y exh ibir copia de los

interrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinados los testigos

o del cu estionario par a los peritos.
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El juez ordenará que se entregue una copia a cada una de las

partes, para que al verificarse la audiencia puedan formular

repreguntas por escrito o v erbalm ente.

La prueba de inspección ocu lar deberá ofr ecer se con igual

oportunidad que las anteriores.

Al promoverse la prueba pericial, el j uez hará la designación de

un perito, o de los que estimen convenien te s para la práct ica de la

dili gencia, sin perjuicio de que cada parte pu eda designar también un

perito para que se asocie al n ombr ado por el juez o rinda dic tamen por

separado. La prueba pericial será calificada por el juez según prudente

estimación.

Si llamado un test igo o solici t ado un docu mento qu e haya sido

admitido com o prueba, ésta no se desahoga por cau sa im putable al

ofer ente, a m ás t ardar en la audiencia, se declarará desierta, a menos

que exista una causa de fu erza mayor de bidamente comprobada.

El juez debe pr esidi r la audien cia, or den ar el desahogo de las

pr uebas admitidas y preparadas. y dar oportunidad a las partes para

alegar lo qu e a su derecho convenga, por escrito o verbalment e, sin

n ecesidad de asentarlo en au t os en este último caso. Act o contin uo, el

ju ez dictará senten cia, la que será apelable únicamente en efecto

devolutivo.

Por lo que obtenido el valor de avaluó de los bienes. de acuerdo

con lo dispu esto en el arti culo 14 14 bis. se estará a lo siguiente:
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I.Cuando el v alor de los bien es sea igu al al m onto de l adeu do

con denado, quedara liquidado totalmente el crédi to respectivo, sin

corresponder en consecuencia acción o derecho alguno a la par te

ac tora para ejercitar o hacer valer con posterior idad en con t r a del

demandado, por lo que r especta al contrato base de la acc ión . En este

caso, el acr eedor o el fiduciar io, según corresponda, podrá disponer

libr em ente de los bienes objet o de la garant ía;

n .Cuando el valor de los bienes sea menor al monto del adeudo

conden ado, el acreedor o fid uciario, según cor responda. podrá disponer

libremen te de los bienes obje to de la garantía y conservara las accion es

que en derecho le corresponda. por la diferencia qu e n o le h aya sido

cubierta, con for m e lo establecen las leyes cor-r-espondientes.

Se exceptú a de lo dispuest o en el párrafo anterior , a los créditos a

la vivien da por un monto inferíor a 100,000 unidades de in versión

(UDIS) , siempr e qu e se h ay a pagado cuando menos el 50% del saldo

insoluto del crédito. En este caso el v alor del bíen dado en garantía,

actualizado a UDIS, r esp on derá por el resto del crédito otorgado. sin

corresponder en consecu encia acci ón o der ech o alguno sobre otros

bienes, t ítulos o derechos que n o h ayan sido da dos en garantía a la

parte actora para ejercitar o h acer valer con posterioridad en con tra

del deudor, por lo qu e respec ta al contrato base de la acción .

En ningún caso y bajo ninguna forma se podrá r enunciar a este

der ech o;
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m. Cuando el valor de los bienes sea mayor al m on to del adeudo

condenado, la parte acreedora o la fiduciaria. según se t r a t e y una vez

deducido el crédito, los intereses y los gas to s generados, en tr egar a al

deudor el remanente que corresponda por la v enta de los bi enes.

La venta a elección del acreedor o fidu ciar io se podrá r ealizar

ante el ju ez que conozca del juicio o fedatario pú blico , m ediante el

procedimiento siguiente:

a ) Se n otificara personalm ente al deu dor. conforme a lo señ al ado

en el Libro Quint o. Capitulo IV, del Titulo Primer o del Código de

Comercio, el dia y la hora en que se efectuara la ven ta de los bi en es a

que se refiere el inciso siguien te. Dicha notificación deb erá realizarse

con cinco dias de ant icipación a la fecha de la vent a:

b) Se publicar a en un per iódico de la localidad en qu e se

encu entren los bien es por lo men os con cinco dias hábiles de

antelación un aviso de venta de los mismos, en el que se sefJ.ale el

lugar. dia y h ora en que se pretenda realizar la venta se ñalando la

descripción de los bi enes. asi como el precio de la venta de te r m inado

conforme al articUlo 1414 bis.

En dicha publicación podrán señalarse las fech as en que se

realizaran en su caso, las ofer t as suc esivas de venta de los bienes. Cada

semana en la que n o haya sido posible r ealizar la v enta de los bien es.

el valor minimo de v en ta de los mismos. se r educirá en un 10 %.

pudiendo el acreedor, a su elección obtener la propied ad plena de los
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mismos cuando el precio de dichos bienes este en alguno de los

supuestos a que se refieren las fraccion es 1 o TI antes mencionados.

El deudor que desee que se r ealicen m as publicaciones relativ as a

la v enta de los bienes podrá hacerlo directamente a su cost a, y

e) Realizada la venta de los bien es, si el precio de venta de los

m ismos fuera superior a l mont o del adeu do, el acreedor pr oceder á a

en t r egar el r emanente que corresponda al deudor en un plazo n o

may or de cinco dias, una vez que se h ay a deducido el m onto del

crédito otorgado, incluyendo intereses y dem ás gastos incurridos para

la venta, en efectivo, cheque de caja o m ediante bill ete de deposito a

fav or del deudor a través del fedatario; lo anterior con fundam en to en

el artículo 1414 Bis 17.

En caso de incumplimiento de la parte actor-a a lo señalado en la

frac ción ID, inciso e), el juez lo apercibirá con las medidas de apremio

antes m encionadas, y le ordenara pagar una pena equivalente de cien

y h asta tres mil veces, el salario mínimo diario gener al v igente en el

Distrito Federal en las fechas de incumplimiento, por dia tran scurrido,

m ientras subsis ta el incumplimiento, lo ante r ior de acuer do con el

artículo 1414 Bis 18.

y con fundamento en el artículo 1414 Bis 19. el acreedor o

fiduciario, en t ant o n o realice la entrega al deudor del r emanen t e de

r ecursos que proceda en términos antes citados por la venta de los

bienes obje to de la garant ía, cubrirá a este, por todo el tiempo que dure

el incumplimien to, una tasa de interés equivalente a dos v eces el costo
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de ca p tación a plazo de pas iv os denominados en m on ed a nacion al

( CCP), que mensu almente da a conocer el Banco de México, medi ante

publicaciones en el Diario Oficial de la Feder ación .

Por ú ltimo el articulo 1414 Bis 20 n os indi ca qu e en los

pr ocedimient os qu e se ventilen conforme a lo señ alado en el Capitulo

qu e hace referencia al Procedimiento Judicial de Ejecución, no se

admitirán incidentes y las resoluciones qu e se di cten podrán ser

apeladas sólo en efect o devolutivo, por lo qu e en ningún caso podrá

su spen der se el procedimiento. salvo lo pr ev ist o en el últim o párrafo del

articulo 141 4 bis 10 .3 6

Además de qu e en todo lo no pr-evisto en este Capitu lo serán

aplicab les las disposicion es contenidas en el Tit ulo III del Libro V, del

Código de Comercio .

36 ~ rt i cu l 0 141 4 BIS 10 . - . . .
El j ue z , ba je su má s estr i cta. r e s po ns ab i l i d ad , r-ev i s a r á la cont e s t a c í ó n c e
la derra nda y desecha r á de p L ar.o t oda s L a s excep c í o n e s n c t o r i ar.e r. t. e
.imp roce cíe n t. e s , o aqu é Ll e s respecto de Le s cua L e s r .o 5C c x 1"'.:' be p r ucb e

docum ent al o no s e o f re zc a n La a pruebas d i r-e c t ame r rte p e r-t I ne n t e s a
a c r e d 'i t a r Le s .
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CAPITULO IV

OBSERVACIONES DEL MARCO LEGAL RESPECTO AL

DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

1. DEL DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

1.1 PRO PUESTA DEL DENOMINADO FIDEICOMISO DE

GARANTÍA COMO ACTO JURÍDICO.

2 . RESPE CTO AL PERFECCIONAMIENTO DEL DENOMINADO

FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

2 .1 PROPUESTA RESPECTO AL PERFECCIONAMIENTO DEL

DENOMINADO FIDEICOMIS O DE GARANTÍA.

3 . RESPECTO AL REGISTRO DEL DENOMINAD O

FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

3 .1 PROPUESTA RESPECTO AL REGISTRO DEL DENOMINADO

FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

4. RESPECTO A LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DEL

DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTÍA.

4 .1 PROPUESTA RESPECTO A LA GRADUACIÓN Y

PRELA CIÓN DEL DENOMINADO FIDEICOMISO DE

GARANTÍA.
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1. DEL DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTíA.

Como se ha mencion ado en el pr-esen te tr abajo. la m agnitud del

denominado fideicomiso de garantía es muy amplia, por lo qu e en el

presente trabajo se pretende abordar sólo algunos punt os sobre esta

figura; es por lo que se comenzara citando algunas definiciones

existentes del denominado fideicomiso de gar antía en un pr incipio h a

de considerarse al denomin ado fideicomiso de garantía de la siguien te

m anera:

En la Ley General de Titulas y Operacion es de Crédito se

contempla sólo al fideicomiso en general en su Titulo Segundo. Capitulo

Quinto Sección Primera. como se ha h ech o referencia en el capítu lo

anterior, por lo que de una manera m ás par t icu larizada r especto al

denominado fid eicomiso de gar-ant.ía, es de procederse a mencionar las

ac epciones que hacen por una parte la Su prema Cort e de Justicia de la

Nación y la qu e alguna v ez realizó la Comisión Nacion al Bancaria de

Valores. en donde la Com isión Naci onal Bancaria de Va lor-es los define

como: "Los fidei comisos de Garantia son aqu ellos cuy a finalidad es

asegurar el cumplimiento de obligac iones contraidas por quien lo

constituye o por un tercero"37; mientras que respecto al denominado

fideicomiso de garantía tenemos las siguientes tesis aisladas que nos

indican :

FIDEICOMISO. CONCEPTO DE.

37 Ortiz Solt ero , Se rgio Mon s crr it , cc . c i t . , p . 165 .
- 142 -

Neevia docConverter 5.1



El fldeicomiso es un act o juridico que de be constar por escrito. y por

el cual una persona den ominada fldeicomit ente des tina uno o varios

bienes a un fln lícito determinado. en beneflcio de otra persona

llamada fldeicomisario. en comendando su r ealización a una institución

bancaria llamada flduciaria, recibiendo ésta l a titul aridad de l os bi en es.

únicamente con las limitaciones de los derechos adquir i dos con

anterioridad a la constitución del mismo tldetcorruso: por l as partes o

p or terceros. y con l as que expresamente se reserve el fldeicom itente y

l as q ue para él se deriven del p r op i o fldeicomiso. De otr o lado. la

institución bancaria adquiere los derechos y acciones que se r eq uieran

para el cump lim i en to del fin, y la obligación de sólo dedicarlos al

objetivo que se establezca al r especto. debiendo dev ol ver los q ue se

encuentran en su p oder al ext.inguirse el fldeicomiso. sal v o p act o

válido en sentido diver so - .

Séptima Época

Inst ancia: SaJa A uxiliar

Fuente: Semanario Judicial de l a F eder aci ón

Tom o: 97-102 Séptima Part e

Página: 71

Amparo directo 45/71. Crédito Algodon ero de México, S A . 16 de marz o

de 1977. Cinco v ot os. Ponente: Gl oria L eón Oran t es. Secretario: Rogeli o

Camarena Cortés.' - - - . - - -- - - - - - - . - - . - - - - - - - - - -y

FIDEICONfISOS DE GARANTÍA.
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L a circunstancia de que. en opinión del tr atadista R odolfo Bettza; el

fidei com iso de garantía se hay a empleado inicialmente p ara el efecto de

garantizar préstamos concedidos por las prop i as Insti t uci ones

fiduciarias. hasta que la L ey prohibi ó tal p r ocedimient o, n o significa. ni

puede si/flllficar. que todo cr édito garantizado p or un fideicomiso deba

presumirse procedente de una op eración de mut u o. ya que esa fig'ura

junidtcs; al igual que l a l etra de cambio. p uede emplearse para las m ás

diversas y h eterogén eas tlrieli de des: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sexta Ép oca

Instanci a: Segunda Sala

Fuente: Semanar io Judicial de la F eder aci ón

Tomo: LI. Ter cer a Par t e

Página: 57

Revisión fiscal 232/61. Oreste Villa y Fiera Oaruüe de Villa. 4 de

septiombr o de 1961. Unanimidad de 4 votos. Ponente: F el ipe Ten a

Ramirez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De las tesis aisladas antes m encionadas hay que con siderar qu e si

bien es cier to sobre el fide icomiso en gen eral y respecto al denomin ado

fideicomiso de garantía n o existe hasta la fecha de elaboración del

present e trabajo una jurispr udencia que indique el cr iterio a seguir

respecto a las figuras antes m enciona das ; pues sólo ex isten tesis

ai sladas, y como consecuencia no existe un criterio uniforme entre

estas; es por lo que se presentan en este t r abajo las que de alguna

forma están acor de a la prop uesta que se present a de las t esis ante s
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presentadas es de mencionarse en cu ant o a la primera que la esen cia

de l denominado fid eicomiso de garantía se mantiene per o es de

resaltarse que se habla de la titularidad. la segunda te sis se contempla

la diversidad de la figura qu e se comenta tiene. y de ahí la n ecesidad de

ir puliendo su naturaleza y principios fundamentales de esta.

En cuanto a su n atu r aleza es de mencionarse que se h a

considerado al denominado fideic omiso de gar-ari t ía como un negocio

jur-ídico, esto con fundamento en las r eformas del 13 de junio del 2003.

tal como se m en ciona en los antecedentes del dict am en de las

Comisiones Unidas de Hacien da y Crédito Público.3 8

38

No . 99 h" o 20C3Ma r tes : 5 .....o r i j

i ntegran t es de e stas Co~ i s ione s =e ali z aron di ~e=s ~s

de r ev i s a r e l corrt e n i do de l a n í nc t e , con e l c l.: :et.o
- 1 45 -

E: e ~ci c i o. Segundo P~riodo Orci na =io
CE L.;S CC)US :ONES u~a DAS DE H.¡;'CIEt~JA y CR.~J !TO Pt B:";CO; y DE: ES1C J! OS

LEGISL.~TIVOS . EL QVE COI;TI ENE PROYECTO :lE :lECRETO QUE RE ~GR'·~; • .;DICI ::¡'¡~. y
CEROGA CIVERS.;S CISPOSICIOI;ES DE LA LE', GE~E?.AL DE Ti TULOS y O? ER.; CI:: tE S DE
CREDITO, DE: CÓDIGO DE CO~ERCIO , DE Lh ~EY DE INSTITUCI O~ES VE CRtD:~O , CE
LA LEY D~L MERCACO DE VALORES , DE LA LEY GENERAL DE : NS T I TCC I O~ E S Y
SOCI EDADES ~lUrUAL:ST!'.S DE SEGUROS , CE Lh LEY ,EDERAL J E INSTITJC: O~E3 C¡;:
FI.~NZAS y CE LA LEY GE.l\ERAL D:: OR:;A~ I Z.;C :ON:: S y ;'.C':': VI Dr.D:t:S .:'.tJXT l.:i'.:".;':: S n;:::.
CREDITO .

COMISlONES CNICAS DE HAC; EKDA Y CRED; ~O ptB~ICO

Y DE ES~UDIOS LEGlSL.~T I VOS

HONORA3LE ASN~BLEA :

A l as =o~ i s i ones que susc r iben , f ue t~ rnada pa r a s u est~d~o y d :cta~e~ , l ñ
min ut a c on pr oye c t o de Ce ::r e t o qu e r e f o r rra , ecí í c í or.e y d e r oc a c í.v e r sas
dispos icior:.e s de l a Ley Gene ra l de Títu los y Operac i ones de Crédito , del
Código de Come r c Lc , d e la Ley c e Institu::i ones de Cr-éd í r o , de la Ley del
Mercado de Valores . ce la Ley Ge ne ral c e I~ s t:t~ci on e s y Sociedades
Mutualistas de Seguros , de l a ~ey Fede r al de In st ituc iones de Fi an za s y de
la Ley de Organ i zaci ones y Act i v i dade s Aux i l i ares del Créd:' to , aprobada po~

la Honorable Cána ra de Dip~tados . e n t é rmi no s d e lo é :'sp~e~ t o pc= el
art:"cu lo 72 . incis o e l I de la Const itución Po l St t c a ce los Ea t e dos Un i d o s

Me xicanos .
Los CC. Se nadores
t rabajos a e r e c t o
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e fec t u a r
ha s i do

72 de ~ a

exp~esar sus obser vac~ones y coment a r ios a la misma e i~tegr a r el prc s c~te

Dicta:nen.
Con base e n las r eferid a s ac t ivida des y d e c on formi d ad ~ on l o ¿ i s p ue s tc p or
l cs art icu los 72 d e l a Consti t u ción Po l í tica d e los Estados ~ni¿os

~exi canos , 86 y 94 d e l a Ley Orgánica d e l Co~ greso Ge n e r a l d e l o s Est a d o s
Uni d o s Mexicano s , 8 7 y 88 del Re q Laraent.o p a r a e l Gob ierno r n t e r Lc .r de I
p~opi o Cong reso , es tas Co~isio r:es s on e t e n a la c O:1s:'dera c i én de e s:.a
Hono r a b l e Asamblea el sigu i e nt e
D I CT~.r~EN

l. Ant ecedent e s .
La mí.n u t e cor r espond e a l a í n í.c í e e í.v e p r esentada p or e l Ejec u tivo Fe de r a I
d u rant e e l rae s de ma yc de 20 02 , y q ue f ue d .ic t a ml na d a p o r es r.e s mismas
com í s í c ne s , aprobándose e l d i c t a rnen co r r -espond.í e nt e el cía 3 d e d i c .iembr e d e
2002 .
La Cá mara de Diputados , en S'..l ce r éc t e r de c á ma r a revisora , de c i d i ó

alg unas mod i ficaciones a 1 2, mi.n u t a ce mé ri to , .za a óu p o r l a cca ;
~ urnada pa ra e[ec :cs d e l o d ispuest o po r e l i~ciso el , de l artíc~lo

Co nst it u c ión Po lí t i c a de l os ESLa dos Unidos Mex i can os.
11. Consi de r aciones gen e r a l es .
l. La s nodificac i ones l ega les a d ive r s o s o r d e n a mi e ntos de í nde le f~ ~ a ~ c i ero

y mercan~ i l , que ti e :1e ~ ce rno fi :1s1id a c e sta b lece r u n na rco J ' ] ri ¿ ~ cc

confiable y s eguro que : r.cenLi ve e l o t o r g am ienLo del ::: ré d i to .
2 . Las r e fo rmas propue s tas e:1 la ~inuta de mér ito , t r a :.a n , principal~ :e rlLe ,

de perfeccionar d os f ~ g~r a s jurídicas : la prenda s in t ra ~sn i si ón de p c s c sién
y e : fidei com is o de garan~ía .

3 . No obsta nte , la Co l e g i sl adora cons i d e ró pc r tine~ t e el i 8 i r.ar l a refo =ma a l
a rt icu l o 350 d e la Le y Gene r a l de T i~u l c s y Cpe r a c io:1cs de Crédito , r e la tiva
a : a e xigib i l idad d e l o s c:éd i tos qa ra ntiza dos c on prer.da s i n tra nsmisi ó~ d e
pos e s i ó n en caso de con cu~s o nler carl:il , situaci6n q~e ya es~ á p~evis t a e ~ l a
2.ey especí ::ica.
4 . En los a r r Lcu Los 3 81 ':{ 3 8 2 d e l a p r o p La Ley Ge n e r a ; de 'I'Lt u Lo s y
Op eraciones de Crédito s e pr-ep on e con servar la n at ural eza de l f i d e Lc omd so
como n egocio j u r idico y, por e:1d e , n o c al i f i c a r lo com o con t rato ,
3 . Se suprine~ l a s modificacio~e s y adic iones a :05 ar~icu1cs 1410 , 141 0 Bis
y 1 41 0 Bis 1 del Cód i go de Comerc i o , re l a t i va s a l a i nc orp o r a c i ón d e norma s
rel a t i va s a la pre para c i ó n c e l ~emate y venta j u d i c i al de inm~ebles ,

permi ti e nd o a l j u e z ordenar al ejecu t a d o qu e de s ocupe y e n t r eg ue los ~ i ene s

corre spondient e s , a efe c t o de que e l proced i n ie~t o de r emat e s e rija p or l as
c.í spos í.c í ones gene r ales p r e v .is t e s en e l Código d e Come r c í.o y e n Lo s Cód i gos
ce r roceo í m.íe n r os Civiles res pect i vos .
6 . Se r eal i zan aj us t es menores a los a r t icu l as rel a Li vos al procedin:eht o de
e j ecuc í. ón y se espe c í r í.ce ero u n a d i spos ición r r cns í t.o r Le q ue l a s
mod í f i ca c i one s obj e to d e l p resen t e dict a n e r. n o i mpLi.c a n una a p L áce c i ón
r et r oa ct í va d e l a ley , a l s e ñal a r q ue no se apl icara a l os con r r a t o s
c el ebrados c o n a nt e r ioridad al i n i c i o de su v i g e nc i a .
7 . La s Comisiones di c t aminadora s exp r e san su c on f o rm i ded c on los mot í vo a
aducido s por l a Co l e g is lado r a en re lación con las nod i f icacicne s por el la
rea l i za d a s y t í er.e r. F o r reproducida s en el preser.te , l as cons í dc r e c í one s
vert :das en el dictame:1 ap rcba do por este Senado d~ ]a Repú b l :"ca e l d ia 3 ¿ ¿
diciembre de 20 02 , re ) a t i vo a l a rni:'1u ta ob je t o de l presente .
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Per o considero qu e lo ante r ior es inadecu ado. en primer lu gar

porque a t itulo personal creo qu e nuest r a legislación se inclin a por la

t eoría francesa. es decir en la qu e se consideran al acto jurídico, y la

alemana es la que considera al negocio jurídico. por lo que si en

nuestr o país se esta por la teoría francesa, de donde h a de aplicarse se

m encionado negocio jurídico. no se v e la íntención de u tilizarlo para

determinar al denominado fid eicomiso de gar-antía.

Respecto al denomin ado fid eicomiso de garantía es de

consider arse corno un acto jurídico por los siguien tes puntos a tratar :

La teoría francesa con sider a a los hech os jur ídicos la tu sensu.

hechos jurídico strictu sensu y a los actos j u r ídi cos.

La clasificación tradicional de los hechos jurídi cos del siglo XIX

qu e consideró en for m a única la ex istencia de dos especies

correspon die ntes al género hecho jurídico qu e son : 1. Hecho jur ídico en

stricto serisu. y 2. Acto j ur-ídico, y respec to al h echo ju r ídico en sentido

ampli o, las consecuencias de derecho pueden generarse por un

acon te cimiento puramen t e m ater-ial, es decir. con total exclusión de la

actividad humana. o por el contrar io, por un suceso para cuya

r ealización se r equiera la intervención del hombr e. pu diendo éste

8 . En cons ecuencia , y t oda ve z que po r vi r t ud de las ~odificaciones legales
conten i da s en l a minut a que se dic tamina se pr e t e nde p e r t e cc í one r l os
n c c un i smo s j uríd icos que in c e nt i ve ~ el o ~ o r g am i ent o de l crédi to en be ne f i c i o
del p r op í.o de s ar r o llo e c o né mi c o naciona l , esta s Comis i o ne s es t i man qu e e l
presen~e dict a~en debe ce se~ ap rob ado en sus térmi nos .
Por l o anter ior , y cor; f u ndcrnerr t o e n l o s a r-t í.cu Los B6 y 94 de la Ley
Or gáni c a de l Congre s o Gene~al de l os Es~adcs U~idos ~e x icanos , 87 y 88 del
Reg l ame nt o pa ~a el Gobiern o ¡ ~ t e r i o ~ de l propío Co~g ~ e s o , :as Conl isio~es se
permiten s o~e t e r a :a considera=i6~ d e l Ho no r ab l e S e~ado de la Re pútli c a , la
aprobac ió n del s ig~icnte di c t a~en con pr cye c t o de:
FUEt\TE : Fa g i n a de :r.t e rne t de l a Cáma r a de Sen ad ore s : www • s e nadc . go ce . mx .
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desem peñar variados papeles en su verificat iv o. es decir participando

de manera pas iv a, esto es siendo objeto de hecho y n o sujeto . qu e con el

elemento humano se cristalice la manifest aci ón de la v oluntad tan to

r eali zadora de l acon tecimien to corno resultado de las consecu encias

juridicas y ser su r epresentación v oluntaria fac tor fundament al para

que tenga lugar el hech o más no la causa del nacimiento de las

consecuencias juridicas .

Se debe de considerar dos clases de hechos jurídi cos de una forma

estricta, hechos de naturaleza y hechos v oluntarios. por lo que se

puede precisar al hecho juridico material o también conocido de

n aturaleza dic iendo que es el suceso r ealizado sin in tervención de la

v oluntad humana qu e es creador transm isor . m odificador o extintor

de obligaciones y derech os, y corn o ejem plo se puede me n cionar un

terremoto; mientr as qu e a los hechos j urídicos v olu n tarios podern os

definirlos dic iendo que son los acontecimientos que pr oducen

consecuencias de derecho y en cu y a realizac ión in terv ien en en mayor

o menor grado de v oluntad m ás n o par a la producción de tales

consecuencias jurídicas que provocan; estos siguiendo a la concepción

tratadista fr ancesa, admiten dividirse en licit as e ilícitos. as í pues

tenernos que los licitas son cuasi - contratos y los il1citos son delitos y

cuasi - delitos.

Por lo qu e podernos men cion ar que Pothi er den omina al cuasi 

contrato el hecho de una persona permitido por la ley . que la obliga

hacia otr a sin qu e en ambas ex ista un convenio; m ientras que a los
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delitos y cuasi - delit os son diferentes de los cuasi - contrato s en que el

hecho de donde r esulta el cuasi - cont rat o esta pe r m iti do por la ley en

cambio el que constituye el delito o el cuasi - delito es un hecho

condenable3 9, los delitos y cuasi - delit os, también t ienen como común

denominador a la pr esen cia de la v olunt ad cuando se r ealizan pero

esta tampoco interviene en la creación de las consecuencias produ cidas .

Una vez mencionado el hecho juridico en sentido r estringido,

como especie de su gén er o hecho jurídico y r-espect o del cual pu ede

h aber t otal exclu sí ón de una v oluntad humana, o si esta llega a

inte r venir, sólo ser á en la realización del acontecimiento pero no en la

creación de consecuencías jurídicas , as í pues es pertinente comentar

respecto del acto ju r ídico como especie del genero mencionado, en el

m ismo sentido de la doctr ina francesa ha cen r efer encia en hacer

distinción entre hecho en stricto sen su y ac to jurídico y par a definirlo

podemos citar a Bonnecase quien nos dice qu e el ac to jurídico es: una

manifestación de la voluntad. bilater al o unilat eral, cuyo objeto dir ecto

es engendrar, fundado en una regla de derecho o en una insti tu ción

jurídica, en contra o a favor de una o varias person as un est ado, es

decir, una situación jurídica permanente y gener al, o por el con trario

un efec t o jurídico limitado. qu e se reduce a la formación. m odificaci ón

o ex t inción de una relación de derecho. Mientras qu e para Ripert y

Bouíanger- el acto jurídico lo define: "se llama con ese nom br e Cactos

jurídicos) los ac tos qu e se llevan a cabo para r ealizar uno o varios

39 Ga rcia t"-á yne z , Ed ua rd o , In t r o d ucc ión al Ee cud i o áe l tie recno , 53 a
•

Edi c i ó n , Editoria l Po rrúa, Méx i c o , 2 0 0 2 , pp . 1 84 Y s s.
- 1 4 9 -
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efectos de der ech o" 40, mientras qu e retom amos a Borja Soriano qu e

in dica que el acto ju ridico es una manifestación exterior de v oluntad

qu e se hace con el fin de crear, tran sm itir, modifi car o extingu ir una

obligación o un derecho y qu e pr odu ce el efecto deseado por su actor,

por que el derecho sanciona esa voluntad y por último r et omo a Rojina

Ví.lle gas quien dice qu e acto juridico es una m anifestación de voluntad

que se hace con la intención de producir consecuencias de derecho, las

cuales son r econ ocidas por el or denamiento juridico.

Respecto a la teoría alemana ti ene una categor-ía específica de

actos jurídicos, con índependencía de los dis tint os tipos que puedan

clasific arse de éstos, esto es no especie en cuanto a qu e sean ac tos

juridicos unilaterales y bilaterales , consensuales, formales y solemnes,

sino qu e difier e de sí el acto juridico estr ict am en te hablando debido a

función que la voluntad desempeña en su realización y en la creación

de los efectos de derecho deseados por el autor: es dec ir se trata del

negocio juridico.

Por lo qu e los hechos juridicos en stricto sensu pu eden ser: 1. Los

pr odu cidos por la naturaleza con total abstracción de t oda

interv ención ac tiva o pasiv a, del hombre, como por ejem plo el caso de

un terr emoto..., 2 . Producidos por la naturaleza, per o referidos

pasiv amente a la per son a humana, por lo cual podríamos llamarlos

humanos involuntarios, com o la muerte natural o el nacim iento; y C)

,10 ~ Riper t y Bou Lar.qe r , 'r re t acc de De r e c ho Civil , 'i'rad . Es;". I EDS La
Ley Bueno s Ai r e s , 1 9 63 , T . 1 I p . ~ 1 5 , Ci t ado por el Do c t. o r en De re c ho Jo r g e
Alfredo Don~~gcez Ma rtine z , e n s u ob ra El Fideicomis o , Edit ori~l Por rú~ , 9 a

Edi c ~ ón, México , 2 0 01 , p ág i na 14 .
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Pr odu cidos voluntariamente - activamente - por el hombre, como el

h omicidio inten cional. en el que si es ver dad que el acontecimiento en

el hech o de m atar a un ser humano es r ealizado con plena voluntad

por el au to r del h omicidio, sin embargo en razón de qu e las

consecuencias que dich o acto produce en el campo del derecho n o son

deseados por aqu él, y que aun en el supuesto de que la s deseara.

teniendo dicho acont ecimiento - el h echo de m atar a una per son a· el

carácter ilí cito.

Podemos en tender al acto ju rídico strícto sensu en oposición al

negocio jurídico, y definién dolo como toda manifestación de la v oluntad

que tiende a la r ealización de un acontecimiento, al cu al el marco legal

ya le ha designado consecuencias de j ure qu e por su verificación se

actualizará; es decir la con ducta de l sujeto se lim ita a someterse

conscien tem en te a una ser ie de consecuencias jurídicas ya establec idas

en los disposi ti v os y con la verificación del acto, nacen ipso j ure, esas

consecuen cias. con la v olunt ad de cr ear tr an smitir , modificar o

extingu ir una obligación o un derecho, llegando al punto en que la

v oluntad pueda ser ir relevante para la producción de las

con secuencias de derecho (deli to).

Respecto del negocio jurídic o r eto mando la exposición en el

Capí tulo TI y la autonomía de la v oluntad pr ivada podemos indicar que

de conformidad con un orden jurídico determinado, en el campo en

que pu eda desplazarse la autonomía de la v oluntad priv a da pueda

con siderar se estrecho, o bien qu e abarque v as tas extensiones, esto es ya
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sea en un régimen individualista la autonomía de la v oluntad tendrá

su máxima expr-esi ón, per o sí se trata de un régimen político - jurídico

en el qu e el individu o ya n o es considerado como tal, sino como

miembro de un grupo social, su facultad liberal se encuen tr a

su bordinada al interés de gr u po, además de que el individu o par a viv ir

y desarrollarse en la sociedad a n ecesit ado y seguirá n ecesitando un

margen de liber t ad que el Estado debe r econocerle, esto para permitirle

crear una ser-Ie de figuras mo tivadoras de relaciones jurídi cas las

cuales regula su conducta de él hacia los demás y viceversa.

Las relacíon es antes mencionadas son de carácter ju rídico que las

partes que lo forman le oto rgan y que el obje to de dich as r elaciones es

cambiar, enajenar o adquirir bienes que satisfagan sus necesidades ,

ofr ecer o solicitar servicios de otras personas, o agrupar se para

obtener mejores beneficio s de los qu e se pudiera conseguir de manera

in div idu al por m edio de una act ív idad honest a.

La liber t ad para au t.or-r-egular-se que el Estado le confier e

mediante el reconocimiento de la aut on omía de la v oluntad privada, es

la que da or igen cuando se ejercita a la creac ión o aceptación de

negocios jurídicos, es decir aquellos acontecimientos en los que

ejerciendo la libertad antes mencion ada cuando exteriorizan su

intención sus creadores n o solo desean el acontecimiento sin o que

también des ean el nacímíento de las consecuencias jur- ídicas: por lo que

se pu ede decir que el negocio jurídico puede ser considerado como un
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acontecimien t o cuya naturaleza es qu e el part icular dicte y se dé

n ormas as í com o con las personas que lo pacte.

Un a v ez v ist o lo anter ior a contin uación r etomar em os algunas

definiciones de negocio jurídi co qu e a con tinuación se citan; por

ejem plo Enneccerus considera tres gru pos capitales de actos ju r ídicos:

declaracion es de voluntad, en los qu e considera que son actos

n egociables, es decir negocios ju rídicos, pues la r ealización de los

mi smos im plica exteriorizaciones de la voluntad del particula r dirigida

aun efecto jurídico; mientras qu e los actos de derecho, el efecto j urídico

n o se deter m in a por el contenido de la v oluntad, sin o dir ectamente y

con carácter forzoso por la ley , pero den t r o de estos ú lt im os el mism o

au tor r econoce una categoría de actos de derech o sem ejant es a los de l

negocio jur-ídico, pues si bien es cier to qu e el efec to jurídico se produce

ex Jege y no ex voJunta. te. su autor es lo r ealizan con la con cien cia de

los efectos ju r ídicos a producirse e inclusive h abr ía ocasion es en qu e la

v olunt ad t en dier a a r eali zar los; por lo qu e a este tipo el aut or

r ecomien da que sean tr at ados en cuanto a sus regla gener ales de una

m an era sim ilar a los negocios jurídicos, dicho de otra forma se le

deberán de aplicar en su tr at o a man era de com ún denomin ador, to do

lo r elativ o a la capacídad del autor par a celebrar negocios jurídicos al

er r or , a l dolo, a la invalides, etc .; por último considera a los ac tos

con trarios a derech o.

Mientras qu e De Gas peri define al n egocio jurídico como una

declar ación de v oluntad, o compl ejo de declar acíon es de v olunt ad
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encaminadas a la producción de determinados efectos ju r-ídicos qu e el

or-den amiento r econ oce y garan t iza.

Mientras que para Puglíattí habla de los actos en cuanto a la

intervención de la v oluntad y h ace m ención a tr es clases qu e son:

libres, vinculados y semivinculados, clasificando a los n egocios jur-ídic os

dentro de los primeros. lo ant erior baj o el r a zon amient o de qu e éstos

expresan planamente la au tonomia del sujeto jurídico.

Por lo que de lo expu esto con anterior idad los qu e están a favor

del negocio jurídico h acen referencia al ac to en sent ido estricto y al

negocio jurídíco que t ien en características en común, como por ejemplo

qu e en los dos in ter v ien e la voluntad en su realización. pe r o es b u en o

m encionar qu e la difer en cia que sustentan entre estos: que los ac t os en

sentido estricto los efec tos n o son obra de la v oluntad de qu ien lo

r ealizó ; mientras que en los n egocios ju rídicos son considerados como

m anifestacion es de la v oluntad con el objeto de crear de ter m in a das

consecuencias de indole jur-ídico: y es de con siderar que por la

influ encia de la doctrina francesa en la m exican a la mayor-ía de los

nacionales omiten el n egocio juridico.

Mientras qu e Villoro Toranzo m encionaba que en sentido am plio

la doctrina de derecho distin gu e t r es especies de ac tos j urídicos en

sentido amplio, que son los delitos, los a ctos jurídicos en sen t ido propio

y los negocios jurídicos; los primer os o sea los delit os son v er daderos

actos jurídi cos. la distinción en tre los dos siguientes se fundamenta en

la doctrina alemana, la qu e diferencia los actos propiamente dic h os de
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los n egocios juridicos y a qu e nacen de la in te nci6n libre y consciente

del hombre, am bos producen consecuencias de derecho que se

respon sabilizan a sus cr eador es, pero sólo en los negocios jurídicos se

encuentra la volunt ad deliberada de crear consecuencias jurídicas qu e

obligu e a sus cr eador es, por lo que de termina que exis t e una especi e de

actos jurídicos que son la de los n egocios jurídic os.

Como puede apreciarse una vez mencionadas las dos posturas a

fav or del negocio jurídico o del acto jurídico, se puede con cluir que la

príncip al diferencía teórica en tre ambos es la "auton omía de la

volun t ad privada" a que se ha hech o mención , pero creo qu e la

determinación del den ominado fideicom iso de garantía como negocio

jurídico no es adecuado: en primer lugar por la influ encia francesa a

que se ha hech o r eferencia en el presente t rabajo sobre n u estr o

sistema jurídico exist ente, con la que n o creo qu e existiera problem a

alguno; en segundo lugar n o cr eo que la te or ía del negocio juridico

aporte algo a nuest r o sist em a, en pr imer punto por que considero qu e

esencialm ente son lo m ismo su difer encia puede ser doctr-Inal, esto es

por la t eoría que se incline uno u otr o, es por lo que en el pr esente

t rabajo se presenta una postura por unificar el criterio con la teor ía

que h a prevalecido y que como se h a mencíonado ha sido acorde a

n u estr as necesidades, sien do perfectible como todo, e inclu so se puede

r eto m ar r especto a la teoría francesa qu e con sider a a los h echos

juridicos latu sensu. hechos jurídico strtct u sen su y a los ac tos

jurídicos. por lo qu e a de entender se por hechos ju rídicos latu sensu
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qu e "es el acontecimiento. ya se tr ate de un fenómeno de la n a t uraleza

o de un hech o del hombr e. que el ordenamiento jurídico toma en

considerac ión. para a tribuir le consecuencias de derech o."4 1

Mien tras qu e por h ech os jurídico str tctu sensu ha de

enten derse"es un m anifestación de la v oluntad qu e gener a efectos de

Der echo independientemente de la inten ción del actor de la voluntad

para que esos efectos se pr oduzcan. o un hecho de la naturaleza al que

la ley v incula efectos jurídicos."42

y r espect o a los actos jurídicos. estos pueden ser considerados de

la siguiente form a "u ria manifestación externa de la voluntad de un

sujeto de der ech o. qu e: crea m odifica tr ansmite. declar a o ex tingue

derechos u obligaciones." 43

Mientras qu e r especto al negocio juridico se pu ede definir

retomando lo dicho por De Gasper i qu ien lo define: com o una

declaración de voluntad. o complejo de declaraciones de v oluntad

encaminadas a la producción de determinados efectos jurídicos que el

or den amien to r econ oce y garantiza.

Por lo qu e después de que se h a m encionado que la su puesta

di feren cia en tr e una o otra es la "au to n omí a de la v oluntad privada".

luego ent onces. porqu e crear una confusión en tre estos conceptos. un

análisis similar se podria h acer en la di ferencia existen te entre

41 Galindo Grafías , Ignac io , Derecho Civil, Primer Curso , Editorial Porrúa ,
9~ . Ed i c i ón , México , 1989 , p. 204 .
';2 Gut Lér r e z y González , Er-ne s r o , De recho d e La s Oc l i g a:: ione s , Ed í.t.o r í a I
Po r r~a . 8 · , Edici ón , Méx ico . 1991 , p . 12 5 .
43 Accs t a Romero , Mí.qu e I y t ra r t í.n e a A:::I: OYO, Laura , Te o r ía Ge sie r a L Q.;o1 '~,;; to
j urí dico y Ob l i qa c i c tie s , :''", E d i .cí. ón , E d.i t c r L a L Po r r ú a , 1-1éx i c o , 2002 , p . 19 .
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contrat o y convenio a ten diendo a la redacc ión de l los arti culas 1792 y

1793 del Código Civil. ya que de la lit eral idad de los ar ticulas antes

m encionados ha de determinarse que un contrat o es un convenio. es

una especie del genero que se diferencia por el alcance que uno pueda

tener en comparación al otro, con lo anterior se bu sca simplificar el

sistema j ur- ídíco m exicano para su aplicación; por lo que pienso que se

h a de consider ar que la natur-aíeza del den ominado fideicomiso de

garantía es un acto j ur-ídico, es decir se pu ede considerar u n a qu e

existe una diferencia teórica m ás que practica ent re acto jurídico y

n egocio jur-ídico, m ás que n a da referente a com o se le llama a los

con ceptos.

Es por lo qu e el utilizar el acto jurtdíco por coherenci a y

simplificación de n uestro sistema jurídico es de con cluirse que en

nuestra legislación sólo el Código Civil de la Entidad Federativa de

Quintana Roo contempla al negocio jur-ídico como ta1.4 4

Es por lo qu e consider o qu e ha de con siderarse al den ominado

fideicomiso de gar 'antía como un acto ju ridico en primer lugar.

Mientras que tomando como referen cia el m arco juríd ico actual

no existe una definición propia del den ominado fideicomiso de garantía

qu e de limite sus caracter ísticas y alcances. por lo que tomando en

consideración la definición actual que de acuerdo con el articulo 381

de la Ley General de Titulas y Operacion es de Cr édito tenemos que la

definición del fideicomiso en general es: "En virtud del fideicom iso, el

44 Y.:.. Cód i g o Civi l de O u i n t a r. a Roo , en s u L d b r o Primero , Pa r-t e Gene r e L ,

? it~lo Terce =o =espectivame nt c .
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fideicomitent e transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la

t itularidad de uno o más bienes o de r echos, según sea el caso. par a ser

destinados a fines lícitos y determinados, encom en dando la realiza ción

de di chos fines a la propia institución fiduciaria".

De la definición anterior m e permit o cuestionar si ta l cual ha de

se correcto aplicarse al den ominado fideicomiso de garantía, y a que por

su importancia t iene una sección independiente del fidei com iso gen er al

en la m encion ada ley , y si bien es cierto qu e con lo que propongo a

continuación no se preten da cr eer que se quier a extraer del la

generalidad al den ominado fideicomiso de garantía si determinar

algunos puntos que por su finalidad considero pudieran a tribuir le en

la sección antes r eferida, a parte de det er minar su n atu raleza.

Lo que planteo es referen te a los bienes objeto del den om in ado

fideicomiso de gar antía, part iendo de la determinación del denom inado

fideicom iso de garantía como acto jurídic o, de la defin ición antes

mencion ada cr eo qu e n o es pr opio el in dicar que se "t r-ansm ite". pu es

con síder o que m ás bien se "afectan" dichos bienes en las condiciones

qu e se establecen en el denominado fideicom iso de garantía, es decir los

bi enes obje to del den omin ado fid eícom iso de garantía se destinan a un

fin deter m inado y por obv ias r azones debe de ser lícito, es decir no

consider o que se cree un patr imonio, en primer lugar quien será en

ti tular de éste, n o consider o que pueda existi r un patr imonio sin

t itular pues la may oría de los ju ristas y que por poner u n ejemplo a
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Garcia Máynez hace resaltar la necesidad de la presencia de éste para

la exis ten cia de aquel.

y en dado caso en el su puesto de que existiese una transmisión

de la propiedad a la fiduciaria, ha de comentarse lo sigu iente, de

confor midad con los articulas 185 8 y 1859 del Código Civil aplicados de

m anera supletoria al denominado fideicomiso de gar-ant ra, es de

consider arse que con respecto a la fid u ciaria y los bienes considero que

el denominado fid eico miso de garantía si ti ene determin ados matices

del mandato, pero n o considero al den omi nado fideicom iso de gar-ant.ía

como un mandat o, lo anterior es porque en el denominado fideicom iso

de gar-antia es constituido par a gar antizar obligaciones del

fideicomitente, quien se en carga de eje cutarlo es la in st itución

fiduciar ia a petición del fideicomitente, luego entonces se "afectan"

bien es para un fin líc ito y determinado, el gar antizar , el cual es

eje cu tado por la institu ción fiduciar ia, y su función es lim itada de

acuer do al fin del fideicomiso de gar-aritía, per o si partimos de la idea

de que el denom inado fid eicomiso de gar-antía es un ac to juridico, y con

la idea antes propuesta es aplicable el r azonamien t o de Sánche<:: Meda! ,

de que en el denominado fid eicomiso de garantía se dan obligaci ones

análogas a las de un mandatario y a que el fid u ciario deb e de realizar

determinados actos jurídicos en interés de otra person a y debe

igualmente r endir cuentas de su ac tuación además de que se adviert e

una "función instru mental", pues n o se ago ta la finalidad o conten ido
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de éste con su celebrac ión, sino que se prepara una situac ión j ur-ídi ca

para ac tos posterior es.45

Es por lo que en el denominado fideicomiso de garanti a no

deber-ía de haber tr ansmisión de bienes a la institución ñdu ctar-ia, sino

sólo se le confiere a ella de legi timación para ejer citar en forma

exclusiva aquell os derechos que n ecesi ta para realizar la finalidad de l

denominado fid eicomiso de garantía4 6

Así siguiendo la linea establecida también hay en el denom inado

fideicomiso de gar-antía características del depósito cuando los bien es

est én a su cargo e in clu so de arr endamiento. lo ant erior tomando como

referencia los derechos y obligacion es de la institu ción fidu ciaria.

Es decir el ser responsable de las pérdidas o m en oscabo que los

bienes sufran por su culpa, dado el caso de que se encuentren con él, es

decir en deposit o; es obligación de la fiduciaria el r egresar los bien es al

fideicomitente para ex tinguir el fide icom iso si no se pac to ot r a cosa en

el acto constitutivo del denomina do fid eicomiso de garantía o en los

actos m odifi cadores posteriores del m ismo. es decir se le transm iten

algo qu e no es de su propiedad, para garantizar obligacion es que n o

son de él, claro la idea de la transmisión es manifestada para agi liza r el

pr oceso en caso de incumplimiento, pero qu e a caso no existen

estable cidos en el Código de Comer cio procesos de ejecución, por lo que

deberá de cumplir puntualmente con los fines pactados en él o los

.;5 Sá nche z ~1e::l. al Ra rnón , Ce Lo s ccnt z-e cc.s Ct -r i I e s , ISo!! . Ed í.c Lón , ~di t or i a l

Por rú a , Mé xi c o , 2001 , p . 569 .
~6 Sánchez Me dd l Ramón, oo . ci~ . p . GOO
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fid eicomisos r espec ti vos. es decir. como se indico antes. tiene

caracterist icas de mandatario. deberá de informar al fideicom itente o

fid eicomisario, según lo pa ctado sobre la situación finan cier a del

patrimonio fideicomitido, aspec to del mandato

Además de ser considerado al denominado fidei comiso de gar-ant ía

como un acto jur-ídico en el qu e se afectan los bien es, pu ede ser

considerado t ambién com o un acto de comercio ya que como se indico

el fideicomiso sólo puede ser practicado en México por instituciones

expr esamente aut orizadas para ello conforme a la Ley General de

Titulos y Oper aciones de Crédito. y con fundament o en el Código de

Comercio en su articu lo l . puede indicarse que es un ac to de comercio

y relacionándolo con el articulo 75 Fraccion es XIV y XXIV por lo que

se pu ede indicar que la operación de crédito es aquella en la cual una

de las partes se obliga a una prest ación futur-a, qu e por lo general se

funda en la con fianza q ue in spira o en la solvencia de que goza, y se

puede considerar a la operación bancaria como cual qu ier a de las

t ransacciones o negocios en que una entidad bancaria interviene ya

sea como parte pr in cipal o accesoria; esto es que la s operaciones

bancarias tiene como denominador común que con sist en en una serie

de oper aciones de crédito. qu e las caracter iza como las que implica una

afec tación actual de propiedad bienes o derecho s por el acreedor , para

que la contrapart ida se r ealice t iempo después por el deudor . esto es la

oper-aci ón bancar ia es aquell a operación de crédito practicada por un
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banco con carácter profesion al y como eslabón de una serie de

operaciones activas y pasivas similares.

Respect o a la fracción XXIV esta clara su redacción. esto es que

la ley reputa ac t os de com er cio a las operaciones contenidas en la Ley

General de Titulos Y Operaciones de Crédito, por lo que se puede

calificar al fid eicomiso como una acto de comercio qu e puede ser

encuadrado como oper ación bancaria en la que la obligación de la

fiduciaria deber á cumplirse con posterioridad a la celebración de un

acto jurídico que es el denominado fideicom iso de ga r-an t .ía y además,

por tener lu gar dicha celebración preponderantemente con base en la

confianza que la inst itu ción inspira debido a su confiabilidad para el

manejo, esto es, se habla de una operación de crédito. y además he de

comentar que en el denomin ado fid eicomiso de garantía existe derecho

preponderant emente r eal, reconociendo un derecho personal ex ist en te,

con esto n o se quier e decir que el der ech o personal se convierta en

r-eal. sino que subsistiendo. se añade un der echo real de garantía,

1,1 PROPUESTA DEL DENOMINADO FIDEICO:MISO DE GARANTÍA

COMO ACTO JURíDICO,

SI bien el den ominado fideicom iso de garantía es una especie

respecto al fide icomiso en general, es de considerar qu e dentro de la

definición que se propone ha de r esaltarse los sigu ien tes puntos:

1) Si bien es cier to que el denominado fid eicomiso de garantía

es pr opu esto como un acto jurídic o, por lo anter ior cr eo pertinente

m en cion ar que puede ser considerado como un acto de comercio con

- 162 -

Neevia docConverter 5.1



fundamento en el artícu lo 75 del Código de Comer cio, en su fr acci ón

XIV que h ace referencia a las operaciones bancarias , es decir to m ando

en consider ación cuando la institu ción fidu ciaria es un banco, ya qu e

en opinión personal creo qu e éste es la instit u ción fiducia r ia por

excelencia, pues indica que el fideicomiso sólo pu ede ser pract icado en

México por institucion es expresament e aut orizadas para ell o conforme

a la Ley General de TítUlos y Operacion es de Crédit o, y a dem ás he de

comen tar que en el denominado fideicomiso de gar antía existe der ech o

pr epon derantemente real, r econocien do un derecho personal ex ist en te ,

con esto n o se quiere decir qu e el der echo personal se convierta en

r eal, sino que subsistiendo, se añade un derecho r eal de garantía.

2) Respecto a los bienes es de considerarse que n o se han de

dar propied ad. sino se han de afectar y la propiedad seguirá sien do de l

fideicomitente, cr iterio qu e comparte el Doctor en Der ech o Dorníriguez

Martinez Jorge Alfredo, 47 es aqui donde se considera que existe

dentro del den ominado fide icomiso de gar ant ía respecto a la insti tución

fiduciaria con los bienes una relación qu e contiene características de

mandato, arr en damien to y depósito por m encion ar a lgunos con

fundamento en los ar-tícur os 1858 y 1859 del Código Civ il.

Se pr opon e las r eformas , adicion es a la Ley Gener al de TítUlos y

Oper aci on es de Crédit o en su TitUlo Segundo Capitulo Quinto Sección

4
7

Domí ngue z Mar t ínez , J orge Al f r e do, Dos Aspeccos de la Es e nci as del
Fideicomis o neni aer:o , 3· . Edición , Editoria l Por-z-ua , Mé.A;. i -=c , 2 00 0 , pp . 19 Y
2 0 .
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Segunda referente al denominado Fideicomiso de Garanti a, quedando

las modificac iones corn o se citan a continuación:

En la Sección Segunda del Capitulo Quinto del Titulo Segundo de

la Ley de Titulos y oper aciones de Crédito de la forma sigu iente:

El artículo 395 r efor marlo. correr su texto or iginal a un artículo

395 Bis y quedar:

"Artículo 395.- El fid eicomiso de garanti a en un acto juridi co en

virtud del cual el fideicomitente afecta a fa v or de una institución

fiduciaria uno o más bien es o derechos. según sea el caso. con el fin de

garantizar al fid eicomisario el cum plimiento de una o varias

obligacion es y su preferencia en el pago: el importe podr á ser una

cantidad determinada al momento de la constit ución de la gar-antía o

determinabl e al momento de su ejecución.

La gar-antía se tendrá por consti tuida a la firma del ac to que

const ituya al fidei comiso de garantia.

Por lo que desde el m omento mismo de la con st itución del

fideicomiso de gar-antía, se deberá de designar a la institución qu e

fungír -á corno fiduciaria y esta manifestar su acep tación a dich o cargo.

para la existencia del fideicomiso.

Los actos en los que se haga con star la constitución m odi ficaci ón,

ex tinción, cesión y las resoluciones ju diciales sobre cancelacion es, de los

denominados fideicomisos de garantía a que r efi ere esta ley, deberán

ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad en el caso de bienes

inmu ebles además Regist r o Público de Comer cio del lu gar o lugares en
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los cuales se encuentren ubicados los bienes o, en los casos que proceda..

en el Registro Esp ecial qu e corr esponda según su n aturaleza ."

2. RESPECTO AL PERFECCIONAMIENTO DEL DENOMINADO

FIDEICOMISO DE GARANTíA.

La constitución del denominado fide icom iso de gar ant ia.. como ya

se ha mencionado deberá de realizarse por escr ito según el articulo

387 de la Ley General de Ti tulos y Oper acion es de Cr édito, y pueden

ser objeto del den ominado fid eicomiso de garantía bienes muebles e

inmuebles. r espec t ivamente. así tenemos que:

Cuando el fideicomiso sea constituido sobre bienes inmu ebles.

deberá de inscribir se en la Sección de la Propie dad del Registro Público

del lu gar en qu e los bien es estén u bicados. el fideicomiso surtirá efectos

con t ra tercer os, en este supuesto des de la fecha de in scripción, lo

anterior con fundam ento el artícu lo 388 de la Ley General de Títulos

y Operaciones de Crédito .

Mi en t r as que cuando el fid eicomiso r ecaiga sobre bienes muebles,

surtiré. sus efectos contra ter cer os desde la fech a en que se cumplan

los r equisit os siguien tes:

1. Si se t r atare de un crédito no negociable o de un der echo

per sonal. desde que el fideicomiso fuere not ificado al deudor.

2 . Si se tr atar e de un título n ominat ivo. desde qu e éste se

en dose a la inst itu ción fiduciar ia y h aga con star en los r egistr os del

emisor en su caso.

- 165 -

Neevia docConverter 5.1



3 . Si se tratar e de cosa corpórea o de t itulos al porta dor, desde

que estén en poder de la institución fiduciaria.

Lo anterior con apoyo en el articulo 389 de la Ley General de

Titulos y Operacion es de Crédito.

y relacionándolo en el caso de bienes m u eb les con los articulos

398 y 399 qu e r espectivamente índican:

Articulo 3 98

Tratándose de fid eicomisos de gar-antía sobre bi en es muebles. las

partes podrán conven ir que el o los fideicomiten tes t en drán der ech o a:

LHacer u so de los bienes fideicomitidos, los com binen o empleen en

la fabr ica ción de otros bienes, siempr e y cuando en est os dos ú ltimos

supuestos su v alor n o disminuya y los bienes pr oducidos pasen a

for mar parte del fideicomiso de garantia en cuestión;

n .Percibir y u tilizar los frutos y produ ctos de los bi enes

ñdeicornítídos, y

III.Instruír al fiduciario la enajenación de los bienes fideicomítidos,

sín r esp onsab1lídad para éste, siempre y cuando dicha enajenación sea

acorde con el curso n orm al de las actividades del fid eicomiten t e. En

estos casos cesarán los efectos de la gar-antía fiduciaria y los derechos

de persecución con relación a los adquir entes de buena fe, qu edando

afectos al fideicomiso los bienes o derech os que el fiduciario r eciba o

tenga derecho a recibir en pago por la enajenación de los referidos

bi en es.
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El der echo que tengan el o los fideicom itentes para inst ruir al

fidu ciario la en ajenación de los bienes mu ebles mate ria del fid eicomiso

conforme al párrafo ant er ior, quedará ex t ingu ido des de el m oment o en

que se inicie el procedimiento pr ev isto en el artículo 403 de esta Ley, o

bien cuando el fiduciario tenga conocim ien to del inicio de cualqu iera

de los procedimientos de ejecución previst os en el Libr o Qu into Título

Tercero Bis del Código de Comer cio.

Artículo 3 99. Para efectos de lo dispu esto en el artícu lo anterior,

las partes deberán convenir desde la constítución del fideicom iso:

l .En su caso, los lugares en que deberán encontrar se los bienes

fideicomit idos;

n .Las contraprestaciones m ínim as que deberá recibir el fiduciario

por la venta o transferencia de los bien es muebles fideicomitidos;

m .La persona o personas a las qu e el fiduciario, por instrucciones

del fideicomitente, podrá ven der o transfer ir dichos bien es, pu diendo,

en su caso, señalar las características o cat egor ías que permitan

iden tificar las, así como el destin o qu e el fiduciario deberá dar al dinero,

bienes o der echos que r eciba en pago;

IV.La información qu e el fid eicomiten te deberá entregar al

fide icom isario sobre la transformación., venta o transferencia de los

mencionados bienes;

V.La forma de v aluar los bi enes fideicomitidos, y
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VI.Los términos en los que se acordará la r ev isión del aforo pactado.

en el caso de que el bien o bienes dados en garantía incrementen su

valor.

En caso de incumplimíen to a los conveníos celebrados con base

en este ar tí cu lo. el crédito garantizado por el fideicomiso se tendrá por

v encido ant icipadamente.

y que conforme al artículo 404 de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito cuando el fideicomiso de garantia se refiera a

bienes m uebles y su m onto sea igual o superior al equivalente en

m oneda nacional a dosc ientas cincuenta mil unidades de inversión. las

partes deberán de ratif1car sus firmas ante fedata r io público

Artículos que de alguna manera se habían tocado en el Capitulo

TI de presente u-abajo. pero es pertinente señalar que considero que es

oportuno que cuando se afect en en fide icomiso bienes muebles. los

bienes que const ituyan la deber án identificarse pormenorizadamente.

independientemente de que el fideicomitente afecte en el fideicomiso

to dos los bien es muebles qu e u tilice para la r ealización de su actividad

preponderante. lo anterior para dar más certeza de los bienes que son

objeto del den ominado fid eicomiso de garantía, toda v ez para llevar un

m ejo contr ol del m ovimien to del fid eicomiso. si tu ación de los bienes y

facilitar el inventario qu e deberá de realizar la institución fiduciaria y

en general el de ter m inar las obligaciones refer entes a ellos.

Además de qu e en caso de conflicto sobre estos poder deter m inar

su situación de una forma más precisa y en el caso de prelación y
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graduación de los créditos el orden que se deberán de seguirse sobre

los bi enes ya que el denominado fideic omiso de gar-ant ta podrá ser

u tilizado para garantizar simu ltáneamente difer en t es obligaciones del

fideicomiten te contraiga con uno o distintos acreedores, lo anterior con

fundamento en el artí culo 397 de la Ley Gener al de Tí t u los y

Operacion es de Crédito v igen te .

2 .1 PROPUESTA RESPECTO AL PERFECCIONAMIENTO DEL

DENOMINADO FIDEICOMISO DE GA.R.ANT1A.

En la Sección Segunda del Capitu lo Quinto del Títu lo Segun do de

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito adic ionar al

artículo 3 99 la fra cción que vendía a ser la VII como S6 indica a

continuación:

"Artícu lo 3 99.-...

VII . Los bienes qu e constituyan la garantía deberán iden tificar se

porrnenor-ízadarnent.e, independientemente de que el fideicomitente

afecte en fideicomiso todos los bien es muebles qu e utilice para la

r ealización de su ac tividad preponderante."

Lo ante rior para dar más certeza de los bienes que son obje to del

den om inado fideicomiso de gar-antta, esto es para llevar un m ejor

con t rol del m ovimiento del fideicomiso, además de que como ya se ha

mencionado de que en caso de conflicto sobre estos poder determinar

su situación de una for ma más precisa y en el caso de prelación y

graduación de los créditos el orden que se deberán de seguirse sobre

los bien es y a que el den ominado fid eicomiso de gar antía podrá ser
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utilizado para garantizar sim ultáneamente diferentes obligaciones del

ñde ícomítente contraiga con uno o dis tintos acreedores. lo anterior con

fundamento en el articulo 397 de la Ley General de Tit u los y

Operaciones de Cr édito vigente.

3. RESPECTO AL RE GISTRO DEL DENO:MINADO FIDEICO:MISO

DE G.AR.ANTíA.

Al consider ar al den ominado fideicomiso de gar-antía corno un

acto de comercio y una operación bancaria con fundamento en la

fracción XIV del articulo 75 y reforzada con la fracción XXIV. e

igualmente de considerar qu e n o existe una transmisión de la

propiedad de los bienes fide icom itidos. sino una afectación h a de

inscribirse en el Registr o Público de Comercio.

En prim er punto h a de defin ir se a l Regist r o Público de

Comercio que en su r eglamen to en su articu lo 1 lo define de la

siguiente maner a:

-El Registro Público de Comercio es la insti tución mediante la

cual el Estado proporciona el servicio de dar publicidad a los hechos y

actos jur-ídicos que. r ealizados por empresas mercantiles o en relación

con ellas, precisan de ese r equisito para surtir efectos contra terceros:

48

Por lo qu e h a de determinarse qu e la fin alidad del Registro

Público de Com er cio es proporcionar seguridad juridica por m edio de la

publicidad sobr e la existe ncia capacidad y responsabilidad de los

4 8 Pé r ez : e =nández del Castillo , Bernardo , Derecho Reg:st ral , 8& Ed i c ~ ó~ ,
Ec itorial Po r rja , México , 200 3 , pp . 182.
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com erciantes. buscando su protección o la de terceros. lo anterior esta

fundam en tado en la im portancia de dar certeza j ur-ídica sobre las

operacion es mercantiles; por lo que son objetivo de la inscripción en el

Registro Público de Comercio, los comer ciantes individuales. las

Sociedades Mercantiles as í corn o los ac to s y h ech os m ercantiles que se

relaciones con ell os.

POI' lo que se r efiere a nuestro Registro Público de Comercio los

efectos qu e produ ce la inscripción. y en base a n u est r o Códig o de

Comercio v igen te sigue el sistema declarativo pues los comerciantes

tanto individual es corno colectiv os tien en personalidad jur-ídica

independientemente de su inscr ipción en el Registro Público de

Comer cio con fundam ento en el articulo 2 de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. y qu e por poner un ejemplo se llaman

sociedades irregulares a las que una v ez constituidas no han hecho su

inscripción el Registro Público de Comer cio .

Respecto a los principios que h an de r egir al Registro podernos

mencionar:

;. Principio de Publicidad.' Puede verse desde dos puntos de v ista. el

for mal y el m at erial. por lo qu e r espect a a la publicidad formal se

r efiere a que cualquier persona pu eda solicitar las constancias y

certificaciones de los asientos y anotaciones. teniendo en cuen ta

el secreto fiduciario. además de consultar los folios o las bases de

datos person alm en te; respecto a la publicidad material. esta

tienen dos aspectos: el positivo y el negativo. por lo que r especta
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al aspecto positivo consiste en que la publicidad r-egistr-ar hace

presumir qu e todo derech o inscrito existe y es con ocido er ga

omnes, m ien t r as que el aspecto negativo con sta de que el

principi o de publicidad hace presu mir que los derechos no

inscritos en el Registro n o existen, por lo que no surten sus

efectos contra terceros.

;. Principi o de Calificación .· Es también denominado de legalidad.

significa que todo documento que ingresa al Registr o den tro de l

procedimiento de inscripción debe ser analizado en sus elemen tos

intrinsecos como extrinsecos. para saber si cumple con t odos los

r equisit os legales que para su eficacia se establece. es por lo que

r esp ecto a los elementos intrinsecos, la calificación concurre con

la notarial.

:.- Principio de Inscripción .- Este r egis tro es documental, esto es para

qu e un ac to jur-ídico produzca sus efectos, debe de estar

digitalizado en el folio electrónico m ercantil, o en los libros según

el sistema qu e se adoptara, r espect o a los efectos de inscripción

son dec larativos.

;. Principio de Rogación y de Consen timien to .- Estos prin cipios van

relacionados, pu es la inscripción se da por un acto r ogado, y por

otr o lado es necesario el consen t imien to del t itu lar, sea un

com er ciante individual. colectivo o per sonas que realicen ac tos de

comercio. esto es de acuerdo con el principio de consentimiento.

n a die puede ser privado de su inscripción o modificar ésta sin su
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consen ti m iento expreso o tácito. principio que en materia

comercial es más flexible pues las personas que pueden solicitar

la inscripción o m odificación de un asient o se amplia a los

representante legales por m encionar un ejemplo.

:;.. Principio de Tracto sucesivo.- Una v ez in m atriculados los

comer ciantes individuales. colec t ivos o personas qu e realicen

ac to s de comercio. pueden inscribir todos aquellos actos que

realicen y que modifiquen sus estatutos o qu e graven al

comerciante. y por poner un ejemplo se puede mencionar los

arrendamientos financieros. los embargos. litigios. etc .

r Principio de Prtor-ídad. La prioridad consiste en la preferencia de

u n der ech o frente a otro por la fecha de su presentación en el

Registro Público de Comercio. dich a prioridad la da el n úmer o de

control.

Respecto a las criticas que se pudieran realizar a sistema establecido es

de mencionarse las siguientes:

:;.. El registro de los comerciantes índívíduales es potestativo y n o

obligator io .

,. La or ganización del Registro Público de Comercio esta organizado

de una forma local y n o n acional obstacu lizando la consecución

de su obje tivo.

r Hay una coexistencia en el Registro Público de Comercio de

r egistros qu e de alguna maner a crean una competencia que en

determinado m omento pudieran debilitar su función publicitaria
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frente a tercer os y qu e por mencionar un ejemplo se citan:

Regis tro Nacional de Tr ansfer en cia de tecn ología, Registro

Nacional de Exportaciones e Importaciones, etc.

Por lo que una v ez establecido las bases del Registr o Público de

Comercio y m ostrando un panorama general de este, considero de

notable impor tancia que los ac tos en los que se haga constar la

constitución, modificación, extinción, cesión y las resolucion es ju diciales

sobre cancelacion es, de los den omin ados fideicomisos de ga r-antía

deberán ser inscritos en el Registr o P úblico de Comercio del lugar o

lugares en los cuales se encuentren ubicados los bien es o, en los casos

que pr oceda., en el Registr o Especial que cor responda según su

n a turaleza.

Tratándose de obligaciones garantizadas cuyo importe sea

determinable al m omento de la eje cución de la gar-ant ía, procederá su

regis tro aún cuando no se fije la cantidad máxima que gar ant ice el

grav am en, esto es para dar de una forma más pronta gar-antía al

acreedor.

3 .1 PROPUESTA RESPECTO AL REGISTRO DEL DENOMINADO

FIDEICOMISO DE GARANTíA.

En la sección Segunda del Capitulo Quinto de del Titulo Segundo

de la Ley de General de Titulos y Operaciones de Crédit o quedando el

art iculo 395 como se ha in dicado en la propuesta r especto al

denominado fideicomiso de gar-antía como act o jur-ídico que a

continuación se transcribe:
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"Ar t ículo 395.-...

Las actos en los que se haga constar la constitución, m odificación,

extinción, cestón y las r esoluciones judiciales sobre canceiaciones, de los

denominados fideicomisos de garantía a que refiere la Ley Gen eral de

Titu los y Operaciones de Crédito, además deberán ser inscr itos en el

Registro Público de Com er cio del lugar o lugar es en los cuales se

encuentren ubicados los bienes o, en los casos qu e pr-oceda, en el

Registro Especial que cor r espon da según su n aturaleza."

4 . RESPECTO A LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DEL

DENOMINADO FIDEICOMISO DE GARANTíA.

Respeto a la prelación y Gr aduación del denominado fideicom iso

de garantía la Ley General de Títulos y Operac iones n o señala nada al

respecto.

Por lo que el punto de referencia pr-óximo es la Ley de Con cu r sos

Mercantiles la cual nos indica:

Artículo 2 17.- Los acreedores se clas ificarán en los grados

siguientes, según la naturaleza de su s cr éditos:

1. Acr eedores singularm ente pr-ívüegíados;

Il, Acreedores con garant ía real;

m Acreedores con pr-ívüegío especial, y

IV. Acreedores comunes.

Artículo 219 .- Para los efectos de esta Ley, son acreedores con

garant ía r-eal, siempr e que sus gar-anttas estén debídamente
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const ituidas conforme a las disposiciones que resulten aplicables. los

sigu ientes:

1. Los hipotecarios, y

Il. Los provis tos de gar-antía prendarla.

Los acr eedor es con gar-antía r ea l per cibir án el pago de sus

crédi tos del producto de los bien es afectos a la gar-antía, con exclusión

absoluta de los ac r eedores a los que hacen referencia las fracciones ID

y IV del articulo 2 17 de esta ley y con suj eció n al orden qu e se

de termine con arreglo a las disposiciones aplicables en relac ión con la

fecha de registr o.

Artículo 222 .' Son acreedores comunes todos aqu ellos que n o

estén considerados en los ar-tículos 218 al 221 y 224 de este

or denam iento y cobrarán a pr or r at a sin distin ción de fechas.

Pero qu e pasa en el supuesto de qu e se trate de un pequeño

comerciante que n o acepte v oluntariament e y por esc r ito someterse a

dicha ley, o n o se r-eúnan los su puestos establecidos en dicha ley ; es

decir, cuando se esta fr ente a actos cuya mercant ili dad es relativa:4 9

¿qu e or den han de seguirse? es n eces ario de terminar en la propia Ley

de Titulos y Operaciones de Crédito, Titulo Segundo, Capitulo Quint o

Sección Segunda la prelación y graduación del denominado fideicomiso

de Gar-antía, entendiéndose como pr elación la ventaja primacía o

antelación que se le da a un com petidor (acreedor) sobre otro. esto es

entre clase y clase y por gradu ación h a de entenderse la v entaja

,,;. I<anti l la HoLá ne Roberto L. , zie.re cho nercen z í 1, pp . 50 Y s s •
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primacia o antelación que se le da a un competidor (acreedor) sobr e

ot ro dentro de la misma clase.

El or den qu e se propone r especto al denominado fideicom iso de

garantía es el siguiente:

Los acreedores del fideicomiso de garantía tendrán preferencia

sobre:

I. Los créditos quir ografarios;

TI. Los créditos con garantla r eal n o r egistrados, y

ID. Los gravámenes judiciales pr eexistentes n o r egist r ados .

La graduación entre las garantías que n o h ay an sido inscritas, se

de ter min ara por el or den cr onológico de los r espect ivos.

La prestación que se establece a fa v or de los acreedores

garanti zados conforme a esta Ley, puede ser m odificada mediante

con venio suscr ito por el acreedor afec tado .

La nueva prelación establecida por las partes, surtir á efectos a

partir de inscripción.

Se pu diera pensar qu e son cr iter ios y a sabidos y que n o hay

necesidad de lo propuesto pero ante la importancia que se le da en el

presente trabajo al denominado fideicomiso de garant ía es por lo que

insisto en la necesidad de que se determinen expresamen te en la Ley

General de Títulos y Operacion es de Cr éditos en su Título Segundo,

Cap itulo Quinto Sección Segunda, por ser una ley qu e determina los

principios por los que se han de regir las ley es que le concíernen los

pr ocedimientos, no se abunda mucho sobr e el tema pues con sidero que
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sobr e los puntos vertidos n o exista conflicto alguno en el orden

pr esen tado.

Además cabe mencion ar que antes de la r eformas hechas en el

afio del dos mil tres. por medio de la legislación se le quiso vincular a l

denominado fid eicomiso de gar-an t ía con la pren da sin posesión

buscando aplicar algunos términos a las m ismas figuras, y que en

opinión per son al no son iguales, por las caracteristicas inherentes a

dichas figuras. a pesar de que las dos tienen como finalidad el

garantizar.

4 .1 PROPUESTA RESPECTO A LA GRADUACIÓN Y PRELACIÓN

DEL DENOMINADO FIDEICOMlSO DE GARANTíA.

En la Sección Segunda del Capitulo Quinto. de l Titu lo Segundo de

la Ley Gener al de Títulos y Operaciones de Crédit o inclu ir la

graduación y prelación en el ar ti cu lo 40 0 y el t ex t o actual ser ia el

articulo 400 Bis quedando:

"Ar-tícu lo 400.-10s acreedores del fideicomiso de garantía tendrán

preferencia sobre:

1. Los créditos quirografarios;

TI. Los cr édi tos con garantía real n o registrados. y

III. Los gravámenes ju diciales preexistentes no r egistrados .

La graduación en tre las garantías que no h ayan sido inscritas. se

deter minara por el or den cr onológico de los respectivos.
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La prest ación que se establece a favor de los acreedores

garantizados confor me a esta Ley. puede ser modificada mediante

convenio suscrito por el acreedor afectado.

La n u eva pr elación establecida por las part es. surtirá efect os a

parti r de In scripción."

Por lo que se puede conclu ir que con las presen tes m odificacion es

se da u n punt o de vista sobre el marco juridico respecto al

denominado fideicomiso de gar-antía y establecer de una manera

pertinente los puntos tratados para su mej or funcionamiento.
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CONCLUSIONES

l . Es de considerarse com o los antecedent es principales del

denominado fideicomiso de gar-antía en Rom a a la ttdu ci a y

Iideio omiso testamentario. en Inglaterra el uso y con posterior idad

el trust. el trust de los Estados Unidos de Nor teamérica, figura que

se u tilizó para la r eactivación de los Fer r ocarr iles Nacionales. que

en la actualidad n o opera por el camino que h a seguido

Fer r ocarr iles Nacion ales.

n. Ha de calificarse al fideicomiso como una figura amplia y

flexible de nuestro sistem a jurídico ac tual por el qu e se pueden

bu scar la consecución de un sin fin de pr opósitos. y qu e sin

embargo no es explotada adecu adament e, en pr in cipi o por qu e n o

se h a de ter minado con claridad su natural eza, pues a través de

t iempo és ta ha variado. además de qu e no hay ju r ispr udencia que

nos indique tal. y mucho men os alguna tesis aislada.

m. El denominado fideicomiso de garantía ha de apreciarse como

un acto jurídico y no com o un n egocio jurídic o como 10 deter mina

el Díctamen emitído por las Comision es Unidas de Hacien da y

Crédit o Público. lo ant erior con fundam en to en que el negocio

jurídico de la t eoría alemana es similar a 10 que correspon de al

acto jurídico de la teor ía Fr ancesa, la cual es base par a nuestr a

legislación como se ha expu esto en el presente trabajo. tan es así
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que las legisla ciones de las En tidades Feder a tiv as no contemplan al

n egocio jurídico, sólo el Código Civil de Quintana Roo.

IV. Es im por tante el establecer en la Ley General de Tí tulos y

Oper aciones de Cr édito. n o h ay una definición apropiada del

denominado fid eicomiso de garantía, la siguiente defin ición:

"Artículo 3 95.- El fideicomiso de garant ía en un ac to jurídico en

vir tu d del cual el fideicomi t en te afecta a fav or de una institución

fiduciaria uno o más bienes o derechos, según sea el caso . con el fin

de garantizar al fide icomisario el cumplimiento de una o var ias

obliga cion es y su preferencia en el pago: el importe podrá ser una

cant idad deter minada al momento de la constitución de la

garantía o determinable al momento de su e ecución.

La garantía se ten drá por constituida a la firma del ac to que

constituya al fideicomiso de garantía.

Por lo que desde el m oment o mismo de la con stitución del

fideicom iso de garantía se deberá de designar a la institución que

fungir á como fiduciaria y esta manifestar su aceptación a dicho

cargo. para la existencia del fideicomiso.

Los actos en los que se haga constar la constitución, m odificación

extinción, cesión y las r esolucion es ju dic iales sobre cancelacion es.

de los denominados fideicomisos de garant ía a que refiere est a le .

deberán ser inscritos en el Re istro Público de la Propiedad en el

caso de bien es inmuebles además Registro Público de Comercio del

lugar o lugares en los cuales se encuentren ubicados los bienes o.
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en los casos que proceda en el Regist r o Especial que corresponda

según su naturaleza."

V. Es de considerarse que los bienes objeto del fid eicomiso de

garantía como una "afectací ón" de díchos bien es o derechos por

m edío de los cuales se busca el logr o establecído en el den ominado

fideicom iso de garantía no as í la transm isión de la propiedad o la

ti tularidad de los bienes o der ech os. como se contempla

actualmente.

VI. Respecto al per feccionamiento del den omin ado fide icomiso de

gar ant ía es referente a los bienes objeto de dícho fideicomiso. la

propuesta a la Ley General de Títulos y Operaciones de Cr édíto es

a parte de lo incluido en la de finición ant es citada adícionarle al

artículo 399 una fracción que vendía a ser la VII como se in díca a

continuación:

-Ar ticu lo 399 .-...

VII. Los bienes que constituyan la garantia deberán identificarse

pormenorizadamente. in depen dien tem en te de que el fidei com itente

afecte en fid eicomiso t odos los bien es m u eb les que utili ce para la

realización de su actividad preponderante."

Lo anterior para dar m ay or certeza en cuanto al manejo de los

mism os.

VII. En cuant o al registro del denominado fideicomiso de garantía

tiene relación con la conclusión anterior. ya que se debe de

especificar los bienes que son objeto del fide icomiso de gar-ant ía,
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además de ser r egistrado en el Registro Público de Comercio, en

términos del último párrafo del articulo 395 y a aquí presentado,

para evitar posibles contratiempos para su extinción o para qu e

proceda su ejecución. es decir dar más certeza.

VIII. Respecto a la institución fiduciaria en relación con los bienes

objeto de l fid eicomiso, es de considerarse que tiene matices del

mandato, arrendamiento y depósito, por poner un ejem plo, con

fundamento en los arti culos 1858 y 1859 del Códig o Civil. pero

veamos. ti enen matices de mandato, esto es porque el

fidei comitente le "encarga la realización de determin adas

conductas a la fiduciaria, en ben eficio de una tercera llamada

fídeicomísar-ío" esto es la in stitución fidu ciar ia no obra por cu enta

propia sino por encargo; de deposito, es el estado en qu e realmen te

se conser v an los bienes. ya sea por la fiduciaria, o la persona que

se con v enga en ello en el ac to constitutiv o de l denominado

fidei comiso de garantía o en ac tos qu e lo m odifiquen con

posterior idad, ver las obligaciones y derechos de las partes.

IX. Es importante que en la Ley General de Titulos y Operaciones

de Crédito se establezca la graduación y prelación del den ominado

fid eicomiso de gar-antta, por la importancia de esta figura, por lo

que se ve pertinente la propuesta de modificar el articulo 400 de

dicha ley, quedando;

"Artículo 4 0 0 .-10s ac reedores del fideicomiso de garantía tendrán

preferencia sobre;
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1. Los crédi tos quirografarios;

n . Los cr éditos con garantía real no r egístrados. y

ID. Los gravámenes ju diciales preexistentes n o registrados.

La graduación en tre las garantías qu e n o h ay_an sído ~§ºI'J~~,_¡¡l:l

det erminara por el orden cron ológico de los contratos r espect ivos.

La pr est ación que se establece a favor de los acreedores

garant izados conforme a esta ley, puede ser m odificada m ediant e

conv enio su scr ito por el acr eedor afectado.

La n u ev a pr elación establecida por las partes. sw'tirá efectos a

partir de inscripción."Ya se h a fundamen tado la m otiv ación de

esta conclusión.

X. Nuestro sistema jurídico se inclina en opinión personal por la

teoría del acto jurídico. n o veo la n ecesidad de incorpor ar el

n egocio jurídico. cuya difer encia es la den om inada autonomia de la

voluntad priv ada, que puede ser calificada como algo subjetivo.

una diferencia doctrinal. por lo anterior y lo expuesto en este

trabajo es de establecer al denominado fideicom iso de gar-antía

como un acto jurídico. para determ inar de una manera clara y

siendo coherente con nuestro sist em a jurídico. y ev itar

confusiones innecesarias. un análisis sim ilar se podría hacer en la

diferencia existente entre contrato y con venio atendiendo a la

r edacción del los artículos 1792 y 1793 del Código Civil. ya qu e de

la literalidad de los artículos ant es mencionados h a de establecerse

que un con trato es un con v enio. esto es una especie del genero
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que se di fer en cia por el alcance qu e uno pueda t en er en

comparación al ot r o.

XI. Es por lo que ha de considerarse al den ominado fideicom iso de

garantía como una figura de gran utilidad flexib ilidad manejo.

para ser aplicado en n uestra v ida diaria e incluso sobre otras

figuras qu e el la actualidad en nuestro sístema legal tienen

prefer en cia es por lo que con el presente trabajo se b u sca apor-tar

de manera humilde criterios para determinar a den om inado

fideicomiso de garantía de la sigu ien te forma: es de considerarse

como un acto jurídico. siendo un acto de comercio. t enien do

características de oper acíón bancaria. en el caso de que la

institución fiduciaria sea un banco. y siendo un der echo

pr epon der ant em en te real. recon ociendo un der ech o personal. es

dec ir. no se afirma que el derecho personal se convierta en real,

sino que subsistiendo, se anade un der ech o real de garant ía.
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